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EDWIN ALEXANDER
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Gustavo Mora Cardona
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      26/07/2022     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



Señores 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

Medellín, Antioquia. 

E.   S.   D.  

 

DEMANDANTE:   Gloria Patricia Toro Buitrago. 

DEMANDADA:   María Teresa Echavarría 

RADICADO:    2018-360 

 

REFERENCIA:   Verbal- Cumplimiento de contrato. 

 

ALEJANDRO RAMIREZ ALVAREZ, Abogado en ejercicio, identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.037.595.205 y portador de la T.P 211.860 del Consejo Superior 

de la Judicatura, aceptando la sustitución que me realizara el Abogado José Mauricio 

Vélez Miranda quien se identifica con cedula de ciudadanía N° 71.742.189 y portador 

de la tarjeta profesional N° 238.556, quien venía desempeñándose como apoderado 

de la demandada, me permito de forma respetuosa y conforme el artículo 132 y 

siguientes del Código General Del Proceso, proponerle INCIDENTE DE NULIDAD 

dentro del presente asunto conforme los siguientes argumentos de Hecho y de 

derecho: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demanda se radicó en la oficina de apoyo judicial el 20 de abril de 2018. 

 

2. El Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellin, mediante auto del 15 

de mayo de 2018, notificado por estados el 17 de mayo de 2022 comunica su 

inadmisión. 

 

3. Dentro del término procesal de 5 días, la parte actora radicó el 24 de mayo 

de 2022 memorial subsanando requisitos de la demanda. 

 

4. El Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellin, mediante auto del 29 

de mayo de 2018, notificado por estados el 31 de mayo de 2018, decide 

inadmitirla por segunda ocasión, concediéndole un término de 5 días para 

subsanarla. 

 

5. La parte actora radica solicitud de dependencia judicial el 1 de junio de 2018. 

 

6. El día 8 de junio de 2018 la parte demandante presentó memorial subsanando 

requisitos de la demanda. 

 



7. El Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellin, el día 19 de junio de 

2018 decide admitir la demanda, en dicho auto se ordenó notificar a la 

demandada y nada se dijo frente a medidas cautelares previas. (se echa de 

menos pronunciamiento alguno frente a medidas en el expediente digital). 

 

8. La parte actora realiza el envió de la citación para diligencia de notificación 

personal y el 17 de octubre de 2018 aporta constancia de ello al Juzgado 20 

Civil Municipal de Oralidad de Medellin. 

 

9. El 22 de noviembre de 2018 la parte actora solicita emplazamiento de la 

demandada, ya que desconocía su paradero.  

 

10. El 27 de noviembre de 2018 el Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellin libra edicto emplazatorio, vencido el término, se aportó constancia 

ello el 4 de febrero de 2019. 

 

11. El Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellin, nombró curadora y 

dicho auto se notificó por estados el 14 de febrero de 2019. 

 

12. La curadora Dra. GLADYS RICO PEREZ se notificó de forma personal ante el 

Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellin el 20 de junio de 2019, 

otorgándole un término de 20 días para contestar demanda. (tal y como fue 

ordenado en el auto que admitió la demanda numeral segundo del referido 

auto) 

 

13. El 18 de julio de 2019 y dentro del término procesal, la curadora presentó 

contestación a la demanda. 

 

HASTA ESTE ENTONCES ESTABAMOS EN PRESENCIALIDAD - A PARTIR DE 

ESTA ACTUACION, ENTRÓ EN VIGENCIA EL DECRETO 806 DE 2020 DEBIDO A 

LA EMERGENCIA GENERADA POR EL COVID 19. 

 

14.  El 22 de junio de 2022 el Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellin 

admite reforma a la demanda y en dicho auto no se corrió traslado a la 

Curadora por la mitad del término señalado anteriormente conforme artículo 

93 del C.G.P, Además el citado auto se notificó por estados virtuales y no se 

comunicó al correo de la curadora el memorial que pretendía la reforma de 

la demanda. (no obra prueba de el en el expediente). 

 

15. El Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellin, el 14 de febrero de 

2022 corrió traslado de las excepciones de mérito propuestas por la Curadora 

en la contestación del 18 de julio de 2019, frente a este traslado la parte actora 



no se pronunció. ( corrió traslado de contestación, aun cuando lo correcto 

hubiera sido correr traslado de la reforma a la demanda para contestarla) 

 

16. El 25 de febrero de 2022 por estados, el Juzgado 20 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellin fija fecha de audiencia inicial la cual se llevaría a cabo el 

día 18 de abril a las 2:00pm. 

 

17. El 7 de abril de 2022 la demandada contrata los servicios del profesional José 

Mauricio Vélez Miranda quien se identifica con cedula de ciudadanía N° 

71.742.189 y portador de la tarjeta profesional N° 238.556, para que la 

represente dentro del asunto de la referencia y por consiguiente se aparta a 

la curadora de su cargo, y este apoderado toma el proceso en el estado en 

que se encontraba, tal y como lo confirma el auto del 7 de abril de 2022 

notificado por estados el 8 de abril de 2022. 

 

18. El apoderado de la parte actora radicó memorial solicitando aplazamiento de 

la diligencia que se llevaría a cabo, el Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad 

de Medellin accedió y mediante auto del 17 de mayo de 2022 notificó que la 

audiencia inicial se llevaría a cabo el próximo 26 de julio de 2022 a las 2:00 

pm, notificando esta actuación por estados el 20 de mayo de 2022. 

 

REQUISITOS PARA ALEGAR UNA NULIDAD. 

 

1. Legitimación para proponerla. 

 

Conforme la sustitución de poder que me realiza el apoderado Mauricio Vélez 

Miranda quien se identifica con cedula de ciudadanía N° 71.742.189 y 

portador de la tarjeta profesional N° 238.556, y que se aporta con el presente 

escrito, tengo legitimidad pues en adelante seré el apoderado de la señora 

María Teresa Echavarría (demandada) en este asunto y quién en adelante 

defenderá sus intereses. 

 

2. Expresar la causal invocada. 

 

Conforme el artículo 133 del Cogido General del Proceso, la causal que se 

invoca es la contenida en el N° 5 que expresamente indica – cuando se 

omiten las oportunidades para solicitar, decretar, o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 

obligatoria-.  

 

 

 

 



3. Los hechos en que se fundamenta. 

 

A continuación, y de forma breve, describiré las razones que se deben tener 

en cuenta para el decreto de la nulidad en el presente asunto a partir del auto 

que decidió admitir la reforma de la demanda. 

 

En primera medida debemos aclarar que desde el momento en que se radicó 

la demanda en abril de 2018 no se solicitaron medidas cautelares sobre 

ningún bien inmueble de propiedad de la demandada. 

 

Desde que se radicó la demanda y hasta que se presentó la contestación de 

la demanda por parte de la Dra. GLADYS RICO PEREZ quien actuaba como 

curadora en el presente asunto, todas las actuaciones se surtieron de forma 

personal y presencial, pues para este entonces no se había decretado la 

emergencia por el Covid - 19 y por consiguiente no se había expedido el 

decreto 806 de 2020. 

 

Con la entrada en vigencia del decreto 806 de 2020 se introdujo una serie de 

cambios en el sistema judicial, y por ende, era un deber de la parte actora y 

demandante acatar dichos cambios en aras de no violentar el debido proceso 

de la parte demanda, veamos. 

 

El artículo 6 de decreto 806 de 2020 describe en su inciso cuarto lo siguiente: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 

 

Con base en lo anterior, tenemos que la parte actora, al momento de radicar 

la reforma a la demanda, tenía como obligación la comunicación a la Dra. 

GLADYS RICO PEREZ quien venía actuando como curadora y cuyo correo 

electrónico es gladysrabogada@gmail.com el cual estaba en la contestación 

de demanda inicial. 

 

mailto:gladysrabogada@gmail.com


Seguido a esto, el Juzgado debió percatarse al momento de inadmitir la 

reforma a la demanda mediante auto notificado por estados el 1 de junio de 

2021 que, ya estaba en vigencia el decreto 806 de 2020 y debió requerir a la 

parte actora para que aportara constancia de haberle enviado al correo 

electrónico a la Dra. GLADYS RICO PEREZ para que aquella pudiera darse 

cuenta del contenido del memorial radicado. 

 

Sin mediar prueba de esto en el enlace digital del proceso, la parte actora 

presentó la subsanación a la reforma a la demanda sin comunicar a la Dra. 

GLADYS RICO PEREZ por segunda ocasión, y el Juzgado por auto notificado 

el 24 de junio de 2021 admitió la misma, pasándose por alto el decreto 806 

de 2020. 

 

Ahora, el juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Medellin en el auto del 

24 de junio de 2020 y que admitió la reforma a la demanda, olvido insertar lo 

plasmado en el artículo 93 del Código general del proceso que reza lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, 

desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

……. 4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto 

que la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados 

tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les 

notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término 

señalados para la demanda inicial. 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 

durante el inicial 

(Negrillas y subrayas fuera de texto) 

 

Es decir, aparte de que el despacho no se percató del envió de las comunicaciones a 

la parte demandada, tampoco ordeno correrle traslado a la parte demanda por 

el termino de 10 días que era la mitad del señalado anteriormente el cual era de 20 

para contestar la demanda inicial, además, sin caer en cuenta de dicha situación, 

corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas en la 

contestación de demanda inicial mediante estados del 15 de febrero de 2022, frente 

a este traslado la parte actora no se pronunció. 

 

Lo que indica inexorablemente que; se violentó el debido proceso y el derecho de 

defensa, y la oportunidad para solicitar pruebas conforme la reforma a la demanda, 



ya que la parte demandada no se pudo defender de la reforma, no existió 

confrontación y por ende al modificar hechos y pretensiones, podía la parte 

demandada solicitar o aportar pruebas, pues en este momento, solo se tiene que: 

 

- Se presentó demanda y se contestó ( estructuró la Litis) 

- Se reformó demanda y no se comunicó. 

- Se corre traslado de la contestación inicial. 

- No hubo resistencia frente a la reforma a la demanda. 

- Se omitió una oportunidad para solicitar pruebas a la parte demandada. Pues 

se estructuraron hechos nuevos que permiten la solicitud probatoria, como lo 

es por ejemplo, incluir a la prueba testimonial a la señora PAOLA Andrea Uribe 

Echevarría. 

- No obran pruebas de haber compartido expediente digital, ni de correos 

electrónicos enviados a la parte demandada. 

 

No podrá entenderse analógicamente que operó un traslado automático conforme 

al decreto 806 de 2020, ya que para que esto ocurra deben tenerse en cuenta varios 

aspectos, 1. Haberle enviado la comunicación a la contraparte, 2. Tener certeza de 

que fue entregada satisfactoriamente al correo del despacho y de la contraparte. 3. 

Constancia de acuse de recibido o de apertura del mensaje por parte de la 

contraparte o su apoderado, todo esto conforme la sentencia C-420 /2020  de la 

Corte Constitucional. (En el expediente este apoderado no observa dichos correos 

electrónicos, envíos, o comunicaciones a la contraparte)  

 

Ahora, por último, en la reforma a la demanda, aduce la parte actora en el acápite 

XII del escrito, que no era obligación comunicar conforme el decreto 806 articulo 6 

ya que solicitaba medidas cautelares, sin embargo, ha de tenerse en cuenta que, en 

el certificado de libertad 001-801663 no reposa inscrita ninguna medida, y segundo, 

en el expediente digital no se logra vislumbrar ningún documento o auto del juzgado 

que permita inferir que se decretaron o no dichas medidas, por lo tanto era 

obligación haber enviado la comunicación, y al no hacerlo, el despacho debió 

inadmitir dicha reforma a la demanda (artículo 6- decreto 806 de 2020) 

 

Debido a lo anterior, y al no ser saneable dicha actuación conforme el artículo 136, 

se le solicita al despacho que en caso de que observe que efectivamente se cometió 

una omisión que configura la causal de nulidad invocada, se ordene nula la actuación 

a partir del auto que admitió la reforma a la demanda y se corra traslado por el 

termino de 10 días para contestar la reforma a la demanda, solicitar pruebas, y ejercer 

el derecho de defensa en debida forma. 

 

Dado que se tiene audiencia programada para el 26 de julio de 2022, le presentó 

este documento con anterioridad con miras a que sea resuelto antes de la audiencia 

inicial, y si es del caso, aplazar el desarrollo de la misma para correr traslado y sanear 



el proceso, o si por el contrario es negado este incidente de nulidad comunique si 

se debe acudir o no a la misma el próximo 26 de julio a las 2:00 pm. 

 

ANEXOS. 

 

- Sustitución de poder. 

- Pantallazo donde se observa que el apoderado anterior me envió correo 

sustituyéndome el poder. 

- Certificado de libertad del inmueble objeto de discusión. 

 

SOLICITO SE TENGA COMO PRUEBA 

 

- El decreto 806 de 2020 

- Proceso digital donde no reposan los envíos de correos electrónicos enviados 

por las partes para saber cuándo se radicaron memoriales y envió de 

comunicaciones. 

 

Cortésmente; 

 

Alejandro Ramírez Álvarez. 

C.C. No. 1.037.595.205 de Envigado (Antioquia) 

T.P. No. 211.860 del C S. de la J. 

Cel.: 304-354-81-57 

E-mail: alejandroramirez0513@hotmail.com  
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Carrera 49 No. 50-30 Oficina 612 Edificio Lucrecio Vélez 

Teléfono: 3206735852  

Email: maovelez0129@hotmail.com 

Medellin- Antioquia 

 

COMPROMISO      JOSE MAURICIO VELEZ M 

LEGAL          ABOGADO 

 
Señor. 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
E. S. D 
 
 
DEMANDANTE:  GLORIA PATRICIA TORO BUITRAGO 
DEMANDADA:  MARIA TERESA ECHAVARRIA 
RADICADO:   05-001-40-03-020-2018-00360-00 
ASUNTO:   SUSTITUCION DE PODER 
 
Cordial Saludo. 
 
 

JOSÉ MAURICIO VÉLEZ MIRANDA, identificado con cedula de ciudadanía 
número 71.742.189 y portador de la T.P 238556 apoderado De la señora MARIA 
TERESA ECHAVARRIA, demandada en el proceso de la referencia, de la manera 
más atenta manifiesto a usted señora Juez, que SUSTITUYO el poder otorgado al 
abogado en ejercicio Dr. ALEJANDRO RAMIREZ ALAVAREZ identificado con 
cedula de ciudadanía número 1.037.595.205 y portador de la T.P 211.860 del C.S 
de la J., para que continúe representando los intereses de la señora RAMIREZ 
ALVAREZ.  
 
El Doctor RAMIREZ, queda facultado para conciliar, recibir, transigir, sustituir, 
reasumir, renunciar, desistir, interponer recursos y demás facultades propias al 
mandato conferido. 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
Atentamente,  
 
 

 
JOSE MAURICIO VELEZ MIRANDA 
C.C. No 71.742.189 
T.P.  238.556 del C.S. de la Judicatura. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 001 - MEDELLIN SUR  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: MEDELLIN  VEREDA:  MEDELLIN
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NUPRE: 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 2839 de fecha 29-05-2001 en NOTARIA 4 de MEDELLIN TERCER  PISO APTO 301. con area de CONSTR. 84.00 M2. con

coeficiente de 35.27%                                                                                               (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIO:MARIA TERESA ECHAVARRIA EL BIEN OBJETO DE REGLAMENTO DE P.H. POR COMPRA A:INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL Y

COOPERATIVA DE HABITACIONES PARA EMPLEADOS LTDA. SEGUN ESCRITURA 1558 DEL 28-06-74 DE NOTRAIA 1 DE MEDELLIN REGISTRADA EL

01-10-74 EN EL FOLIO 001-46536.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

4) CARRERA 53A # 12B SUR - 36 INT. 0301 (DIRECCION CATASTRAL)

3) CARRERA 53 AS # 12B - 36 INT. 0301 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CARRERA 53A  #12BSUR-36 (301)

1) CARRERA  53 A  #12-C-SUR-36  TERCER PISO APTO 301.URB. LA COLINA.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-08-2001 Radicación: 2001-41585

Doc: ESCRITURA 2399 del 03-08-2001  NOTARIA 1 de ENVIGADO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA. GRAVAMEN ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051 X    

A: MONTOYA RAMIREZ JAIME DE JESUS  CC# 1227568     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 06-02-2002 Radicación: 2002-6186

Doc: ESCRITURA 101 del 25-01-2002  NOTARIA 2 de ITAGUI VALOR ACTO: $27,500,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA. GRAVAMEN ABIERTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051 X    
A: MEJIA ESCOBAR CARLOS MARIO  CC# 71420482     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-02-2003 Radicación: 2003-7877

Doc: ESCRITURA 59 del 20-01-2003  NOTARIA 2 de ITAGUI VALOR ACTO: $13,750,000 
ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA ABIERTA: 0775 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA DESAFECTA ANOT.3 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESCOBAR ESCOBAR MARIA CUPERTINA     (CESIONARIA) 
A: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 12-03-2003 Radicación: 2003-14650

Doc: ESCRITURA 100 del 25-01-2002  NOTARIA 2 de ITAGUI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0776 CANCELACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ RAMIREZ OSCAR DANIEL  CC# 19280527    CESIONARIO 
A: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-06-2003 Radicación: 2003-34874

Doc: ESCRITURA 2923 del 27-05-2003  NOTARIA 12 de MEDELLIN VALOR ACTO: $37,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051     
A: TORO BUITRAGO GLORIA PATRICIA  CC# 43461242 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-06-2003 Radicación: 2003-34874

Doc: ESCRITURA 2923 del 27-05-2003  NOTARIA 12 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONDICION RESOLUTORIA EXPRESA: 0311 CONDICION RESOLUTORIA EXPRESA RENUNCIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051     

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR
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A: TORO BUITRAGO GLORIA PATRICIA  CC# 43461242 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 17-06-2003 Radicación: 2003-34874

Doc: ESCRITURA 2923 del 27-05-2003  NOTARIA 12 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORO BUITRAGO GLORIA PATRICIA  CC# 43461242 X    
A: CONAVI BANCO COMERCIL Y DE AHORROS S.A.       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 17-06-2003 Radicación: 2003-34874

Doc: ESCRITURA 2923 del 27-05-2003  NOTARIA 12 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 01-07-2004 Radicación: 2004-41270

Doc: ESCRITURA 1211 del 28-06-2004  NOTARIA 28 de MEDELLIN VALOR ACTO: $27,500,000 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA: 0774 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEJIA ESCOBAR CARLOS MARIO      
A: ECHAVARRIA MARIA TERESA  CC# 32416051     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-10-2004 Radicación: 2004-68941

Doc: ESCRITURA 1757 del 15-10-2004  NOTARIA 14 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION HIPOTECA ABIERTA: 0775 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA CON CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONAVI BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A.       
A: TORO BUITRAGO GLORIA PATRICIA  CC# 43461242 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 29-10-2004 Radicación: 2004-70681

Doc: ESCRITURA 1494 del 21-10-2004  NOTARIA 22 de MEDELLIN VALOR ACTO: $11,900,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORO BUITRAGO GLORIA PATRICIA  CC# 43461242     
A: URIBE ECHAVARRIA PAOLA ANDREA  CC# 43626241 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 29-10-2004 Radicación: 2004-70682

Doc: ESCRITURA 2601 del 22-10-2004  NOTARIA 13 de MEDELLIN VALOR ACTO: $20,000,000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA: 0204 HIPOTECA ABIERTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: URIBE ECHAVARRIA PAOLA ANDREA  CC# 43626241 X    

A: CASTRO RESTREPO LUCIANO ALBERTO  CC# 3343038     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 22-11-2004 Radicación: 2004-75693

Doc: ESCRITURA 3295 del 12-11-2004  NOTARIA  17 de MEDELLIN VALOR ACTO: $20,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URIBE ECHAVARRIA PAOLA ANDREA  CC# 43626241 X    
A: PARDO GOMEZ LUIS ENRIQUE  CC# 70032960     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 10-02-2005 Radicación: 2005-7298

Doc: ESCRITURA 237 del 04-02-2005  NOTARIA 1 de ITAGUI VALOR ACTO: $11,000,000 
ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URIBE ECHAVARRIA PAOLA ANDREA  CC# 43626241 X    
A: ARANGO RAMIREZ RAMON IGNACIO  CC# 70509232     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 09-03-2006 Radicación: 2006-15107

Doc: OFICIO 310 del 02-03-2006  JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO LUIS ENRIQUE      
A: URIBE ECHAVARRIA PAOLA ANDREA  CC# 43626241 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 21-03-2006 Radicación: 2006-17464

Doc: OFICIO 367 del 15-03-2006  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 16 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO HIPOTECARIO SE DIO

APLICACION AL ART.558 DEL CPC POR OF.070 MC. DEL 21-03-2006 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS ZONA SUR DE MEDELLIN       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MEDELLIN SUR ORIP 
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 21-03-2006 Radicación: 2006-17464

Doc: OFICIO 367 del 15-03-2006  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTRO RESTREPO LUCIANO ALBERTO      

A: URIBE ECHAVARRIA PAOLA ANDREA  CC# 43626241 X    
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Doc: OFICIO 261 del 07-02-2008  FISCALIA GENERAL DE LA NACION de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELACION PROVISIONAL DE LA

ESCRITURA 1494 DEL 21-10-2004, DE LA NOTARIA 22 DE MEDELLIN, ANOTACION 012 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION (FISCAL 197 SECCIONAL, MEDELLIN)       
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Doc: OFICIO 0424 del 22-02-2012  JUZGADO 9 PENAL DEL CIRCUITO de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL SE ORDENA LA CANCELACION DEL

REGISTRO DE LA ESCRITURA 1211 DEL 28-06-2004 DE LA NOTARIA 28 DE MEDELLIN. ART 66 C.P  JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO DE

MEDELLIN SENTENCIA DEL 18-05 DE 2010 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN       
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 09-10-2015 Radicación: 2015-76700

Doc: OFICIO 2289 del 21-09-2015  JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLINVALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL (DE EMBARGO EN PROCESO

HIPOTECARIO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTRO RESTREPO LUCIANO ALBERTO  CC# 3343038     
A: URIBE ECHAVARRIA PAOLA ANDREA  CC# 43626241     
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SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL SUMINISTRADO POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO - MEDELLIN, RES. N. 8589 DE 27-11-2008

PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO SNR-CATASTRO DE 23-09-2008).

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-315 Fecha: 29-01-2014

SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA SUBSECRETARIA DE CATASTRO-MEDELLIN, SEGUN DOC. RESOL. 3 DE 2013

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD, RES. N. 2337 DE 25-03-2011 DE LA SNR.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2018-5229 Fecha: 13-10-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O NUMERO CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL, RESOLUCION  201850020949

DE 06 DE MARZO DE 2018 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 4 Radicación: Fecha: 15-06-2020

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL MEDELLIN, RES. 202050027985

PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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Juan Sebastián Zapata Vásquez. 
Abogado U. de A 

Especialista en Derecho Administrativo U. de M. 
Especialista en Derecho Penal U de M. 

jzapata@coopebombas.com 

Calle 59   No. 51 D – 41.  Segundo Piso – Medellín. 
PBX: 512 42 43 Ext: 119 

 

Medellín; 11 de Enero de 2022.- 

 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: 

DEMANDANTE: EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS 

DEMANDADO: EDWIN ALEXANDER BARBOSA y Otros. 

RADICADO: 05 001 40 03 020 2020 00697 00  

ASUNTO: RESPUESTA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA 

EMPRESA TAX BELEN S.A.S. 

 

 

Cordial Saludo. 

 

 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ, mayor de edad e identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 71.387.215 de Medellín, y la Tarjeta Profesional No. 

155.701 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderado judicial de la demandada MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO, por 

medio del presente CONTESTAMOS EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado 

por la empresa TAX BELEN S.A.S, de la siguiente forma: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO Y SEGUNDO: 

SON CIERTOS. 

 

TERCERO: 

NO ES CIERTO. 

La empresa TAX BELEN S.A.S., cobra a todos los propietarios cuota de 

administración mensual, tal como consta en la clausula cuarta del contrato de 

afiliación que sirve de fundamento al llamamiento en garantía, y consagra lo 

siguiente:: 

 
Cuarta. Precio: Como contraprestación de los servicios prestados por la 
EMPRESA al afiliado, éste se obliga a pagar mensualmente a ésta dentro de 
los tres (03) primeros días de cada periodo la suma de $54.500.,oo 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS O M.L), la cual se incrementará 
automáticamente a partir del primero de enero de cada año. Igualmente se 
obliga al pago de los demás servicios facturados por la EMPRESA, o por 
terceras personas naturales o jurídicas, con que EL AFILIADO halla contrato 
determinado producto o servicios, que haya sido publicitado u ofrecido por 
intermedio de LA EMPRESA y que corresponda a convenios de colaboración 
empresarial o cualquier otro tipo de alianza. Parágrafo: el no pagar 
oportunamente las mensualidades dará lugar a la cancelación de intereses 
por mora a la tasa máxima legal permitida. 

 

Nótese señor Juez, que la empresa TAX BELEN S.A.S, si recibe dineros por la 

operación de los automotores debidamente vinculados a su capacidad 

transportadora. Lo cual, lo hace garante del servicio de transporte, y por ende, 

también debe responder por este tipo de procesos de responsabilidad civil. 



Juan Sebastián Zapata Vásquez. 
Abogado U. de A 

Especialista en Derecho Administrativo U. de M. 
Especialista en Derecho Penal U de M. 

jzapata@coopebombas.com 

Calle 59   No. 51 D – 41.  Segundo Piso – Medellín. 
PBX: 512 42 43 Ext: 119 

 

CUARTO: 

ES ROTUNDAMENTE FALSO. 

La empresa TAX BELEN S.A.S., a través de diferentes canales de comunicación 

(APP: MOVIVA, Contacto Telefónico: 604 222 22 22; Contacto WhatsApp: 320 

722 22 22) oferta y asigna servicios de transporte para los taxis vinculados a la 

empresa, y de aquí también se derivan cobros de administración a través de 

la empresa CELUSUPER S.A.S., del mismo grupo empresarial. 

 

QUINTO Y SEXTO: 

ES CIERTO, pero la empresa TAX BELEN S.A.S., como empresa operadora de 

servicios de transporte conforme se dio respuesta en el numeral anterior, 

también debe responder de forma solidaria en las indemnizaciones de orden 

civil, como ocurre en el presente proceso. 

 

SÉPTIMO: 

ES CIERTO.  

Pero se debe anotar que el día de ocurrencia de los hechos por los cuales se 

promueve el presente proceso, el automotor de propiedad de mi 

representada, operaba servicios de transporte asignados a través de los 

canales de comunicación de la empresa TAX BELEN S.A.S. 

 

FRENTE A LA PETICIÓN: 

 

Solicitamos al Despacho, se sirva rechazar el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

formulado por la empresa TAX BELEN S.A.S, a mi representada, toda vez que la 

empresa tiene la condición de co-parte, debido a la operación de los servicios 

de transporte, y al lucro que recibe de la actividad transportadora conforme 

al cobro de administraciones como lo consagra el contrato de vinculación.- 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

El demandante y los demandados en las direcciones anotadas en la 

demanda; y el suscrito en la Calle 59 No. 51 D - 41; Teléfono: 5124243 Ext. 119, 

de Medellín.- 

Email: jzapata@coopebombas.com / jsebaszapata09@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 
_____________________________________ 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ 

T.P 155.701 C.S de la J.  

CC: 71.387.215 de Medellín. 
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Señores 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA. 

 

 

Demandante: EDIBSON JAIR LONDOÑO VARGAS 

Demandado: TAXIS BELÉN S.A.S. Y Otros.  

Radicado: 2020- 00697 00 

 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

PAOLA MEJÍA ARIAS, identificada con la cédula No 1.037.586.451, abogada 

en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 203.548 DEL C. S DE LA J, 

actuando como Representante Legal y apoderada judicial de TAXIS BELÉN 

S.A.S., identificada con el NIT 900.105.731 con domicilio principal en el 

Municipio de Medellín; y quien se encuentra demandada dentro del proceso de 

la referencia, estando en la oportunidad procesal para hacerlo, manifiesto que 

doy contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

 

AL HECHO PRIMERO: No le consta a la parte que represento, pues mi 

representada no estuvo presente en el lugar del accidente, me remito al 

documento contentivo del hecho. Por otro lado, no le consta a la empresa 

de Transporte las lesiones sufridas por el accionante. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi representada el resultado del trámite 

contravencional y nos remitimos al documento contentivo del hecho. Ahora 

bien, es importante resaltar la dificultad de erigir una Responsabilidad Civil 

basado en un trámite contravencional, que solo analiza las infracciones a las 

normas de tránsito por tratarse de un trámite de carácter administrativo, sin 

adentrarse a analizar la relación de causalidad en el presente accidente de 

tránsito. 

 

AL HECHO TERCERO: No se admite, la parte accionante aduce una 

dimensión de gravedad respecto a las lesiones sufridas por el accionante. Sin 

ánimo de degradar los padecimientos del señor LONDOÑO VARGAS, se debe 

manifestar que las apreciaciones de este hecho no tienen cohesión con los 

documentos médicos allegados por la parte demandante, esto es; respecto al 

Dictamen de Pérdida de Capacidad laboral y la historia clínica. 

 

Me permito traer a colación algunos apartados de los documentos médicos: 

 

En la información clínica y conceptos del Dictamen de determinación de origen 

y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional relacionan: “(…) Conceptuando: 
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Paciente con buena evolución POP (…) Puede realizar actividad física sin 

restricciones” Cursiva y negrilla fuera de texto. 

 

AL HECHO CUARTO: No le consta a la parte que represento. 

 

AL HECHO QUINTO: No le consta a la parte que represento, empero se debe 

advertir que estas manifestaciones no guardan cohesión probatoria con los 

soportes aportados por la parte actora y se ratifica lo manifestado al hecho 

tercero. 

 

AL HECHO SEXTO: No le consta a mi mandante y deberá ser probado de 

manera fehaciente. Sin embargo, es importante advertir qué la parte 

demandante pretende un resarcimiento de perjuicios por los daños de la 

Motocicleta desconociendo el valor comercial que ostenta el rodante a la fecha, 

esto es $2.500.000; de acuerdo a la marca, tipo y modelo de rodante. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No me pronunciaré frente a este hecho, se trata de un 

requisito de procedibilidad. 

 

AL HECHO OCTAVO:  No nos consta, se escapa de la esfera del conocimiento 

de la Empresa de Transporte. 

 

AL HECHO NOVENO: No le consta a mi representada y tampoco se evidencia 

dentro del acervo, el dictamen médico legal al que hace referencia la parte 

actora. 

 

AL HECHO DECIMO: No le consta a la parte que represento y no es una 

hecho relevante para las circunstancias modales de los hechos. 

 

II. A LAS PRETENSIONES: 

 

 

Me permito oponerme de manera general a todas y cada una de las 

pretensiones elevadas por la parte accionante. Dicho lo anterior, paso a 

oponerme de manera particular a las pretensiones declarativas y condenatorias 

elevadas por la demandante: 

 

PRIMERA (Rotulada A): Me opongo a esta pretensión, pues para que mi 

representada sea declarada responsable en virtud de la solidaridad debe 

declararse, primero, civilmente responsable del accidente el conductor del 

vehículo de placas EQS705 y en esta etapa procesal, no existe prueba 

fidedigna que le permita al honorable Juez colegir con certeza dicha 

responsabilidad. 

 

SEGUNDO (Rotulada B): Me opongo rotundamente a esta pretensión, 

obsérvese como la parte pretensora solicita un monto de $28.233.247; sin 

allegar pruebas que así lo convalide. 

 

Con los soportes que reposan en el escrito que dio origen al presente litigio, la 

suma realmente probada con los elementos aportados no llega ni al 11% de la 
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suma pretendida. Desarrollaré esta manifestación en la objeción al juramento 

estimatorio. 

 

TERCERO (Rotulado C): Me opongo rotundamente a esta pretensión, en el 

libelo de la demanda no se conserva fundamento que exhiba que el señor 

LONDOÑO VARGAS, ostentara una relación de dependencia laboral; por lo que 

no es de recibo que se asuma en esta tasación el porcentaje del factor 

prestacional. Al igual que en la pretensión anterior, esta oposición será 

desarrollada en la objeción al juramento estimatorio. 

 

CUARTA (Rotulada D): Me opongo a esta pretensión, si se llegase a 

considerar en el proceso que el actuar activo del demandante no es la causa o 

la ÚNICA causa del accidente, en virtud del hecho exclusivo víctima o la 

concurrencia de culpas respectivamente, sería el nulo el pago que debería 

asumir los codemandados o en su defecto, se verían reducidas las sumas del 

monto indemnizable. Adicionalmente, el perjuicio extrapatrimonial se 

encuentra solicitado por fuera de todos los parámetros jurisprudenciales. 

 

QUINTA (Rotulada E): Esta pretensión es consecuencia de una sentencia 

favorable en cabeza de la parte demandante, pero como se ha venido 

exponiendo a través de esta contestación, para que mi representada sea 

declarada responsable en virtud de la solidaridad debe declararse, primero, 

civilmente responsable del accidente el conductor del vehículo de placas 

EQS705 y en esta etapa procesal; no existe prueba fidedigna que le permita al 

honorable Juez colegir con certeza dicha responsabilidad. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

Además de las defensas y excepciones planteadas al dar respuesta a los 

hechos, y de las que resulten probadas en el proceso, las cuales deberán ser 

declaradas de oficio por el despacho teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

artículo 282 del C.G.P y con el objetivo de enervar las pretensiones de la 

demanda, buscar dejar sin valor por falta de prueba los hechos de la misma y 

que el señor Juez cuando vaya a dictar el fallo, respetuosamente  solicito se 

tenga en cuenta las siguientes excepciones de fondo: 

 

EL NEXO DE CAUSALIDAD NO SE PRESUME: 

 

La relación de causalidad comprendida como la imprescindible conexión fáctica 

que debe hallarse entre la acción humana y la consecuencia dañosa 

ocasionada, es uno de los elementos esenciales para la prosperidad de 

cualquier pretensión indemnizatoria en el ámbito de la Responsabilidad Civil. 

Ahora bien, no basta con que la parte pretensora se limite única y 

exclusivamente a demostrar el daño, que además lo demostró de manera 

carente en el libelo de la demanda, sino que conjuntamente; debió acreditar la 

relación de causa-efecto entre el daño y la acción de mi poderdante. 
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Tratándose del ejercicio de actividades peligrosas, el debate debe darse en el 

terreno de la causalidad, inclusive frente a la responsabilidad apoyada en la 

presunción de culpa, cómo lo elucidó la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia del 26 de agosto de 2010: 

 “Alero de la llamada presunción de culpabilidad… circunstancia que se 

explica de la carga que la sociedad le impone a la persona que se 

beneficia de ella… únicamente tiene el deber de acreditar la existencia 

del daño y la relación de causalidad entre este y la conducta del autor…” 

Por lo que no es de recibo que la parte demandante pretenda que se condene a 

mi prohijada con simples conjeturas, sin ni siquiera aportar elementos 

probatorios que demuestren la configuración de la relación de causalidad que 

permita imputar el daño a la conducta del agente generador. No basta con 

enunciar que se configuró un hecho y un daño, debe haber conjetura entre los 

dos elementos y que, en ese nexo, medie el actuar de la parte a la que se 

pretende endilgar una responsabilidad civil. 

Me permito extraer un aparte de la obra del tratadista, el doctor Javier Tamayo 

Jaramillo, quien en su tomo I del Tratado de Responsabilidad Civil en la cuarta 

reimpresión del 2009 en la página 249 enuncia lo siguiente: 

(…) Puede suceder que, aunque haya causalidad física no haya, sin 

embargo, causalidad jurídica. En efecto, el derecho de la responsabilidad 

civil tiene establecido que cuando el agente causa el daño físicamente, 

pero su conducta está determinada por una causa extraña, estaremos 

frente a una ruptura del nexo causal y, por tanto, se considera 

jurídicamente el daño no ha sido causado por el agente” 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR O REBAJA AL 

MONTO A INDEMNIZAR 

 

En el entendido que como se ha dicho y al demostrarse la configuración de una 

causa extraña, el cual generaría como es obvio la exoneración de pagar suma 

de dinero alguno, pues no habría lugar a reclamar cifra alguna de dinero, pero 

si en hipotético caso que el señor juez considere que no se configura el hecho 

exclusivo de la víctima, solicitamos que se rebaje el monto a indemnizar pues 

se expuso imprudentemente al resultado, aportando gran parte al mismo, 

cómo se pretenderá demostrar en el curso procesal. 

 

Al respecto ha expresado la Corte Suprema de Justicia en Sentencias de 

febrero 9 de 1976 y mayo 17 de 1982, lo siguiente: 

 

“pero como el daño no siempre tiene su origen en la culpa exclusiva de 

la víctima, o en el descuido único del demandado, sino que, en muchas 

ocasiones, tiene su manantial en la concurrencia de culpas de uno y 

otro, en negligencia tanto de la víctima como del autor del perjuicio, 

entonces, en este último evento, en virtud de la concausa, el 

demandado no puede ser obligado, sin quebranto de la equidad, a 

resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima. Si la acción o la 

omisión culposa de ésta fue motivo concurrente del perjuicio que sufre, 
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necesariamente resulta ser el lesionado, al menos parcialmente, su 

mismo victimario. 

 

Y si él ha contribuido a la producción del perjuicio cuya indemnización 

demanda, es indiscutible que en la parte del daño que se produjo por si 

propio obrar o por su particular omisión, no debe responder quien solo 

coadyuvó a su producción, quien realmente, no es su autor único, sino 

solamente su coparticipe. Tal es el fundamento racional y lógico del 

artículo 2357 del Código Civil. 

 

Al establecer el artículo 2357 del Código Civil que la apreciación del daño 

está sujeta a reducción, consagra esta disposición la teoría de la 

compensación de culpas en aquellos eventos en los cuales quien lo sufre 

se expuso a ellos descuidadamente, o cuando un error de si conducta 

fue también la causa determinante del daño. Trátese pues, de dos 

culpas distintas que concurran a la realización de un hecho dañoso, 

donde la de la víctima por no ser la única preponderante y trascendente 

en la realización del perjuicio, no alcanza a eximir de responsabilidad al 

demandado, pero si da lugar a medirla en la proporción en que estime el 

juez”. 

 

Igualmente, en sentencia del 25 de noviembre de 1999, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, Expediente 5173, Magistrado Ponente 

Silvio Fernando Trejos Bueno, ha mencionado: 

 

“Tratándose de la concurrencia de causas que se produce cuando en el 

origen del perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar 

reprochable de la víctima, deviene fundamental establecer con exactitud 

la injerencia de este segundo factor en la producción del daño, habida 

cuenta que una investigación de esta índole viene impuesta por dos 

principios elementales de lógica que dominan esta materia, a saber: Que 

cada quien debe soportar el daño en la medida en que ha contribuido a 

provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el perjuicio 

ocasionado por otro. (V. G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y 

CLXXXVII, pág. 186, Primer Semestre, entre otras); principios en los 

que se funda la llamada “compensación de culpas”, concebida por el 

legislador para disminuir, aminorar o moderar la obligación de 

indemnizar, en su expresión cuantitativa, hasta o en la medida en que el 

agraviado sea el propio artificie de su mal, compensación cuyo efecto no 

es otro distinto que el de “repartir” el daño, para reducir el importe de la 

indemnización debida al demandante, ello, desde luego, sobre el 

supuesto de que las culpas a ser “compensados” tengan virtualidad 

jurídica semejante y, por ende, sean equiparables entre sí. 

 

Es así como esta corporación, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

2357 del Código Civil, ha predicado que “la reducción del daño se conoce 

en el derecho moderno como el fenómeno constituido por la 

compensación de culpas, lo cual quiere decir que cuando el coautor del 

daño comete una culpa evidente, que concurre con la conducta 

igualmente culpable de la víctima, el juez debe guardar 
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cuantitativamente la relación de causalidad entre las culpas cometidas 

de manera concurrente, y la cuantía del daño, a fin de reducir la 

indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al cabo 

se expresa de manera matemática y cuantitativa…”, (G. J. Tomo 

CLXXXVIII, pág. 186, antes citada).”  

 

Pues bien, el hecho que nos ocupa, y a manera de argumento subsidiario, nos 

ubica frente al cuestionamiento de la responsabilidad de ambas partes, por lo 

que no basta con establecer la participación de distintos hechos o cosas en la 

producción del daño, sino que será necesario determinar la idoneidad y 

grado de participación de cada uno, es decir, el aporte de cada una de las 

partes a la causa afectiva y determinante de los hechos, para así determinar 

cuál fue la causa eficiente del daño y su grado de aportación, lo que 

necesariamente influirá en la tasación de los perjuicios. 

 

En este sentido la Corte Suprema de Justicia Sala Civil ha manifestado lo 

pertinente en los siguientes términos: 

 

“menester analizar la incidencia del comportamiento adoptado por aquél 

y ésta para determinar su influencia decisiva, excluyente o confluyente, 

en el quebranto; cuando sucede por la conducta de ambos sujetos, 

actúa como concausa y cada cual asume las consecuencias en la 

proporción correspondiente a su eficacia causal, analizada y definida por 

el juzgador conforme a las pruebas y al orden jurídico, desde luego que, 

si el detrimento acontece exclusivamente por la del autor, a éste sólo es 

imputable y, si lo fuere por la de la víctima, únicamente a ésta. 

Justamente, el sentenciador valorará el material probatorio para 

determinar la influencia causal de las conductas concurrentes y, si 

concluye la recíproca incidencia causal contribuyente de las mismas, la 

reparación está sujeta a reducción al tenor del artículo 2357 del Código 

Civil de conformidad con la intervención o exposición de la víctima” (cas. 

civ. sentencias de 19 de diciembre de 2008, SC-123-2008 [11001-3103-

035-1999-02191-01]; 25 de noviembre de 1999, S-102-99 [5173], 21 

de febrero de 2002, SC-021-2002, exp. 6063). 

 

EXCESIVA TASACIÓN DEL PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL. 

En el escrito de demanda, la parte actora taza los perjuicios morales de la 

siguiente manera: 

A título de daño moral en favor del accionante, una suma de dinero 

equivalente a 50 S.M.M.L.V. 

Tasación desproporcionada conforme a nuestra jurisprudencia, pues nuestra 

honorable Corte Suprema en sala de casación civil, ante lesiones de una índole 

mayor, para una amputación de pierna con un dictamen de PCL del 30%, fijó 

quince millones seiscientos veinticuatro mil ochocientos cuarenta pesos 

($15´624.840), por concepto de perjuicios morales. 

Me permito citar las situaciones de hecho de la sentencia con Radicación: 

11001-31-03-032-2011-00736-01 y magistrado ponente LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLABONA: 
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“(…) La causa petendi. El demandante, Carlos Alirio Méndez Lache, el 

7 de octubre de 2010, aparcó el vehículo que conducía sobre la berma 

de un tramo de la vía Fusagasugá a Bogotá D.C., descendiendo de él 

para verificar el “estado” del ganado que transportaba, siendo en ese 

momento embestido por la “tractomula” de propiedad del convocado, 

Juan Bautista Quintero Ramírez, y conducida por José David Galvis 

Luque, quien, al impactar la parte trasera del rodante detenido, alcanzó 

a aprisionarle “la pierna derecha con la rueda izquierda del eje trasero”,  

perdiendo el “30% de la capacidad laboral”, según lo dictaminó la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de esta ciudad(…)” 

Así las cosas, no se pretende menospreciar el eventual dolor y sufrimiento de 

la accionante, pero con la cita anterior, queda claramente evidenciado la 

solicitud desmedida y sin justificación por este concepto. 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

No basta con alegar la existencia de unos perjuicios sea cual fuere la clase de 

perjuicio que se aduce, material, moral, fisiológicos; etc., cada uno de estos 

debe contener un soporte probatorio suficiente para su prosperidad y no 

únicamente en lo que respecta los elementos constitutivos de Responsabilidad 

(Hecho, Daño y Nexo Causal) sino en la cuantificación de los mismos. 

Partiendo de lo anterior, no puede el despacho acceder ciegamente a las 

pretensiones desproporcionadas de la parte Demandante ni aceptar los 

caprichos de estos so pretexto de resarcir un daño, ya que las pretensiones no 

solo carecen de causa jurídica sino también fáctica.  

En ese orden de ideas se observa en el escrito de la demanda situaciones que 

conducen a concebir que se está utilizando la figura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual como un mecanismo de enriquecimiento y no como una 

fuente resarcitoria. 

No quiero ser repetitiva respecto de la solicitud desproporcionada de la parte, 

sin embargo; además de reiterar la manifestado en la excepción anterior, la 

parte accionante solicita, por ejemplo, el resarcimiento un perjuicio por 

concepto de daño emergente sobre un valor totalmente incompatible a las 

pruebas que obran en el proceso. Con los soportes que reposan en el escrito 

que dio origen al presente litigio, la suma realmente probada con los 

elementos aportados no llega ni al 11% de la suma pretendida. 

 

ANIQUILACIÓN DE PRESUNCIONES POR CONCURRENCIA DE 

ACTIVIDADES PELIGROSAS 

En el presente evento y en inicio como lo relata el apoderado de los 

demandantes , el accidente se presenta cuando el conductor del vehículo tipo 

MOTOCICLETA , venía ejerciendo la actividad de conducción , actividad 

catalogada como actividad peligrosa , y en jurisprudencia que se ha tornado 

pacifica desde hace tiempo atrás se ha dicho que cuando dicho accidente se 

presenta por la concurrencia de actividades peligrosas, ya el demandante no 
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goza de la presunción de culpa , sino que habrá de demostrar la 

responsabilidad en el hecho. 

AUSENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES 

Para el resarcimiento de los aludidos daños, los cuales deben ser verdaderos y 

no hipotéticos, es imprescindible su demostración; por tanto, no basta su sola 

afirmación, pues la circunstancia en este caso…, carece de aptitud suficiente, 

por si sola para deducir la obligación indemnizatoria” (SC 20950-2017; 

12/12/2017) 

No basta con alegar la existencia de unos perjuicios materiales con soportes 

carentes, ya que además debe contener un soporte probatorio suficiente para 

su prosperidad y no únicamente en lo que respecta los elementos constitutivos 

de Responsabilidad y su simple enunciación: 

El Lucro Cesante y Daño Emergente pretendido no está llamado a prosperar 

por las siguientes razones: 

La parte pretensora ambiciona sustentar el Daño Emergente con una 

cotización, dicho soporte no demuestra un real gasto efectuado, siendo 

insuficiente la demostración de la cifra que pretende hacer valer. 

Adicionalmente, la suma realmente probada con los elementos aportados no 

llega ni al 11% de la suma pretendida. 

Al respecto el artículo 164 del Código General del Proceso establece: 

Artículo 164. Necesidad de la prueba 

“Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso 

son nulas de pleno derecho” 

En tal sentido, y llevándolo al caso concreto, surgen muchas dudas respecto de 

los dichos de la parte actora, y ella omite aportar información y las pruebas 

necesarias para dar sustento a las afirmaciones dadas, situaciones que debe la 

parte demandante demostrar o rebatir; ya que no solo basta con alegar 

situaciones en forma genérica y calificadas por el resultado final. 

Respecto al Lucro Cesante, no se entiende cómo la parte pretensora llegó a la 

suma pretendida, bajo que fórmula, cálculo o soporte llega a la cifra solicitada, 

ya que solo explicaron a detalle la liquidación a través de una tabla dinámica; 

desconociendo las fórmulas empleadas por la jurisprudencia.  

Aunando a lo anterior, no existe prueba en el proceso que demuestre la 

relación de dependencia del accionante en aras de adicionar el factor 

prestacional a la liquidación de este perjuicio. 

DEDUCCIÓN DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN QUE LOS 
 DEMANDANTES HAYAN RECIBIDO DE ALGUNA ENTIDAD 

 
Bien sea por parte de alguna compañía de seguros, o por parte de alguna otra 
entidad correspondiente, en caso de haberse realizado alguna indemnización 

esta deberá ser descontada de las pretensiones económicas.  
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CUALQUIER OTRO HECHO QUE SE DEMUESTRE O QUE SE OPONGA 

DEBIDAMENTE  

 

 

IV. PRUEBAS: 

I. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito señor(a) Juez, se fije 

fecha y hora para interrogar a la parte demandante EDIBSON 

JAIR LONDOÑO y a los codemandados EDWIN ALEXANDER 

ALEXANDER BARBOSA y MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO. 

 

II. EXHORTOS Y OFICIOS: Solicito señor Juez se exhorte a la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Medellín con el fin de dar 

respuesta al requerimiento solicitado mediante Derecho de 

Petición (Copia del trámite contravencional), cuyos datos de 

notificación son; Cra. 64c #72 – 58 en Medellín, teléfono: (034) 

4457777. 

 

III. DOCUMENTAL:  

 

. 

• Derecho de petición dirigido a la secretaría de movilidad adscrita a 

la ciudad de Medellín, donde se peticiona copia del expediente 

completo del trámite contravencional acaecido el día 03 de 

diciembre de 2017 y con IPAT Nro. A. 000677101. 

• Soporte de radicado Derecho de Petición dirigido a la secretaría de 

tránsito y transporte de Medellín a través del portal web 

autorizado. 

• Screenshot del valor comercial de la motocicleta Marca Bajaj, Línea 

Boxer, usada, modelo 2016; registrado en el motor de búsqueda 

de Fasecolda. De igual forma, se relaciona link para su 

redireccionamiento y validación de la información: 

https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php  

 

 

IV. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS: Manifiesto al despacho que 

desconozco los siguientes documentos:  

• Siete recibos de caja menor sin consecutivo relacionado suscrito 

por el señor Gildardo Cárdenas identificado con cédula de 

ciudadanía número 71.769.516, para las fechas 11, 12, 14 de 

diciembre del año 2017 y 3,6 y 9 de julio de 2018. Factura número 

2861 emitida por INGEO GRUAS, con NIT 71.368.981-9. Formato 

único de cotización expedido por COLMOTOS MEDELLÍN SAS, 

identificado con NIT 900.011.654-9 y Cotización emitido por 

MONTERREY MOTOS SAS con NIT 900534332-7.  En consecuencia, 

de conformidad con el artículo 262 del C.G.P., solicito 

respetuosamente al despacho imponer a la parte demandante la 

carga de obtener su ratificación en audiencia. 

https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php
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V. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

 

Desde ahora indico que realizaré el respectivo llamamiento en garantía frente a 

la aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, con base en contrato 

de seguros celebrados entre dicha sociedad y mi representada 

 

 

VI. ANEXOS: 

 

• Certificado cámara de comercio de la sociedad a la cual 

represento y donde se prueba mi calidad. 

 

VII. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En principio se reitera nuevamente que se objetan todas las cifras solicitadas 

en tanto no existe responsabilidad civil alguna en cabeza de mi representado, 

esto por configurarse la causa extraña de hecho exclusivo de la víctima, 

además, el lucro cesante pretendido no está llamado a prosperar por las 

siguientes razones: 

La formula para su liquidación se encuentra mal encaminada al tener en cuenta 

para su tasación el porcentaje (%) correspondiente al factor prestacional, a 

sabiendas de que nos encontramos frente a una AUSENCIA DE CONTRATO DE 

TRABAJO, puesto que en el escrito rector de la pare actora y sus anexos; no 

reposa soporte que demuestre la relación de dependencia que ostenta el señor 

EDIBSON. Adicionalmente, la parte pretensora utiliza una tabla dinámica en 

Excel, desconociendo las fórmulas reconocidas por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala Civil. 

Respecto al Daño Emergente, la suma realmente probada con los elementos 

aportados no llega ni al 11% ($3.000.000) de la suma pretendida. No se 

entiende bajo que soporte el demandante solicite la suma de $28.233.247. 

 

VIII. NOTIFICACIONES: 

En la secretaría de su despacho o en la en la Calle 30ª Nro. 69-108 teléfono de 

la ciudad de Medellín, celular: 3192338560, correo: paola.mejia@movalto.com  

Cordialmente, 

 

 
Paola Mejía Arias 

T.P 203.548 del C.S de la J. 

C.C 1.037.586.451 

mailto:paola.mejia@movalto.com


Señores 

Secretaría de Movilidad de Medellín 

Inspector de Policía Adscrito a la Secretaría de Movilidad  

Cra. 64c #72 – 58 

Ciudad 

 

 

 

 

                                                                Referencia: Derecho de Petición 

 

 

 

Paola Mejía Arias, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 

1037586451, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 203.548 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal Judicial 

de la empresa TAXIS BELÉN SAS, tal y como consta en el certificado de existencia y 

representación, por medio del presente escrito, me permito presentar DERECHO DE 

PETICIÓN, con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia; 

con el fin de solicitar respetuosamente, sea remitida copia del expediente completo de 

todo el trámite contravencional (versiones, etapa probatorio, practica de pruebas y 

resolución) conocido por su Despacho, bajo el radicado por IPAT Nro. A. 00067710-0 

efectuado por los hechos acaecidos el día 03 de diciembre de 2017, donde se vieron 

involucradas los vehículos de placa TIJ49D y EQS705 afiliado a la empresa que 

represento. 

 

La anterior solicitud se fundamenta en el hecho en que en la actualidad se está 

adelantando en el Juzgado 20 Civil del Circuito de Medellín, con radicado único nacional 

2020-00697, una demanda declarativa de Responsabilidad Civil en contra de TAXIS 

BELÉN SAS y Otros, interpuesta por el señor EDBISON JAIR LONDOÑO VARGAS 

conductor de la motocicleta de placas TIJD49D. 

 

Anexos: Certificado de existencia y representación, auto admisorio de la demanda donde 

se prueba calidad de Beneficiario de la información. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi dirección para notificaciones es: paola.mejia@movalto.com. 

En la secretaría del despacho: cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Agradezco su atención y pronta respuesta. 

 

 

 

 
 

Paola Mejía Arias 

C. C. 1037586451 

 

 

Medellín, 21 de abril de 2021 

 

mailto:paola.mejia@movalto.com
mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co










































 



Fuente: https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php   

 







































Señores 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL 
Medellín 
 
 
Referencia:      RADICADO:             202000697 

DEMANDANTE.      EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS 
DEMANDADO.      EDWIN ALEXANDER BARBOSA 
LLAMADO EN               ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC 
GARANTÍA. 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de 
Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como 
consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, 
manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor JUAN 
DIEGO MAYA DUQUE, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la 
defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor JUAN DIEGO MAYA DUQUE, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, 
interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para 
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en 
defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de 
correo electrónico jdmayaduque@hotmail.com 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electronico 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO MAYA DUQUE 
C. C. No. 71.774.079 de MEDELLIN 
T. P. No. 115928 

 
MED39521 2021/06/28 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

 
_____________________________________________________________________________ 

Calle 11 No. 43b – 50 ofc. 203 Teléfonos 501 77 32, celular 323 580 07 51 email: 
jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com  

Medellín 
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Señores 

JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

REFERENCIA : 

 

PROCESO  : Verbal 

DEMANDANTE : EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS  

DEMANDADO : BLANCA MARÍA ZULUAGA FRANCO Y OTROS 

LLAMADA  : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD  

COOPERATIVA Y OTROS 

RADICADO  : 2020 – 00697 

 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.774.079 de Medellín, 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 115.928 del C. S. de la Jta., en mi 

calidad de apoderado judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con NIT 860.443.752-1 mediante el presente 

escrito descorro el término del llamamiento en garantía formulado por la señora 

MARÍA BLANCA ZULUAGA FRANCO, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 91 y 96 y ss del Código de General del Proceso, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO. Contiene varias afirmaciones sobre las cuales paso a referirme de 

manera separada. 

 

Respecto de la mayoría de edad y domicilio del señor EDBINSON JAIR LONDOÑO 

VARGAS, no le consta a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros en los cuales la 

sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo conocimiento.   

 

Respecto de la fecha, hora lugar y circunstancia de tiempo, modo y lugar en que 

ocurre en incidente en donde se afirma resultó lesionado el señor EDBINSON JAIR 

LONDOÑO VARGAS, no le consta a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

Contestación :  42 folios 
Anexos (6 archivos)  58 folios 
TOTAL:   100 folios 
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ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros en los 

cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo conocimiento. 

 

Por su parte, respecto de las lesiones sufridas e incapacidad emitida, no le consta a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez 

que se tratan de hechos de terceros en los cuales la sociedad que representó no 

participó y de los cuales no tuvo conocimiento. 

 

AL SEGUNDO.  Respecto de las diligencias adelantadas ante la autoridad de tránsito, 

los hechos esclarecidos, y el resultado del mismo, no le consta a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de 

hechos de terceros en los cuales la sociedad que representó no participó y de los 

cuales no tuvo conocimiento, por tanto, deberá probarse. 

 

No obstante, es importante precisar desde este momento que, el eventual 

pronunciamiento por autoridades administrativas sobre la responsabilidad 

contravencional en cabeza o no de un conductor, de manera alguna es una 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, acorde al ordenamiento jurídico 

colombiano.  Así mismo, tal afirmación no constituye PREJUDICIALIDAD en los 

términos del mismo ordenamiento, son pronunciamientos que obedecen a criterios de 

imputación per se disímiles.  Los pronunciamientos de las autoridades administrativas 

en materia contravencional solo tienen la capacidad de declarar contraventor al 

sujeto que consideren endilgarle reproche contravencional, pero no puede 

decidir sobre la CULPABILIDAD de los sujetos involucrados. 

 

AL TERCERO. Respecto de las lesiones sufridas por el señor EDBINSON JAIR 

LONDOÑO VARGAS, procedimientos médicos que le adelantaron y las 

complicaciones padecidas, no le consta a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros 

en los cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo 

conocimiento, por tanto, deberá probarse. 

 

AL CUARTO. Respecto de las complicaciones y secuelas padecidas por el señor 

EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS, no le consta a ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de 
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terceros en los cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo 

conocimiento.   

 

AL QUINTO. Respecto de las complicaciones y secuelas padecidas por el señor 

EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS, no le consta a ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de 

terceros en los cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo 

conocimiento.   

 

AL SEXTO. Respecto de los daños de la motocicleta y su estimación, no le consta a 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez 

que se tratan de hechos de terceros en los cuales la sociedad que representó no 

participó y de los cuales no tuvo conocimiento, por tanto, deberán probarse.   

 

AL SÉPTIMO. No le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros en los 

cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo conocimiento, 

por tanto, deberán probarse. 

 

AL OCTAVO. Respecto de los ofrecimientos efectuados por la aseguradora 

MUNDIAL DE SEGUROS, no le consta a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez que se tratan de hechos de terceros 

en los cuales la sociedad que representó no participó y de los cuales no tuvo 

conocimiento, por tanto, deberán probarse. 

 

AL NOVENO. Respecto de la investigación penal, autoridad de conocimiento. 

Valoración de Medicina legal y la capacidad médico legal otorgada, no le consta a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, toda vez 

que se tratan de hechos de terceros en los cuales la sociedad que representó no 

participó y de los cuales no tuvo conocimiento, por tanto, deberán probarse. 

 

AL DÉCIMO. No es un hecho, no obstante, adviértase señor Juez que, de 

pretenderse darle valor de dictamen a dicho documento, se torna improcedente, toda 

vez que la liquidación del perjuicio que nos ocupa, no requiere de una ayuda técnica o 

conocimiento científico, pues le despacho puede hacerlo utilizando las fórmulas y 

parámetros establecidos por la jurisprudencia, 
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A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Actuando en representación de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, nos oponemos a las pretensiones de la 

demanda por las razones que más adelante expondré, y en consecuencia solicito se 

absuelva de toda responsabilidad a los demandados y se condene a la parte 

demandante al pago de las costas y agencias en derecho que se causen en este 

proceso. 

 

La oposición de manera general a las pretensiones radica básicamente en las 

siguientes circunstancias: 

 

1. No se estructuran los presupuestos necesarios para que se configure la 

responsabilidad civil extracontractual que sustente una condena en contra de los 

demandados. 

 

2. Respecto de los perjuicios, carecen de fundamento jurídico y fáctico al no existir 

responsabilidad de los demandados. 

 

3. Respecto al monto de los perjuicios, se evidencia una excesiva e indebida 

estimación, puesto que, algunos de ellos son inexistentes y carecen de sustento 

probatorio. 

 

4. Al no estructurarse la responsabilidad civil extracontractual, carece de todo sustento 

el solicitar intereses y costas. 

 

5. De manera expresa me opongo al juramento estimatorio de las pretensiones que 

hiciera la parte demandante y en consecuencia solicito que se le dé aplicación a lo 

establecido en el art. 206 del Código General del Proceso. 

 

6. En consecuencia con la solicitud de costas realizada, muy respetuosamente le 

solicito al despacho se dé aplicación al numeral 1.1 del artículo 6 del Acuerdo 1887 

del 26 de junio de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que se 
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condene a la parte demandante a pagar por concepto de agencias en derecho el 20% 

de las pretensiones negadas en la sentencia. 

 

De manera particular, respecto de las pretensiones me manifiesto de la siguiente 

manera: 

 

A LA A): Nos oponemos a la declaración solicitada, toda vez que la parte 

demandante no logra acreditar los elementos de la responsabilidad en cabeza de los 

demandados, no se identifica debidamente el daño, no se logra acreditar el nexo de 

causalidad.   

 

A LA B): Nos oponemos a la condena solicitada, toda vez que la parte 

demandante no logra acreditar los elementos de la responsabilidad en cabeza de 

los demandados.  Además, ha de tenerse en cuenta la ausencia de prueba, 

excesiva e indebida tasación del mismo. 

 

A LA C): Nos oponemos a la condena solicitada, toda vez que la parte 

demandante no logra acreditar los elementos de la responsabilidad en cabeza de 

los demandados.  Además, ha de tenerse en cuenta la ausencia de prueba, 

excesiva e indebida tasación del mismo. 

 

A LA D): Nos oponemos a la condena solicitada, toda vez que la parte 

demandante no logra acreditar los elementos de la responsabilidad en cabeza de 

los demandados, además por la excesiva e indebida tasación del mismo.  Ahora 

bien, en tratándose de la jurisdicción ordinaria civil, los parámetros 

jurisprudenciales a tener en cuenta, son los que contienen los criterios y 

directrices contenidas en las decisiones de la Corte Suprema de Justicia – Sala 

Civil, como corte de cierre. 

 

A LA E). Nos oponemos a las condenas solicitada en atención a la ausencia de 

responsabilidad de los demandados. 
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FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR 

EL MUNICIPIO DE LA CEJA  

 

 

AL PRIMERO. Es cierto conforme al escrito de demanda. 

 

AL SEGUNDO. Respecto de la suscripción de la póliza de seguro mencionada, los 

amparos y vigencia, nos atenemos a lo acreditado con la póliza que se allega con esta 

contestación. 

 

No obstante, es preciso señalar que respecto del contrato de seguro invocado este se 

atiene a las condiciones generales y particulares de seguro contratado, tales como 

exclusiones de cobertura, límites de amparo de la póliza, deducible y demás 

condiciones que serán objeto del debate procesal. 

 

AL TERCERO. NO ES UN HECHO, se tratan de declaraciones fundadas en la 

subjetividad de la parte llamante en garantía quien no está investida para emitir juicios 

de valor, además que corresponde a argumentos de hecho y de derecho que el señor 

Juez deberá apreciar en el curso del presente proceso. 

 

AL CUARTO. NO ES UN HECHO, se tratan de declaraciones fundadas en la 

subjetividad de la parte llamante en garantía quien no está investida para emitir juicios 

de valor, además que corresponde a argumentos de hecho y de derecho que el señor 

Juez deberá apreciar en el curso del presente proceso. 

 

 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

 

Me opongo a las pretensiones del llamamiento en Garantía con fundamento en las 

excepciones que a continuación expondré y por tanto solicite se condene en costa a la 

llamante. 

 

Además, conforme se desprende de la póliza allegada al plenario, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA estaría llamado responder 

frente a los asegurados, solo en el evento en que nuestra asegurada se le impute 
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alguna condena como consecuencia del presente proceso, pero advirtiendo que 

dicha obligación condicional debe ser a título de reembolso una vez nuestro 

asegurado cancele la eventual condena, por cuanto mi representada se vincula en 

esta oportunidad por la figura de llamamiento en garantía y conforme al art. 64 del 

C.G.P. 

 

Además, como se acreditará durante el trámite procesal, la póliza en virtud de la 

cual se nos vincula, es una póliza complementaria a las que, por ley, deben 

tener el vehículo de servicio público de transporte de pasajeros, tal como se 

manifestará en las excepciones, por tanto, solo podrá afectarse, en el evento 

que la póliza de RCE básica de servicio público agote su valor asegurado. 

 

 

EXCEPCIONES  

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

Sin perjuicio del deber contenido en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

expongo al Juez las siguientes: 

 

1.- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LOS DEMANDADOS 

EN EL ACCIDENTE. 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que no podrá darse por cierto la 

afirmación del demandante, sin que sea demuestre la existencia del supuesto 

accidente (hecho), del daño, del nexo causal y la culpa para pretender el 

reconocimiento de los supuestos perjuicios, aun cuando en el campo de la 

responsabilidad civil del art. 2356 se prescinde de la prueba del elemento culpa no 

exonera al demandante de acreditar los otros. 

 

En ausencia de uno de estos tres elementos se desdibuja, necesariamente, tal figura, 

y en el caso en estudio de conformidad con los documentos aportados se ha 

demostrado la existencia del hecho, ni mucho menos el nexo causal entre los daños y 

los conceptos anteriores.  Lo anterior hace que no haya responsabilidad, de la entidad 

demandada, por falta de uno de los requisitos esenciales de la responsabilidad.  
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2.- AUSENCIA DE PRUEBA DE LA CULPA  

 

El fundamento fáctico de esta excepción radica básicamente en que, al no poder 

existir presunción de culpa para ninguno de los intervinientes en el ejercicio de la 

actividad peligrosa, correspondería a la parte que la alega entrar a probar la culpa de 

la demandada en el accidente de tránsito que generó la interposición de la demanda, 

en virtud de la concurrencia de culpas que elimina la presunción de responsabilidad. 

 

Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta que el sistema que debe aplicarse es de 

la culpa probada y no el de la presunción de responsabilidad por el ejercicio de 

actividades peligrosas, como anteriormente se ha señalado, debe la parte 

demandante probar la culpa de los demandados en el accidente de tránsito ocurrido el 

día 3 de diciembre de 2017.  

 
3.- AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL 

 

Del análisis de los elementos probatorios aportados por la parte demandante, se 

concluye que no existe causalidad jurídica entre los daños supuestamente sufrido por 

el demandante en virtud de los cuales solicita sea indemnizado, y el hecho que nos 

ocupa en el presente proceso. 

 

4.- CAUSA EXTRAÑA. 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que el accidente ocurrió por una 

situación ajena al demandado, en el presente caso acaeció un hecho irresistible, 

imprevisible y exterior al señor EDWIN ALEXANDER BARBOSA SERRANO.  

 

5.- COSA JUZGADA. 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que de existir pronunciamiento de fondo 

de autoridad judicial correspondiente respecto del análisis de responsabilidad penal por 

las lesiones del señor EDBINSON JAIR LONDOÑO VERGAS en el cual se haya 

decidido precluir la investigación en contra del indiciado por evidenciarse una de las 

causales de exoneración de responsabilidad aplicables en materia civil. 
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6.- PRESCRIPCIÓN. 

 

Formulo la excepción de prescripción, en el evento que, durante el trámite del 

proceso, se vislumbre que el derecho de los demandantes se encuentre prescripto por 

el paso del tiempo, no conformidad con el artículo 2535 y siguientes, artículo 306 del 

Código de Procedimientos Civil y las demás normas concordantes. 

 

7.- TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS – JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho que, ante una tasación excesiva del 

perjuicio, debe sancionarse al proferir sentencia y por ello insisto al Despacho para 

que de plena aplicación del artículo 206 del Código General del Proceso que 

establece: 

 

 

Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 

de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento 

hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación.  

 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) 

días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes.  

 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte 

que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche 

que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, 

deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 

para tasar el valor pretendido.  
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Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento 

(50%) la que resulte probada, se condenará a quien la hizo a 

pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia. 

 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el 

juramento estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la 

parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho 

todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin 

efecto la condición de suma máxima pretendida en relación con 

la suma indicada en el juramento.  

 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los 

daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien 

reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, 

sea un incapaz.  

 

Parágrafo. 

 

También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, 

en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 

demostración de los perjuicios. En este evento la sanción 

equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor pretendido en la 

demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas.  

 

Tiene sustento tal afirmación, en el hecho que se pretende una suma excesivamente 

estimada por el perjuicio material de daño emergente sin que aparezca en el plenario 

prueba de las erogaciones que lo soporten. 

 

8.- EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Con esta me refiero a todas aquellas que resulten probadas en el decurso del 

proceso, lo mismo que de los hechos que se llegaren a probar y que nos sirvan de 

soporte. 
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Para el evento de que el Despacho considere que existe algún grado de 

responsabilidad, se formulan las siguientes excepciones. 

 

 

9.- DISMINUCIÓN DEL MONTO INDEMNIZABLE POR CONCURRENCIA DE 

ACTIVIDADES PELIGROSAS (COMPENSACIÓN DE CULPAS) 

 

En el caso que nos ocupa, se pretende estructurar la responsabilidad en cabeza de 

los demandados en el accidente ocurrido el 3 de diciembre de 2017. No obstante, y de 

una observación simple y lógica, se desprende que en el accidente tuvo injerencia la 

conducta del señor EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS, como conductor de la 

motocicleta de placa TIJ 49D. 

 

No es procedente entonces, con base en lo anteriormente señalado, atribuir a los 

demandados como propietarios, conductor y aseguradora del vehículo de placa EQS 

705, la responsabilidad total en la ocurrencia del siniestro, máxime si aún no se ha 

discutido ni probado la responsabilidad del mismo. Por el contrario, es procedente 

hacer una reducción si quien ha sufrido el daño se expuso imprudentemente al 

mismo.   

 

Tal apreciación se fundamenta en el artículo 2357 del Código Civil que establece: 

 

“ART. 2357. –  La apreciación del daño está sujeta a reducción 

si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente.” 

 

Esta norma obliga al fallador a analizar las circunstancias concretas de la producción 

del daño, analizando el comportamiento de las víctimas en la causación del mismo. 

 

10.- INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DEL LOS PERJUICIOS MATERIALES EN LA 

MODALIDAD LUCRO CESANTE DEL DEMANDANTE: 

 

AUSENCIA E INDEBIDA LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE 

 

Con relación al lucro cesante, ha de tener en cuenta el Despacho que se realiza una 

indebida liquidación al calcular un valor sin que medien elementos probatorios idóneos 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

 
_____________________________________________________________________________ 

Calle 11 No. 43b – 50 ofc. 203 Teléfonos 501 77 32, celular 323 580 07 51 email: 
jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com  

Medellín 

 

12 

que sustente el perjuicio reclamado por el demandante dado que establece un valor 

con concepto de comisiones que se aprecia son variables y no constantes, además 

que no se efectúa una liquidación del concepto de lucro cesante futuro. 

 

FALTA DE PRUEBAS DE LOS INGRESOS MENSUALES REALES DEL 

DEMANDANTE 

 

No puede pretenderse dar por cierto el supuesto perjuicio de lucro cesante, en tanto 

que no se conoce el salario mensual del demandante. Para efectos de pretender el 

reconocimiento del perjuicio material en la modalidad de lucro cesante, es necesario 

demostrarlo con elementos probatorios idóneos que den cuenta no solo de la 

actividad sino también el ingreso. 

 

AUSENCIA DE PRUEBA Y CERTEZA DEL DAÑO POR LUCRO CESANTE: 

 

Se observa en el plenario que no existe prueba idónea de los supuestos ingresos del 

demandante, pago de aportes a la seguridad social, contrato de trabajo, liquidación de 

prestaciones sociales, pruebas de consignación, tirillas de pago.  Ha reiterado la 

jurisprudencia que no puede pretenderse indemnización por un daño que no puede 

concretarse ni precisarse, el daño debe ser cierto y determinable, y para el caso que 

nos ocupa, respecto del lucro cesante por el monto, e ingreso base para su 

liquidación, no se reúnen estas condiciones y por tanto no puede decirse que proceda 

el reconocimiento pleno solicitado a título de indemnización. 

 

Sobre este particular, es decir, sobre los elementos de prueba para determinar la 

existencia y el monto que sirve de base para tasar el lucro cesante, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 4 de marzo de 1998 

expediente 4921, se pronunció de la siguiente manera:  

 

“... se orienta sin duda en un prudente sentido restrictivo cuando 

en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia material del 

lucro cesante y de efectuar su valuación pecuniaria, haciendo 

particular énfasis en que procede la reparación de esta clase de 

daños en la medida en que obre en los autos, a disposición del 

proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la verdadera 

entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que 
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significa rechazar por principio conclusiones dudosas o 

contingentes acerca de las ganancias que se dejaron de 

obtener, apoyadas tales conclusiones en simples 

esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no 

pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades 

objetivas demostradas con el rigor debido. En otras 

palabras, toca al demandante darse a la tarea, exigente por 

antonomasia, de procurar establecer, por su propia iniciativa y 

con la mayor aproximación que sea factible según las 

circunstancias del caso, tanto los elementos de hecho que 

producen el menoscabo patrimonial del cual se queja como su 

magnitud, siendo entendido que las deficiencias probatorias 

en estos aspectos de ordinario terminarán gravitando en 

contra de aquel con arreglo al artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil”. 

 

 

El mismo alto tribunal en sentencia de la Sala de Casación Civil de fecha 9 de julio de 

2012, expediente No. 11001-3103-006-2002-00101-01, MP. ARIEL SALAZAR 

RAMÍREZ, señaló sobre el particular: 

 

 

Es por ello por lo que esta Corte ha afirmado que esos 

perjuicios sólo dan lugar a indemnización si quien los aduce 

logra probar que son ciertos, porque incluso en los eventos en 

que se deja establecida la responsabilidad por un hecho injusto, 

ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, 

a la imposición de la condena en perjuicios, toda vez que “para 

que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, 

los que deben demostrarse porque la culpa, por censurable que 

sea, no los produce de suyo. Vale esto como decir que quien 

demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. 

Más todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado 

perjuicios y, sin embargo, no prosperar la acción indemnizatoria 

porque no se haya acreditado que esos sean efecto de aquélla; 
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en otros términos, es preciso establecer el vínculo de 

causalidad entre una y otros”. (G.J. t LX, pág. 61)”1 

 

El daño irrogado a una persona, por tanto, no puede ser de 

cualquier estirpe, sino que es preciso que su existencia se 

encuentre debidamente acreditada, esto es que sea cierto; por 

oposición a aquél otro que sencillamente está basado en 

suposiciones, conjeturas, o meras expectativas. Claro está que 

esa certeza no debe ser entendida como aquella que se acerca 

a la noción de verdad científica, sino que se halla enmarcada en 

el ámbito de lo razonable, de lo altamente probable o previsible, 

o de lo que por ser muy verosímil es susceptible de ser tenido 

en consideración.  

 

Quien pretenda el resarcimiento de un daño deberá, 

entonces, aportar al proceso los elementos de prueba 

suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su 

magnitud, y apreciar sus consecuencias y manifestaciones; 

de suerte que en el arbitrio del sentenciador se asiente la 

convicción de que de no haber mediado el daño, la víctima 

se habría hallado en una mejor situación.  

 

En caso contrario, la incertidumbre del daño será un obstáculo 

insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, 

por ende, para que realice una condena en tal sentido, pues “un 

daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no 

indemniza ilusiones sino realidades”.2 

 

En ese contexto, no será suficiente alegar la calidad de 

acreedor alimentario de la víctima para hacerse beneficiario 

de la indemnización que se reclama, pues, como se explicó, 

el resarcimiento del daño patrimonial no se basa en 

suposiciones, conjeturas o presunciones, sino en hechos 

probados. “¿Bastará el carácter abstracto de acreedor 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985. G.J. CLXXX, pág. 182 
2 TRIGO REPRESAS, Félix. Obra citada. Pág. 415 
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alimentario –se ha preguntado esta Corte– para poder 

alegar la existencia de un perjuicio material por la muerte 

de aquél a quien se señala como obligado a prestar 

alimentos? La Sala cree que no. Los ascendientes legítimos 

figuran, evidentemente, entre las personas a quienes se 

deben alimentos. Pero no por el simple hecho de ser 

ascendiente (lo mismo cabe decir de las demás personas 

comprendidas en el artículo 411 del Código Civil) se puede 

ejercitar la acción adecuada para obtener aquéllos. Precisa 

demostrar que quien los demanda carece de lo necesario 

para la subsistencia. Estima la Sala que si por el presunto 

damnificado no se da la demostración de que sobre la 

víctima pesaba la obligación de suministrar alimentos, se 

carece de base para afirmar que a aquél se le ha privado de 

un beneficio cierto. (G.J. tomo LI, pág. 450)”.3 

  

El anterior argumento fue retomado recientemente en fallo de 

17 de noviembre de 2011, en cuya oportunidad se reiteró que 

no es realmente el vínculo conyugal o de parentesco el factor 

determinante para hacerse acreedor al pago de una 

indemnización, sino que es necesario que se demuestre la 

dependencia económica que tenía el demandante respecto de 

quien murió o quedó en situación física o mental que le 

imposibiliten prestar la ayuda o socorro que venía otorgando.4 

(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

 

DEDUCCIÓN DE LOS MONTOS RECONOCIDOS: 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que, de llegar a demostrarse la 

actividad laboral y la afiliación al Sistema de Seguridad Social del demandante, en 

virtud del mandado de la Ley 100 de 1993, se descuenten las sumas reconocidas y 

pagadas por concepto de pensión de sobrevivencia.   

                                                 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia 009 de 1 de marzo de 1954. G.J. Nº 2138 y 2139. 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Fragmento citado en Sentencia de 17 de noviembre de 2011. Exp.: 
11001-3103-018-1999-00533-01. 
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Así mismo, habrán de descontarse las sumas reconocidas y pagadas por concepto de 

lucro cesante por el SOAT. 

 

Al efecto, la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 9 

de septiembre de 1991, expresó lo siguiente: 

 

“La obligación de indemnizar los perjuicios, sin que acarree 

enriquecimiento, constituye un principio general de derecho 

privado, que tiene aplicación aún cuando concurra con 

fenómenos de otra naturaleza. 

 

Ciertamente puede decirse, cuando el artículo 2341 del Código 

Civil prescribe que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, tiene como 

límite cuantitativo aquel que, según su función de dejar indemne 

(sin daño), alcance a reparar directa o indirectamente el 

perjuicio ocasionado, para el restablecimiento en sus diferentes 

formas, de la misma situación patrimonial anterior, lo que a su 

vez indica, de una parte que aquella debe ser completa, para 

que  como satisfactoria extinga la obligación correspondiente, y 

de la otra, que no se constituya el mismo daño como causa 

o fuente idéntica de indemnización y también como fuente 

de enriquecimiento para el victimario, pues este desborda 

dicha cobertura indemnizatoria.” Por lo tanto, un daño sólo 

puede ser indemnizado una sola vez, sin que sea posible 

recibir o acumular varias prestaciones con funciones 

indemnizatorias que excedan la reparación total del daño...” 

(Negrilla fuera de texto). 

 

Esta regla tiene operancia no sólo en los casos en que el mismo deudor efectúa la 

cancelación correspondiente, donde normalmente no existen dificultades de 

aplicación, sino que también debe observarse en aquellos eventos en que terceros, 

contra o con la voluntad, hacen entrega de una cosa al perjudicado.  Porque sólo 

cuando esa entrega constituye una indemnización para este y se hace para reparar el 

perjuicio y no en virtud de una causa con función diferente (vgr. donación), constituye 
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un pago de un tercero, que extingue la obligación originaria sin perjuicio de la 

repetición pertinente, pero en ningún caso puede el acreedor exigir un doble pago. 

 

11.- FALTA DE PRUEBA Y CERTEZA, DE LOS PERJUICIOS MATERIALES EN LA 

MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE. 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que se pretende una condena por el 

concepto de daño emergente por la suma de $28.233.247, sin embargo, no aparece 

en el plenario, prueba idónea por este concepto, puesto que el documento allegado no 

hace claridad si efectivamente el valor fue cancelado, la fecha de la erogación, la 

persona que la efectuó. 

 

Además, los documentos que se allegan no cumplen los requisitos exigidos por el 

código de comercio y el estatuto tributario, máxime que en ellos se detallan 

adquisición de productos y servicios, en cuyo caso, debió generarse factura de 

compraventa. 

 

Por último, respecto a valor de la motocicleta y su reparación, adviértase señor Juez 

que es una cotización, que de paso es importante destacar, se incluyen piezas que no 

guardan relación con el golpe que narra la parte actora, además que el valor 

comercial es significativamente menor al pretendido, como se evidencia en la consulta 

de guía de valores de FASECOLDA 

 

12.- EXCESIVA CUANTIFICACIÓN DE LOS PERJUICIOS MORALES 

 

Con relación a la estimación o tasación de perjuicios inmateriales, es aceptable en 

cierta medida la falta de rigorismo o exactitud, dada la dificultad de una valoración en 

dinero acogiéndose a cánones estrictos y ello se debe entre otras circunstancias a la 

imposibilidad de valerse de tablas o fórmulas matemáticas que permitan 

objetivamente llegar a un resultado, pues bien, al no existir un parámetro utilizable 

para fijar dicho monto indemnizatorio, queda al prudente arbitrio del Juez fijarlo, y sin 

desconocer el principio de la reparación integral, valorará aspectos relevantes como el 

hecho generador de la responsabilidad y la naturaleza de la conducta; todas estas, 

pautas que deben auxiliar al fallador para su respectiva tasación. 
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En esta medida, no es justificable que se indemnice a las víctimas con sumas 

desproporcionadas y exageradas, que no atienden a principios de una reparación 

integral, sino más bien a imposición de sanciones o indemnizaciones de carácter 

punitivos, totalmente contrarias a nuestro ordenamiento jurídico.   

 

Adicionalmente, encontrándonos frente a la Jurisdicción Civil, no es de recibo la 

remisión a la Jurisprudencia del Consejo de Estado para la tasación del perjuicio 

subjetivo, por tanto, deberán atenderse los cánones, criterios y de cierto modo los 

límites establecidos por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, y no desbordar 

dicha pretensión con los parámetros establecidos, para asuntos de naturaleza muy 

diferente, con relación a algunos fallos del Consejo de Estado. 

 

Así las cosas, resulta conveniente mencionar lo que opina la doctrina a este respecto. 

Pues bien, el doctor Ramón Daniel Pizarro, en su obra “DAÑO MORAL - 

PREVENCIÓN. REPARACIÓN. PUNICIÓN”, Editorial Hammurabi, Buenos Aires 

(Argentina), reimpresión 2000, págs. 27, 315 y 316, indica: 

 

“Únicamente tiene que repararse el daño causado. Nada más, 

pero nada menos. El moderno derecho de daños requiere 

máxima prudencia a la hora de fijar criterios en tal sentido. 

Desde una perspectiva netamente resarcitoria, el hecho 

dañoso no debe convertirse en fuente de lucro para el 

damnificado y, correlativamente, en un factor de 

expoliación para el dañador, lo que ocurre cuando éste se 

ve compelido a indemnizar un daño total o parcialmente 

inexistente. (...) El principio de la reparación plena debe ser 

entendido, de tal modo, como resarcimiento de todo daño que 

se encuentre en relación de causalidad adecuada con el hecho 

generador. 

(...) pero, al mismo tiempo, impone asegurar al responsable 

que su obligación no habrá de asumir un límite mayor del 

daño causado. Insistimos en que desde una perspectiva 

netamente resarcitoria, el hecho dañoso no debe convertirse en 

una fuente de enriquecimiento para la víctima y de correlativa 

expoliación para el dañador. Las reglas que regulan la 
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extensión del resarcimiento se orientan hacia esa finalidad.” 

(Negrilla fuera del texto). 

 

Adicionalmente, ha de tenerse presente que, si los demandantes pretenden recibir tan 

altas sumas de dinero en compensación al perjuicio sufrido, deberán demostrar y 

justificar tanto la ocurrencia como la gravedad o circunstancias que las llevan a 

solicitar dicho monto, siempre en coherencia con las pruebas aportadas al proceso. 

 

Respecto a todo lo anterior, ha expresado la Sala Civil de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia 25 de noviembre de 1992, lo siguiente: 

 

“ ... incidiendo el daño moral puro en la órbita de los afectos, en 

el mundo de los sentimientos más íntimos y consistiendo el 

mismo, en el pesar, la afrenta o sensación dolorosa que padece 

la víctima, y que en no pocas veces, ni siquiera ella puede 

apreciar en toda su virulencia, de este tipo de agravios, se ha 

dicho que son “económicamente insanables”, significándose 

con ello que la reparación no puede ser exacta y frente a esa 

deficiencia, originada en la insuperable imposibilidad racional de 

equilatar con precisión la magnitud cuantitativa que dicha 

reparación debe tener, es claro que algunos de los interesados 

habrá de salir perdiendo y discurriendo con sentido de justicia 

preferible, debiendo buscarse por lo tanto con ayuda del buen 

sentido, muy sobre el caso específico en estudio y con apoyo 

en hechos probados que den cuenta de las circunstancias 

personales de los damnificados reclamantes, una relativa 

satisfacción para estos últimos, proporcionándoles de 

ordinario una suma de dinero que no deje incólume la 

agresión, pero que tampoco represente un lucro 

injustificado que acabe por desvirtuar la función 

institucional que prestaciones de ese linaje están llamadas 

a cumplir. En otras palabras, ante el imperativo jurídico de que 

el lesionado por el daño moral reciba en compensación de sus 

padecimientos y en orden a que se haga más llevadera su 

congoja y como ese dinero  (pretium doloris) no puede 

traducirse a un “quantum” tasable del modo que es propio de 
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aquellos destinados al resarcimiento de perjuicios patrimoniales, 

el problema neurálgico radica entonces en definirse el 

“quantum” en el que deberá de expresarse la reparación, 

quedando reservado este difícil cometido al discreto arbitrio de 

los jueces, que contra lo que en veces suele creerse no 

equivale a abrirle  paso a antojadizas  instituciones 

pergeñadas a la carrera para sustentar condenas 

excesivas, sino que a dichos funcionarios se les impone el 

deber de actuar con prudencia, evitando en primer lugar, 

servirse de pautas apriorísticas como acontece con el 

acostumbrado recurso al artículo 106 del Código Penal, que en 

este campo únicamente son de recibo, en tanto mandatos 

legales expresos las consagren...” (Cfr. G.J. CXLVIII, pág. 253, 

CLXXII, pág. 253, CLXXXVIII, pág. 19 reiteradas en Casación 

Civil de fechas 26 de julio de 1989, 8 de mayo de 1990 y 9 de 

septiembre de 1991). 

 

 

13. – VALOR PROBATORIO DEL DICTAMEN PERICIAL APORTADO 

 

Se fundamenta esta excepción en la falta de cumplimiento de los requisitos 

consagrados en el artículo 226 del C. G del P., del dictamen que determina la 

PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL, del señor EDBINSON JAIR 

LONDOÑO VARGAS emitido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ. 

 

Advierte dicha disposición normativa: 

 

ARTÍCULO 226. PROCEDENCIA. La prueba pericial es 

procedente para verificar hechos que interesen al proceso y 

requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 

artísticos. 

 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo 

podrá presentar un dictamen pericial. Todo dictamen se rendirá 

por un perito. 
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No serán admisibles los dictámenes periciales que versen sobre 

puntos de derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos 177 y 179 para la prueba de la ley y de la costumbre 

extranjera. Sin embargo, las partes podrán asesorarse de 

abogados, cuyos conceptos serán tenidos en cuenta por el juez 

como alegaciones de ellas. 

 

El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende 

prestado por la firma del dictamen que su opinión es 

independiente y corresponde a su real convicción 

profesional. El dictamen deberá acompañarse de los 

documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. 

 

Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; 

en él se explicarán los exámenes, métodos, experimentos e 

investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos 

técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. 

 

El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como 

mínimo, las siguientes declaraciones e informaciones: 

 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó 

en su elaboración. 

 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación 

y los demás datos que faciliten la localización del perito. 

 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por 

quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 

Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan 

para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos 

que certifiquen la respectiva experiencia profesional, 

técnica o artística. 

 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#177
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

 
_____________________________________________________________________________ 

Calle 11 No. 43b – 50 ofc. 203 Teléfonos 501 77 32, celular 323 580 07 51 email: 
jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com  

Medellín 

 

22 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del 

peritaje, que el perito haya realizado en los últimos diez (10) 

años, si las tuviere. 

 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como 

perito o en los que haya participado en la elaboración de un 

dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista 

deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, 

el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y 

la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso 

por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte, 

indicando el objeto del dictamen. 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el 

artículo 50, en lo pertinente. 

 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e 

investigaciones efectuados son diferentes respecto de los 

que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 

procesos que versen sobre las mismas materias. En caso 

de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la 

variación. 

 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e 

investigaciones efectuados son diferentes respecto de 

aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u 

oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 

justificación de la variación. 

 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información 

utilizados para la elaboración del dictamen. 

 

Al analizar el documento aportado encuentra este apoderado que, con el mismo, no 

se dio cumplimiento a ninguno de los numerales del art. 226 del C.G.P.  Por tanto, no 
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podrá darse valor de dictamen pericial en los términos de dicha norma, en atención al 

incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa que regula el mismo. 

 

14.- COMPENSACIÓN.  

 

Se fundamenta esta excepción en el evento que se acredite dentro del proceso que 

los demandantes han recibido pago de carácter indemnizatorios 

 

Al efecto, la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 9 

de septiembre de 1991, expresó lo siguiente: 

 

“La obligación de indemnizar los perjuicios, sin que acarree 

enriquecimiento, constituye un principio general de derecho 

privado, que tiene aplicación aun cuando concurra con 

fenómenos de otra naturaleza. 

 

Ciertamente puede decirse, cuando el artículo 2341 del Código 

Civil prescribe que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha 

inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, tiene como 

límite cuantitativo aquel que, según su función de dejar indemne 

(sin daño), alcance a reparar directa o indirectamente el 

perjuicio ocasionado, para el restablecimiento en sus diferentes 

formas, de la misma situación patrimonial anterior, lo que a su 

vez indica, de una parte que aquella debe ser completa, para 

que  como satisfactoria extinga la obligación correspondiente, y 

de la otra, que no se constituya el mismo daño como causa 

o fuente idéntica de indemnización y también como fuente 

de enriquecimiento para el victimario, pues este desborda 

dicha cobertura indemnizatoria.” Por lo tanto, un daño sólo 

puede ser indemnizado una sola vez, sin que sea posible 

recibir o acumular varias prestaciones con funciones 

indemnizatorias que excedan la reparación total del daño...” 

(Negrilla fuera de texto). 

 

Esta regla tiene operancia no sólo en los casos en que el mismo deudor efectúa la 

cancelación correspondiente, donde normalmente no existen dificultades de 
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aplicación, sino que también debe observarse en aquellos eventos en que terceros, 

contra o con la voluntad, hace entrega de una cosa al perjudicado.  Porque sólo 

cuando esa entrega constituye una indemnización para este y se hace para reparar el 

perjuicio y no en virtud de una causa con función diferente (vgr. donación), constituye 

un pago de un tercero, que extingue la obligación originaria sin perjuicio de la 

repetición pertinente, pero en ningún caso puede el acreedor exigir un doble pago. 

 

Por tanto, habrán de descontarse las sumas reconocidas y pagadas por los amparos 

otorgados por el SOAT de la motocicleta de placa TIJ 49D y cualquier otra suma de 

dinero reconocida por EPS, aseguradora, etc. 

 

15.- OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

Tiene como sustento esta excepción el hecho de que la parte demandante en la 

demanda estimó de manera excesiva la cuantía de las pretensiones, por cuanto como 

se manifestó en las excepciones anteriores, el cálculo de las mismas no se hizo con 

apego a los parámetros, directrices fijados en la jurisprudencia de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia. 

 

16.- TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS – JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho de que, ante una tasación excesiva del 

perjuicio, debe sancionarse al proferir sentencia y por ello insisto al Despacho para 

que de plena aplicación del artículo 206 del Código General del Proceso que 

establece: 

 

Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 

de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 

juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento 

hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 

por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la 

inexactitud que se le atribuya a la estimación.  
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Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) 

días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes.  

 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte 

que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche 

que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, 

deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias 

para tasar el valor pretendido.  

 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento 

(50%) la que resulte probada, se condenará a quien la hizo a 

pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia. 

 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el 

juramento estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la 

parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho 

todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin 

efecto la condición de suma máxima pretendida en relación con 

la suma indicada en el juramento.  

 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los 

daños extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien 

reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, 

sea un incapaz.  

 

Parágrafo. 

 

También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, 

en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de 

demostración de los perjuicios. En este evento la sanción 

equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor pretendido en la 

demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas.  
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Tiene sustento tal afirmación, en el hecho que se pretende una suma excesivamente 

estimada por el perjuicio material de daño emergente sin que aparezca en el plenario 

prueba de las erogaciones que lo soporten. 

 

17.- PRESCRIPCIÓN. 

 

Formulo la excepción de prescripción, en el evento que, durante el trámite del 

proceso, se vislumbre que el derecho de los demandantes se encuentre prescrito por 

el paso del tiempo, no conformidad con el artículo 2535 y siguientes del C.C., art. 

1081 y demás normas del C. Ccio, artículo 282 del Código General del Proceso y las 

demás normas concordantes. 

  

18.- EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Con esta me refiero a todas aquellas que resulten probadas en el decurso del 

proceso, lo mismo que de los hechos que se llegaren a probar y que nos sirvan de 

soporte. 

 

 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

19.- PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO 

 

En los términos que ha sido comprendida por la Honorable Corte Suprema de Justicia 

la prescripción como figura extintiva de las acciones, se convierte en una sanción para 

el titular del derecho que omite hacer efectivas sus reclamaciones dentro de los 

perentorios plazos otorgados por el ordenamiento jurídico y que, de contera, conlleva 

un efecto liberatorio para quien tenía el deber de responder, permitiéndole disponer de 

los recursos de su patrimonio comprometidos con ese propósito, sin embargo, esta 

opera de pleno derecho y por tanto debe ser objeto de pronunciamiento judicial. 

 

En primer lugar, ha de hacerse claridad que la acción que ejerce la demandada 

MARÍA BLANCA ZULUAGA FRANCO en contra de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, tiene sustento en contrato de seguro suscrito 

por aquella con mi representada. 

 

En materia de seguros, existe norma especial frente a la figura de la prescripción 

extintiva, contenida en el artículo 1081 del Código de Comercio que señala: 

 

ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La 

prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a 

correr desde el momento en que el interesado haya tenido 

o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 

acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá 

contra toda clase de personas y empezará a contarse desde 

el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes. 

 

Frente a la dualidad extintiva contenida en el art. 1081 del C Cio, ha señalado la 

Corte: 

Las dos clases de prescripción son de diferente naturaleza, 

pues, mientras la ordinaria depende del conocimiento real o 

presunto por parte del titular de la respectiva acción de la 

ocurrencia del hecho que la genera, lo que la estructura como 

subjetiva; la extraordinaria es objetiva, ya que empieza a correr 

a partir del surgimiento del derecho, independientemente de 

que se sepa o no cuando aconteció (…) 

 

Todas las acciones que surgen del contrato de seguro, o de las 

normas legales que lo regulan, puede prescribir tanto ordinaria, 

como extraordinariamente (…) La prescripción extraordinaria 

corre contra toda clase de personas, mientras que la ordinaria 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

 
_____________________________________________________________________________ 

Calle 11 No. 43b – 50 ofc. 203 Teléfonos 501 77 32, celular 323 580 07 51 email: 
jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com  

Medellín 

 

28 

no opera contra los incapaces,   (…) El término de la ordinaria 

es de solo dos años y  el de la extraordinaria se extiende a 

cinco, justificándose su aplicación por aquello de que luego de 

expirado, se entiende que todas las situación jurídicas han 

quedado consolidadas y, por contera, definidas (…) Las dos 

formas de prescripción son independiente y autónomas, aun 

cuando pueden trascurrir simultáneamente, adquiriendo 

materialización jurídica la primera de ellas que se configure” 5 

 

Ahora bien, respecto de los términos utilizados en la norma citada, la Corte desde 

antaño se había pronunciado en el siguiente sentido: 

 

Las expresiones “tener conocimiento del hecho que da base a 

la acción” y “desde el momento en que nace el respectivo 

derecho” (utilizadas en su orden por los incisos 2° y 3° del 

artículo 1081 del C. de Co.) comportan “una misa idea”, esto es, 

que para el caso allí tratado no podían tener otra significación 

distinta que el conocimiento (real o presunto) de la ocurrencia 

del siniestro, o simplemente del acaecimiento de éste, según el 

caso, pues como se aseveró en tal oportunidad “El legislador 

utilizó dos locuciones distintas para expresar una misma 

idea”…6 

 

En esta misma providencia aseveró la Corte: 

 

“… El conocimiento real o presunto del siniestro era “el punto de 

partida para contabilizar el ´termino de prescripción ordinario”, 

pues, como la Corte dijo en otra oportunidad, no basta el 

acaecimiento del hecho que da base a la acción, sino que por 

imperativo legal “se exige además que el titular del interés haya 

tenido conocimiento del mismo efectivamente, o a lo menos, 

debió conocer este hecho, momento a partir del cual ese 

término fatal que puede culminar con la extinción de la acción 

                                                 
5 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Sentencia del 18 de diciembre de 2012, expediente 2007 
- 00071 
6 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Sentencia del 3 de mayo de 200, expediente 5360 
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“empezará a correr” y no antes, ni después.  En suma, la regla 

legal aplicable en casos como el presente, dista radialmente del 

planteamiento del casacionista, pues el conocimiento real o 

presunto del siniestro por parte del interesado en demandar, es 

el hito temporal que debe ser considerado para que se inicie el 

conteo de la prescripción ordinaria” 7 

 

A su turno, respecto de la ocurrencia del siniestro y el momento a partir del cual 

comienza a correr el término prescriptivo para la víctima, advierte el art. 1131 del C 

Ccio: 

  

ARTÍCULO 1131. <OCURRENCIA DEL SINIESTRO>. <Artículo 

subrogado por el artículo 86 de la Ley 45 de 1990. El nuevo 

texto es el siguiente:> En el seguro de responsabilidad se 

entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca 

el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la 

cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 

asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula 

la petición judicial o extrajudicial. 

 

 

Dejando sentadas las características y alcances de la prescripción extintiva contenida 

en el art. 1081 del Código de Comercio, paso entonces al análisis del caso en 

particular. 

 

Según se desprende de los hechos de la demanda, el incidente que nos convoca tuvo 

ocurrencia el 3 de diciembre de 2017.  Así mismo, de los documentos allegados como 

prueba se corrobora que el demandante presentó solicitud de conciliación prejudicial 

ante el Centro de Conciliación de la Personería de Medellín el 15 de agosto de 2018, 

siendo convocada la señora MARÍA BLANCA ZULUAGA FRANCO para diligencia el 

19 de septiembre de 2018 como consta en las citaciones que se allegan. 

 

Dicha diligencia se llevó a cabo el 19 de septiembre de 2018, sin embargo, pese a 

que la señora MARÍA BLANCA ZULUAGA FRANCO había sido citada e informada de 

                                                 
7 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, sentencia del 12 de febrero de 2012, expediente 1999 - 
00749 
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la reclamación que presentaba el demandante, no asistió a dicha diligencia, siendo 

levantada el acta correspondiente. 

 

Por tanto, el punto de partida para contabilizar el término de prescripción de 

conformidad con el art. 1131 del C. Ccio, es desde cuando la víctima le formula la 

petición judicial o extrajudicial a la señora MARÍA BLANCA ZULUAGA FRANCO.  

En el caso en estudio, la reclamación se surtió el 19 de septiembre de 2018, de 

tal suerte que la prescripción extintiva de la acción derivada del contrato de 

seguro, en principio, se consumaba el 19 de septiembre de 2020. 

 

Sin embargo, atendiendo a que se llevó a cabo audiencia de conciliación prejudicial, y 

que, adicionalmente, fueron suspendidos los términos por la emergencia sanitaria por 

el COVID – 19, es menester hacer el computo teniendo en cuenta estas dos 

circunstancias, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

 Audiencia de conciliación prejudicial según acta: 15 de agosto de 2018  

 Realización de la Audiencia prejudicial: 19 de septiembre de 2018 

 Suspensión de términos COVID 19: 16 de marzo de 2020 al 1 de julio de 2020. 

 

Desde la fecha de la reclamación extrajudicial a la asegurada, esto es 19 de 

septiembre de 2018 hasta la fecha en que se suspenden los términos por la 

emergencia sanitaria por el CODIV-19, habían trascurrido 1 año, 5 meses y 26 días. 

 

 

Posteriormente, la suspensión de términos fue levantada a partir del 2 de julio de 

2020, momento a partir del cual los términos se siguen computando, por tanto, 

comenzó a correr los restantes 6 meses y 4 días que restaban para que operara el 

fenómeno jurídico de la prescripción. 

 

Así las cosas, la prescripción de la acción derivada del contrato de seguro de cara a 

nuestra asegurada MARÍA BLANCA ZAPATA FRANCO, se consumó el 7 de enero de 

2021. 

 

Sin embargo, conforme lo establece el Art. 62 de la ley 4° de 1913, y 

pronunciamientos de las altas Cortes, el término se extiende hasta el día hábil 

siguiente luego de la vacancia judicial, esto es, el 12 de enero de 2021, por tanto, el 
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término prescriptivo para ejercer las acciones derivadas del contrato de seguro, 

tendientes a garantizar el amparo, esa fecha, es decir, 12 de enero de 2021, en 

síntesis, ha prescrito toda acción derivada del contrato de seguro de en contra de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  

 

 

20.- APLICACIÓN RESTRICTIVA DEL CONTENIDO DEL CONTRATO DE SEGURO 

Y SUS CONDICIONES GENERALES. 

 

En atención a que “el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso 

en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las 

obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele 

denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por 

definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de 

condiciones generales y particulares”, es preciso advertir que dentro del 

clausulado allegado como prueba documental se destaca que el perjuicio de lucro 

cesante se encuentra excluido del amparo de la póliza. 

 

Por tanto, ‘no puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los 

contratantes interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir 

riesgos que no han convenido, ni para excluir los realmente convenidos, ni 

tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados 

extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se encuentran 

expresamente excluidos, sino que, por su carácter limitativo y excluyente, son 

de interpretación restringida. 

 

Sobre el particular, advierte la Corte Suprema de Justicia, respecto del contrato de 

seguro: 

 

“…,en el ámbito de los contratos de seguros cuando sea 

menester asumir la referida labor, esta Corporación en reciente 

fallo expuso: “(...) debe ser interpretado en forma similar a las 

normas legales y sin perder de vista la finalidad que está 

llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva que 

traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella 

hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de 
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Co.), los intereses de la comunidad de asegurados y las 

exigencias técnicas de la industria; que, ‘en otras palabras, el 

contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por 

eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud 

los derechos y las obligaciones de los contratantes, 

predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura 

contentiva del contrato’ en la medida en que, por definición, 

debe conceptuársela como expresión de un conjunto 

sistemático de condiciones generales y particulares que los 

jueces deben examinar con cuidado, especialmente en lo 

que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión 

de los riesgos cubiertos en cada caso y su delimitación, 

evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la 

compañía aseguradora termine eludiendo su 

responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de 

estar al criterio de buena fe podrían recibir una inteligencia 

que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, 

o lo que es todavía más grave, dejando sin función el 

contrato a pesar de las características propias del tipo de 

seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro 

desde luego habrán de prestar su concurso las normas legales, 

pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí 

no son de recibo interpretaciones que impliquen el rígido apego 

literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por ende, 

sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general que le 

infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que 

tales estipulaciones son parte integrante.’  2º) En armonía 

también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral 

anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la 

plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 

del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento 

‘de un principio común aplicable a toda clase de seguros de 

daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador 

la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 
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restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o 

la persona del asegurado’ (…). 

 

“Por lo anterior, ha señalado la Sala, ‘no puede el intérprete, 

so pena de sustituir indebidamente a los contratantes 

interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir 

riesgos que no han convenido, ni para excluir los realmente 

convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones de tales 

cláusulas que conlleven a resultados extensivos de amparo 

de riesgos a otros casos que no solo se encuentran 

expresamente excluidos, sino que, por su carácter 

limitativo y excluyente, son de interpretación restringida’ 

(…)” (Sentencias de Casación Civil de 27 de agosto de 2008, 

exp. 1997-14171 y 19 de diciembre del mismo año, exp. 2000-

00075.  Se omitieron subrayados del texto original). 

 

(…) 

 

6.  Para una mejor ilustración y comprensión del asunto la Corte 

estima necesario analizar los siguientes aspectos: 

 

a.  De conformidad con la respectiva regulación y el 

entendimiento jurisprudencial de la misma, se tiene, que en el 

aludido contrato la intención común de las partes busca obtener 

cobertura frente a determinados riesgos, cuya realización 

conduce al pago de la indemnización, y por determinación del 

asegurador, atendiendo las restricciones legales y mediante la 

aceptación del tomador, “(…) podrá, a su arbitrio, asumir todos 

o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” 

(artículo 1056 del Código de Comercio). 

 

En razón de lo anterior, los sucesos inciertos cubiertos serán los 

que correspondan a la clase que genéricamente se ofrezca y 

los que las partes de manera particular y explícita convengan 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

 
_____________________________________________________________________________ 

Calle 11 No. 43b – 50 ofc. 203 Teléfonos 501 77 32, celular 323 580 07 51 email: 
jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com  

Medellín 

 

34 

adicionar, sin perjuicio de las exclusiones que expresamente se 

establezcan; quedando claro que éstas no deben generar una 

situación de desequilibrio de cara a los derechos y obligaciones 

que para los contratantes surgen del respectivo negocio jurídico 

y que puedan llegar a considerarse como cláusulas 

abusivas8[2].9 (Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

 

21.- EXCEPCIÓN DE EXCLUSIÓN DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 520 – 40 – 994000054237. 

 

En atención a que “el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso 

en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las 

obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele 

denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por 

definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de 

condiciones generales y particulares”10, es preciso advertir que en el contrato de 

seguro en virtud de sus condiciones generales pactadas, se establecieron exclusiones 

a los amparos otorgados a través de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

 

Al respecto, establecen las condiciones generales del contrato de seguro lo siguiente: 

 

CLAUSULA SEGUNDA - EXCLUSIONES  

 

2.1 EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 

DE ESTA PÓLIZA, SI SE PRESENTA UNO O VARIOS DE 

LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

 

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O 

EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO, TOMADOR, 

                                                 
8[2]  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 2 de febrero de 2001, exp. 5670. 
9 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, sentencia de 30 de agosto de 2010. Magistrada 
Ponente RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. Rdo.  11001-3103-041-2001-01023-01 
 
10 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, sentencia de 30 de agosto de 2010. Magistrada 
Ponente RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. Rdo.  11001-3103-041-2001-01023-01 

mailto:jdmayaduque@hotmail.com
mailto:juridica@mayaarias.com


Juan Diego Maya Duque  
Abogado  

 

 
_____________________________________________________________________________ 

Calle 11 No. 43b – 50 ofc. 203 Teléfonos 501 77 32, celular 323 580 07 51 email: 
jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com  

Medellín 

 

35 

CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 

AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA 

PÓLIZA. 

 

(…) 

 

 2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS 

SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, NO ACATE LA 

SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 

VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN VIGENTE PARA CONDUCIR 

VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS 

EN LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE 

BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS 

TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

 

(…) 

 

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

 

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O 

CONDUCTOR AUTORIZADO QUE ESTÉN O SEAN 

CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 

OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, 

ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGADA, PLANES 

COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE 

OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO 

LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN ESTÉ FACULTADA 

DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES 

ANTES CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES 

CANCELADAS EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

LEGALES O CONTRACTUALES. 
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Por tanto, ‘no puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los 

contratantes interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir 

riesgos que no han convenido, ni para excluir los realmente convenidos, ni 

tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados 

extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se encuentran 

expresamente excluidos, sino que, por su carácter limitativo y excluyente, son 

de interpretación restringida.  

 

22.- SEGURO DE AUTOMÓVILES No. 520 – 40 – 994000054237 – SEGURO 

COMPLEMENTARIO 

 

Se fundamenta esta excepción en el hecho que, como se evidenciará en los 

documentos aportados con la demanda, el vehículo de placa EQS 705, tenía 

contratadas las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual 

obligatorias con otra aseguradora distinta a mi representada y que fue demandada 

en acción directa, esto es MUNDIAL DE SEGUROS, pues al seguro que nos ata al 

presente proceso, corresponde a otra modalidad de aseguramiento distinto a la 

señalada. 

 

Dichas pólizas, por tratarse de aquellas de carácter obligatorio de conformidad con el 

decreto 1079 del 26 de mayo de 2015 y expedidas conforme con los artículos 994 y 

1003 del C. Ccio para amparar los riesgos inherentes a la actividad transportadora, se 

constituye en la primera capa a efectos de indemnizar los presuntos perjuicios 

reclamados en el presente proceso. 

 

Ello es así, por cuanto, el mismo condicionado de la póliza en virtud de la cual se 

ejerce la acción directa, lo establece en los siguientes términos: 

 

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

 

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O 

CONDUCTOR AUTORIZADO QUE ESTÉN O SEAN 

CUBIERTOS POR EL SEGURO  OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
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OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, 

ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGADA, PLANES 

COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE 

OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO 

LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN ESTÉ FACULTADA 

DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES 

ANTES CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES 

CANCELADAS EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

LEGALES O CONTRACTUALES. 

 

Adicionalmente, también señala el condicionado general: 

 

CLAUSULA TERCERA – DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS  

 

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO 3.1.1. AMPARO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

(…) 

 

La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para 

cada una de las coberturas del amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 

ASEGURADORA, así:  

 

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: Es el valor máximo 

asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños 

materiales a bienes de terceros.  

 

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: Es el valor 

máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o 

muerte de una sola persona.  

 

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

Es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte 

o lesiones de varias personas, pero sin exceder para cada una, 
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en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 

persona indicado en el numeral 3.1.1.2.  

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son 

excluyentes con sujeción al límite máximo por lesiones o muerte 

a una persona.  

 

(…) 

 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza 

para ningún efecto las pólizas obligatorias, incluyendo las 

definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que 

reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor. 

 

A su turno, continúa señalado el condicionado: 

 

DÉCIMA: SINIESTROS  

 

Además de lo indicado en las condiciones generales de la 

póliza a la cual accede el presente anexo, referente a 

indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:  

 

(…) 

 

3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN  

 

El Asegurado deberá tener en cuenta las siguientes 

circunstancias al hacer uso de su derecho de indemnización: 

 

A) Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en 

todo caso complemento de los contratos que pudiera tener 

el Asegurado cubriendo el mismo riesgo.  
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Por tanto, la póliza en virtud de la cual se nos vincula al presente proceso, opera 

como complemento de las pólizas básicas de carácter obligatoria que poseía el 

automotor y solo podrá ser afectada una vez se agoten aquellas. 

 

 

23.- CUMPLIMIENTO DEL AMPARO HASTA POR EL MONTO DE LA SUMA 

ASEGURADA. 

 

Tal como se aprecia en el plenario, el valor máximo asegurado en el amparo de 

responsabilidad civil extracontractual por muerte o lesión una persona asciende a la 

suma de $200.000.000, en virtud de la póliza No. 535-40-994000054237 

 

Por tanto, la obligación condicional de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, solo estará obligada responder en el eventual 

caso de una condena, hasta la concurrencia de la suma asegurada atendiendo 

juiciosamente a los amparos otorgados y las exclusiones pactadas en el contrato de 

seguro. 

 

Sobre el particular establece el art. 1079 del Código de Comercio: 

 

 

Art. 1079.- El asegurador no estará obligado a responder si 

no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio 

de los dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074. 

(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

 

Es decir que, en el peor de los escenarios, en donde se estableciera que 

efectivamente hay sustento para condenar a los demandados por todos o algunos de 

los perjuicios reclamados, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, solo está obligada a responder hasta la concurrencia de la suma 

asegurada, pero atendiendo a los limites pactados expresamente y las 

exclusiones pactadas. 
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24.- DEDUCIBLES 

 

En el eventual caso en que se decida que la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, está obligada a asumir las obligaciones 

en lo que a ella respecta, se deberá tener en cuenta el deducible pactado para el 

amparo de responsabilidad civil extracontractual en la póliza seguro de Automóviles 

No. 520 – 40 – 994000054237. 

 

 

25.- PRESCRIPCIÓN. 

 

Formulo la excepción de prescripción, en el evento que, durante el trámite del 

proceso, se vislumbre que, de cara a las acciones derivadas del contrato de seguro, 

se encuentren prescriptas por el paso del tiempo, de conformidad con el artículo 1081 

del Código de Comercio, artículo 306 del Código de Procedimientos Civil y las demás 

normas concordantes, así como lo establecido en las condiciones generales del 

contrato de seguro que se aportan con esta contestación. 

 

 

26.- EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Con esta me refiero a todas aquellas que resulten probadas en el decurso del 

proceso, lo mismo que de los hechos que se llegaren a probar y que nos sirvan de 

soporte. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las que se encuentran en la demanda, y las 

demás que llegasen a decretar. 

 

 

Interrogatorio de Parte. 

 

Solicito al señor Juez decretar fecha y hora para que la demandante absuelva 

interrogatorio de parte que formulare verbalmente o por escrito, sobre los hechos de la 
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demanda y todos los demás de los cuales se llegare a conocer directa o 

indirectamente relacionados con ellos 

 

Testimonios. 

 

Me reservo la facultad de participar en la práctica de las pruebas testimoniales 

solicitadas tanto por la parte demandante, así como por los otros demandados. 

 

Documental. 

 

 Póliza de seguro de automóviles No 520 – 40 – 994000054237 (2 folios) 

 Clausulado de automóviles. (33 folios) 

 Consulta Guía de valores Fasecolda (2 folio) 

 

Contradicción dictamen pericial 

 

Atendiendo a lo regulado por el artículo 228 del C. G del P., solicito sean citados: 

 

 JORGE ALBERTO MARTÍNEZ CHAVARRIAGA, CARMIÑA PÉREZ 

RESTREPO y MARÍA CLARA ARAMBURO PENAGOS para ser interrogado 

sobre el dictamen de pérdida de capacidad laboral del señor EDBINSON JAIR 

LONDOÑO VARGAS que fuera rendido por estos. 

 

Ratificación de documentos. 

 

1. De conformidad con el artículo 262 del C.G.P., solicito a su despacho la 

ratificación de documento emitido por COLMOTOS MEDELLÍN S.A.S. de fecha 

20 de febrero de 2018. Así mismo, se sirva recibir declaración de la persona 

que expidió dicho documento con el fin de absolver interrogantes respecto de 

la elaboración del documento, su contenido y demás datos e información 

relacionada con este. Para tal fin, y teniendo en cuenta que es la parte 

demandante quien pretende hacer valer dichos documentos en el proceso, 

además que es ella quien conoce las personas que expidieron los mismos y su 

ubicación, y con fundamento en el art. 167 del C.G.P., es a la parte actora a 

quien corresponde citar a quien suscribe dichos documentos. 
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DERECHO 

 

Invoco como fundamento de Derecho las siguientes normas artículos 91 y 96 y ss, del 

Código General del Proceso y demás normas concordantes, artículo 2341, 2356 y 

2357 del Código Civil, artículo 19 y concordantes del Código de Comercio y demás 

normas concordantes. 

 

ANEXOS 

 

 Documentos relacionados como pruebas. 

 Poder para actuar. (1 folio) 

 Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia (3 Folios). 

 Certificado de Existencia y Representación de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. (17 Folios) 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las direcciones serán las relacionadas en la demanda, en donde mi poderdante 

recibirá las notificaciones, la de este apoderado es Calle 11 No. 43 B – 50 Ofc. 203 

Centro Empresarial Calle Once Medellín. Teléfono 5017732, celular 323 580 0751 

email jdmayaduque@hotmail.com / juridica@mayaarias.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

JUAN DIEGO MAYA DUQUE 

C.C. 71.774.079 de Medellín 

T.P. 115.928 del C. S. de la Jta.  
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
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Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

10039 - WILFREDY ECHEVERRI CORREA

CBDA207E060DF87D5F

LAURELES

EXPEDICION

TOMADOR

EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS W.F.E. S.A.S

CALLE 33 #74 E - 90 MEDELLÍN, ANTIOQUIA 4485757

NIT 900.077.627-3

ANUAL

MARIA  BLANCA ZULUAGA FRANCO

CALLE 34C # 80A - 98 2351127MEDELLÍN, ANTIOQUIA

CC 22.082.551

860.034.313-7

18 11 2017 09 06  202217 11 2017

17 11 2017

17 11 2018

17 11 2018  365

 365

(415)7701861000019(8020)000000000007000520692430

CLIENTE

$ ***947,990,000.00

WILFREDY ECHEVERRI CORREA             1757          100.00

$ ********1,615,001 $ ******308,750$****10,000.00 $ ********1,933,751

REIMPRESION

SOLI PUBLICO

ITEM: 1  PLACA: EQS705           MARCA Y TIPO: HYUNDAI GRAND i10 GRAND METRO TAX M  CLASE: AUTOMOVIL

CODIGO: 03201353       CARROCERIA: HATCHBACK           COLOR: AMARILLO             MODELO: 2018

SERVICIO: PUBLICO                    MOTOR: G4LAHM548097               CHASIS: MALA751CAJM695372

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO

AMPAROS                                        SUMA ASEGURADA                    DEDUCIBLE
                                                                            VR. PERDIDA     MINIMO(SMMLV)

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL                     SI
   DAÑOS BIENES DE TERCEROS                    300,000,000.00                 %10.00                   2.00
   MUERTE O LESION UNA PERSONA                 300,000,000.00
   MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS          600,000,000.00
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS                         47,990,000.00                 %10.00                   0.00
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS                       47,990,000.00                 %10.00                   3.00
PERDIDA TOTAL POR HURTO                         47,990,000.00                 %10.00                   0.00
PERDIDA PARCIAL POR HURTO                       47,990,000.00                 %10.00                   3.00
TERREMOTO                                       47,990,000.00                 %10.00                   2.00
PROTECCION PATRIMONIAL                                     SI
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL                               SI
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES             Límite Aseg. 3 SMM
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS                      47,990,000.00                 %10.00                   3.00
AUXILIO DE AP AL CONDUCTOR                        $10.000.000
ASISTENCIA SOLIDARIA                                       SI
GASTOS DE TRANSPORTE POR PT TAXIS          $ No se ha paramet
AUXILIO DIARIO POR PARALIZACION             $60.000 x 30 días                                        5 Días

NAGARCIA 0

40 994000054237520 05206924309
520 40

BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES

LAURELES

EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS W.F.E. S.A.S NIT 900.077.627-3

MARIA  BLANCA ZULUAGA FRANCO CC 22.082.551

860.034.313-7

CLIENTE

TEXTO ITEM 1

CLAUSULA DE REPOSICION
======================

EN CASO DE UNA PÉRDIDA TOTAL, SE TIENE LA OPCIÓN DE REALIZAR LA REPOSICIÓN DE VEHÍCULO, PARA LO CUAL EL DEDUCIBLE DISMINUYE EN UN 10% A
LO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CLÁUSULA DE BENEFICIARIO ONEROSO Y RENOVACIÓN AUTOMATICA

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPONDERA EN PRIMER LUGAR A BANCO DAVIVIENDA S.A. TODAS LAS PERDIDAS
PROVENIENTES DE DAÑOS FISICOS Y/O PÉRDIDA DEL RIESGO Y HASTA POR EL MONTO DE LA DEUDA EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. LA RESPONSABILIDAD
DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPECTO DEL SEGUNDO BENEFICIARIO, SERA LA DIFERENCIA ENTRE EL MONTO DE LA INDEMNIZACION Y EL
SALDO PENDIENTE DE LA DEUDA.

LA POLIZA TIENE RENOVACION AUTOMATICA SALVO FUERZA MAYOR QUE LO IMPIDA. LA REVOCACION DE LA PRESENTE POLIZA O NO RENOVACION DE LA MISMA
O CUALQUIER MODIFICACION POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE DEBERA REALIZAR CON AVISO A BANCO DAVIVIENDA S.A. CON 30
DIAS DE ANTELACION.

520 40 994000054237 0

NIT
BANCO DAVIVIENDA S.A.
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CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA, con
fundamento ,en las matriculas de Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA
No reportó
N 860524654-6
BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA

SIGLA
NIT
DOMICILIO PROPIETARIO (A)

CERTIFICA

DIRECCIÓN (ES) PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL

Calle 100 9.A 45 PISO 12 BOGOTÁ D.C., CUNDINAMARCA, COLOMBIA

CERTIFICA

DIRECCIÓN (ES) ELECTRONICA PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL

notificaciones@solidaria.com.co

CERTIFICA

PODER,ES: Que por. escritura No.2963 del 17 de diciembre 'de 2002, de la
Notaría 41a. de Bogotá Distrito Capital, registrada en esta Entidad el 4
de febrero de 2003, en el libro 50., bajo el No.42, Se confiere PODER
GENERAL AMPLIO y SUFICIENTE a las señoras BEATRIZ ELENA ESTRADA TOBON,
C.C. 42.756.148 y MARIA CRISTINA ESTRADkTOBON, C.C. 43.086.724, para
que representen judicial y administrativamente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin límite en relación con la
cuantía, en los siguientes actos:

A. Aiistencia a las audiencias de conciliación de que trata el artículo
cuento uno (10) del Código de Procedimiento Civil o cualquier norma que
lo sustituya, de la Jurtsdicción Civil, Penal o Administrativa en
Medellin y su Area Metropolitana, con las facultades de conciliación de
que trata la citada disposición legal.

B. Asistencia a las audiencias de conciliación que se adelante Como
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requisito de procedibilidad, de acuerdo con el artículo tieinta y cinco
(35) de la Ley seiscientos cuarenta (640) de dos mil uno (2001), y
normas que la sustituyan, ante la Jurisdicción Civil, Penal o
Administrativa, en Medellín y su Area Metropolitana, con las facul"tades
de conciliación de que tratan las citadas disposiciones.

C. Absolución de los interrogatorios de parte a los que fueren citado Bl
Representante Legal de Aseguradora Solidaria de Colombia Ltda., en los
procesos que en Medellín y su área "Metropolitana se adelanten ante la
Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa, o, que ante éstas fueren
citado, co~o interrogatorio extra procesales.

D. Notificación de las actuaciones que se adelanten .an te la Justicia
Civil, en la o _Administrativa, y de aquellos que se produzcan en el
curso de procedimientos administrativos ante entidades públicas en
Medellín y su Area Metropolitana, salvo los concernientes a los
procedimientos de tránsito.

PARAGRAFO: Los parámetros de conciliación adoptados deberán obedecer a
las instrucciones impartidas por escrito para el efecto por Aseguradora
Solidaria.

PODER GENERAL: Que mediante escritura pública No.S11, del 13 de marzo de
2006, de la Notaría, 13a. de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio el 31 de marzo de 2006, en el libro 50., bajo el No.222, se le
confiere poder general amplio y suficiente al doctor JUAN RICARDO PRIETO
PELAEZ, con C.C. 71.787.721~ para ,que represente judicial y
administrativamente a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA, sin límite en relación con la cuantía, en los siguientes
actos: J

A) Asistencia a las audiencias de conciliación de que trata el artículo
ciento uno (101) del Código de Procedimiento Civil o cualquier otra que
los sustituya d~ la Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa en la
ciudad de Medellín y los demás municipios del Departamento de Antioquia,
con las facultades de conciliación de qu~ trata la citada disposición
legal.

B) Asistencia a las audiencias de conciliación que se adelante como
requisito de procedibilidad, de acuerdo con el artículo treinta y cinco
(35) de la ley seiscientos cuarenta (640),de dos mil uno (2.001) y
normas que la sustituyan, ante la Jurisdicción Civil, Penal o
Administrativa en' la ciudad de Medellín y los demás municipios del
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Departamento de Antioquia con las facultades de conciliación de que
tratan las citadas disposiciones.

C) Absolución ~e los interrogatorios de parte a los que fuere citado el
representante legal de la Aseguradora Solidaria de Colombia Ltda.
Entidad Cooperativa, en los procesos que en la ciudad de 'Medellín y los
d~más Municipios del Departamento de Antioquia se adelanten ante la
Jurisdicción .Civil, Penal o Administrativa, o, que ante éstas fueren
citado, como interrogatorios ex~ra procesales.

PARAGRAFO: Los parámetros·de conciliación adoptados deberán obedecer a
las instrucciones impartidas por escrito para el efecto por ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA. .

Cualquier extralimitación de las facultades conferidas mediante el
,presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.
ENTIDAD COOPERATIVA, en los término.-sdel artículo mil doscientos sesenta
y seis (1266) del Código de Comercio.

PODER: Que por escritura No.1558, del 24 de julio de 2006, de la
Notaría 43a. de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara el 03 de agosto
de 2006, en el libro 50., bajo el No.533, le fue conferido PODER GENERAL
AMPLIO y SUFICIENTE a la señora DIANA GONZALEZ JARAMILLO con C.C.
42.789.040,. para que represente ·judicial y administrativamente a 'la
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, sin límite
en relación con la cuantía, en los siguientes actos:

A) Asistencia a las audiencias de conciliación de que trata el artículo
ciento uno (101) del Código de Procedimiento Civil o cualquier otra.que
los sustituya de la Jurisdicción Civil, 'Penal o Administrativa en la
cxudad·de Medellín y los demás municipios del Departamento de Antioquia,
con las facultades de conciliación de que trata la citada disposición
legal.

B) Asistencia a las audiencias de conciliación que se adelante como
requisito de procedibilidad, de acuerdo con el artículo treinta y cincQ
(35) de la ley seiscientos cuárenta (640) de dos mil uno (2.001) y
normas que la sustituyan, ante la Jurisdicción Civil, Penal o
Administrativa en la ciudad de Medellín y los demás municipios del
Departamento de Antioquial con las facultades de conciliación de que
tratan las citadas disposiciones.

C) Absolución de los interrogatorios de parte a los que fuere citado el
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representante legal de la Aseguradora Solidaria .de Colombia Ltda.
Entidad Cooperativa, en los procesos que en la ciudad de Medellín y los
demás Municipios del Departamento de Antioquia se adelanten ante la
Jurisdicción Civil, Penal o Administrativa, o, que ante éstas fuere
citado, como interrogatorios extra procesales.

PARAGRAFO: Los parámetros de conciliación adoptados deberán obedecer a
las instrucciones impartidas por escrito para el efecto For ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA.

Cualquier extralimitación de las facultades conferidas mediante el'
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.
ENTIDAD COOPERATIVA, en los.términos del artículo mil doscientos sesenta
y seis (1266) del Código de Comercio.

PODER: Que por documerito privado dé febrero 7 de 2007, registrado en
esta 'Cámara de Comercio el 13 de junio de 2007, en el libro 50., bajo el
No. 336, se le otorgo poder éspecial, amplio y suficiente a la doctora
MARIA CECILIA MESA CALLE, identificada cori la Cédula 21.403.944 de
Medeliín, para que en nombre y representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, gestione todos los recobros que a
favor de esta entidad tengan las Compañías de seguros o ante terceros
responsables.

En ejercicio del presente poder la doctora MARIA CECILIA MESA CALLE
queda ampliamente facultada, además para notificarse, interponer
recursos, transigir, recibir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir y
en general, para todo aquello Lnherent.eal presente mandato siempre en
defensa de nuestros legítimos derechos e intereses.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 0775 Fecha: 2012/03/23
Procedencia: NOTARIA 43a DE BOGOTA
Nombre Apoderado: JESUS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA
Identificación: 93378991
Clase de Poder: GENERAL
Inscripción: 2012/04/30 Libro: 5 Nro.: 139

Facultades del Apoderado:

Para que en su 'calidad de Gerente de Zona Antioquia de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD CQOPERATIVA, en el.Departamento de
Antioquia y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.
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ENTIDAD CqOPERATIVA, expida y firme pólizas de disposiciones legales,
hasta por valor asegurado de QUINIENTOS (500) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO: Que por medio del presente instrumento público le confiere
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a JESUS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA
con la cédula de ciudadanía número 93.378.991 de Ibagué para que en su
calidad de Gerente de Zona Antioquia de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, en el departamento de Antioquia
1 represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., ENTIDAD
COOPERATIVA, en las audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento uno (101) del Código de Procedimiento Civil con las'facultades de
conciliaci6n de 'que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de
la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA.

PARAGRAFO: Los parámetros de conciliación adoptados por el Gerente
deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito para el,
efecto po~ el Representante Legal.

TERCERO: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.,
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.

CUARTO: Que cualquier, extra-limitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder sólo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos' del artículo mil
doscientos sesenta y seis (1266) del Código de Comercio)

Acto: PODER OTORGAMIENTO'
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: ,2748 Fecha: 2014/07/28
Procedencia:' EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: . ELENA CAROLINA ,MARTN SANCHEZ
Identificación: 43870233
Clase de Poder: GENERAL
Inscripción: 2014/08/15 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que en
Solidario de

su calidad de Gerente de la Agencia Medellín, Sector
ASEGURADORA SO:GIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, .en



C) NOTIFICACIONES
ADMINISTRATIVA:

y AGOTAMIENTO DÉ LOS RECURSOS EN LA ACTUACION
que se notifique de cualquier providencia

por las leyes 1150 de2007 ley 1474 de 2011~ ley
normas sustitutivas y complementarias, prom~eva
e interponga recursos'de reposición, apelación,

Cámara de Comercio de Medellín para Antióquia ,
. CERTIFI'CADO REGISTRO MERCANTIL ~

Fecha de expedición: 01/O6/2022 - 9:4O: 45 AM CAMARADE COMERCIO'
Recibo No.: 0022874259 Valor: $3.20CfEMEDElLlNPARAANTIOOUIA

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT
-------~------------~----------------~------------------~---------------
Verifique el contenido y confi~bilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60_días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición ..
----------~---------------------------------_._--------------------------
la ciudad de Medellín, represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
COOPERATIVA, en las audiencias de conciliación de que 'trata el artículo
ciento uno (101) del código de procedimiento civil con las facultades de
conciliación de que trata la citada norma, así cornoen todas aquellas
audiencias de similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de
la rama judicial o administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA .

PARAGRAFO: Los parámetros se concilian adoptados por el Gerente deberán
obedecer a las instrucciones impartidas por escrito para el efecto por
el representante legal.

La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3798 Fecha: 2015/10/27
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: JUAN DIEGO MAYA DUQUE
Identificación: 71774079
Clase de Poder: ESPECIAL
Inscripción: 2015/11/24 Libro: 5 Nro.: 399

Facultades del Apoderado:

A) REPRESENTACION: Para que represente a· ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
documentos1 o tacharlos de falsos. .

8-) CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDA COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias rle que trata artículo 101 del Código de Procedimiento Civil
la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así cornotodas aquellas
audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la Compañía.

administrat;:iva
610 de":2000,
incidentes de

Para
regulada
o demás
nulidad

Página: 6 de 17



. APERTURA AGENCIA:

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT

ADMINISTRADOR AGENCIA
(21-244417-02)

LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ
DESIGNACION

71.646.903

cámara de Comercio de Medellín para Antioquia ,
CERTIFICADO REGISTRO MERCANTIL ~

Fecha de expedición: 01/06/2022 - 9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO'
Recibo No.: 0022874259 Valor: $3.20CfEMEOEWNPAIAANTIOQUIA

------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, pára que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, .contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------. .

queja, y desista de ellos si fuere el caso.

NOMBRE

DIRECCIÓN
CIUDAD
MATRICULA NUMERO
RENOVACIÓN MATRÍCULA
CORREO ELECTRONICO

CERTIFI_CA

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO

AGENCIA LAURELE-8-
Establecimiento-Agencia
Carrera 76 35 40
MEDELLÍN
21-244417-02 de Junio 10;de 1993
Febrero 22 de 2022 .
notificaciones@solidaria.com.co

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO C¡IU VERSIÓN 4.0 A.C.

6511: Seguros generales

CERTIFICA

DIRECCION JUDICIAL: TRANSV.39 B # 73 A-09/11 MEDELLIN.

CERTIFICA

Que por Acta No. 16 de septiembre 19
registrada en esta Entidad ellO de junio
el No. 2685, se aprobó la apertura
denominada . ASEGURADORA SOLIDARIA DE
SOLIDARIA (244417-2

de.1987 de la Junta Directiva,
de 1993, en el libro 60., bajo
de una Agencia en Medellín,
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

CERTIFICA

NOMBRAMIENTO REPRESENTACIÓN LEGAL:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Por comunicación del 27jl1/2017',del Representante Legal, registrado (a)
en esta'C~mara el 30/11/2017, en el libro VI, bajo el número 5257.'
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Acto: PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3772 Fecha: 2017/11/08 DE

LA NOTARIA 44 DE BOGOTA
Procedencia: REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado: LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ
Identificación: 71646903
Clase de Poder: GENERAL
Inscripción: 2017/11/22 Libro: 5 Nro.: 306

Facultades del,Apoderado:

PRIMERO: Para que en su calidad de Gerente de la Agencia Laureles de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTlpAD COOPERATIVA, en la ciudad de
Medellín y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que
comercialice la companla y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia. Financiera de Colombia, hasta por los montos sefialados
mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la compafiíao
por quien éste delegue, el cual forma parte integral del presente podei.

SEGUNDO: Para que en su calid~d de Gerente de la Agencia Laureles de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIQAD COOPERATIVA, en la ciudad de
Medellín, represente a. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en las audiencia de conciliación de que trata el artículo
372 del"código general del proceso con las facultades de conciliación de
que trata la citada norma, así como en todas aquellas audiencias de
similar naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama
judicial o administrativá a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

TERCERO: Para que en su calidad de Gerente de la Agencia Laureles de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los
contratos y propuestas de procesos de mínima cuantía, selección
abreviada, licitación pública e invitaciones públicas y privadas en los
procesos qu~ participe la compafiíade forma individual o bajo la figura
de unlon temporal o coaseguro, igualmente para que suscriba la
documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la
etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no.sea
mayor a CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000). Dicha facultad se
le otorga únicamente en el Departamento de Antioquia.

P6glna: Bde 17,



------------------------------------------------------------------------
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT

Vexifiqu~ el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www~certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificaci9n se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario~ contados a partir de la fecha de su expedición.
----------~----- -,-- - - ~--------------------------------------------------

CUARTO: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD.
COOPERATIVA, sin perjuicio de que.sea revocado en cuaJ_quiermomento.

ACTO:

DOCQMENTO :.
RADICADO:
PROCEDENCIA:

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADA:

BIEN:
MATRÍCULA:
DIRECCIÓN:
INSCRIPCIÓN:

ACTO:

DOCUMENTO:
RADICADO:
PROCEDENCIA:
PROCESO:.
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:

BIEN:
MATRÍCULA:
DIRECCIÓN :.
INSCRIPCIÓN:

ACTO:

DOCUMENTO:
RADICADO:
PROCEDENCIA:
PROCESO:

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia ,
CERTIFICADO REGISTRO ~RCANTIL ~

Fecha de expedición: 01/06/2022 - 9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO'
Recibo No.: 0022874259 Valor: $3.20~E~~WNP~A~

CERTIFICA·

INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE.COMERCIO

OFICIO NRO.: 0744 FECHA: 2013/08/20
2013-00704
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL PILOTO DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN
VERBAL SUMARIO
OSeAR DARlO VASQUEZ CHALARCA
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA
SOLIDARIA
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA LAURELES
21-244417-02
CARRERA 43 A 23 61 MEDELLÍN
2013/09/05 LIBRO: 8 NRO.: 1964.. ,

INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

OFICIO NRO.: 3121 FECHA: 2017/07/06
05001400301420170033200
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
MARIA ISABEL ARANGO DE CARDONA
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ELITE LOGISTICA y RENDIMIENTO SAS
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA LAURELES'
21-244417-02
CARRERA 76 NO. 35 40 EDIFICIO SAN ESTEBAN MEDELLÍN
2017/07/13 LIBRO: 8 NRO.: 1758

INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2021/03/02
0500131030bl-2019-00521-00
JUZGADO UNDÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE.ORALIDAD, MEDELLÍN
VERBAL
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ADMINISTRADOR AGENCIA
(403166-2)

WENDY YURLEY MARIN ALVAREZ
DESIGNACION

43.634;281

Cámara de Co¡;nerciode Medellín para Antioquia l.( ..J
CERTIFICADO REGISTRO MERCANTIL ~

Fecha de expedición: 01/06/2022 - 9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO·
Recibo No.: 0022874259 Valor: $3.2000EMEDELLlNPARAANTIOQUIA

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su' expediciónJ La
verificación se ~uede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
-----------------~------------------------------------------------------
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

JULIAN CAMILO ANGULO OSORIO y OTROS '
ASEGURADORA. SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y OTRO
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA LAURELES
21-244417-02
CARRERA 76 NO. 35 40 MEDELLÍN
2021/03/12 LIBRO: 8 NRO.: 795

BIEN:'
MATRÍCULA:
DIRECCIÓN:
INSCRIPCIÓN:

CERTIFICA

NOMBRE

DIRECCIÓN
CIUDAD
MATRICULA NUMERO
RENOVACIÓN MATRÍCULA
CORREO ELECTRONICO

AGENCIA POBLADO
Establecimiento-Agencia
Carrera 43 A 23 61 LOCAL 137
MEDELLÍN
21-403166-02 de Noviembre 24 de 2004
Febrero 22 de 2022
notificaciones@solidaria.com.co

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4.0 A.C.

6511: Seguros generales

CERTIFICA

ACTO: APERTURA AG'ENCIA
DATOS DEL DOCUMENTO: Acta No. 203 de mayo 27 de 2004
PROCEDENCIA: Juhta de Diiectores
NOMBRE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ,
MATRÍCULA: 403166-2
DIRECCIÓN:Carrera 43 A No. 23-61 LOC. 137 Medellín.
NOMBRE DE LA SOCIEDAD PROPIETARIA:ASEGURADORA SOLIDARIA,DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA
DOMICILIO DE SOCIEDAD PROPIETARIA: Bogotá
DATOS DE INSCRIPCIÓN: Registrada en;~sta Cámara de Comercio el 24 de
noviembre de 2004, en el libro 60., bajo el No. 9138.

CERTIFICA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Pógina: 1.0 de 1.7



/ Documento:
Procedencia:
Nombre Apoderado:
Identificación:
Clase de Poder:
Lns cr i.pc i.ón:

Cámara de Com~rcio de Medellin para Antioquia ,
CERTIFICADO REGISTRO MERCANTIL t-\A

Fecha de exped í cí ón : 01/06/2022 - 9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO'
Recibo No.: 0022874259 Valor: $3.20(fEMlDIW~PARAANTIOQUIA

CERTIFICA

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT
---------------------------------------------------------------------.---
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición. _
------------------------------------------------------------------------

Por Comunicación del 5 -de diciembre de 2017, del Representante Legal,
registrado (a) en esta Cámara el 26 de diciembre de 2017, en el libro 6,
bajo el número 5446

Acto: PODER-OTORGAMIENTO

ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3.185 Fecha: 2013/12/05
REPRESENTANTE LEGAL
LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ
71646903
GENERAL
20i4/04/09 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

Para que en su facultad; de Gerente de la Agencia Poblado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA en la ciudad. de
Medellin, y en epresentación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, expida y ,firme pólizas en los ramos que
comercialice la: companla y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia 'Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados
mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la Compaftia,o
por quien éste delegue,el cual forma part~ integral del presente poder.

Que por medio del presente instrumento público le confiere poder
general .amplio y suficiente a LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ mayor de edad
de nacionalidad. colombiano, identificado con cédula ciudadania No.
71.646.903 de Medellin, para 'que en calidad Gerente de la Agencia
Poblado ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, en
la ciudad de Medellin, represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en las,audiencias de conciliación de que trata
el articulo ciento uno (101) del Código de Pr6cedimiento Civil con las
facutades .de Conciliaci9n de que trata la citada norma, asi como en
todas aquellas audienclas de similar naturaleza efectuadas por
cualquier autoridad de la rama judicial o administrativa a que sea
citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDA.D;COOPERATIVA.

PARAGRAFO. Los parámetros de conciliación adoptados por el Gerente
deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito para el
efecto por el Representante Legal. -
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia ~( ~
CERTIFICADO REGISTRO MERCANTIL ~

Fecha de expedición: 01/06/2022'- 9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO'
Recibo No.: 0022874259 Valor: $3.20(fEMEDElllNPARAANTIOQUIA

Verifique el ,contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al ~omento de su expedición. La
'verificación se puede realizar de manera ilimitada, du~ante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición. .

La vigencia del poder será por el termino de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA,
sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.

. ,

Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligarára a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo mil doscientos
veintiséis .(1226)del Código de Comercio.

Facultades del Apoderado:

Se confiere poder GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su calidad
de Gerente de la Agencia Poblado de la sociedad firme los contratos y
propuestas de procesos de mínima cuantía, selección abreviada,
licitación pública e invitaciones públicas y privadas en los procesos
que participe la compañía de forma individual o bajo la figura de Unión
temporal o Coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación
necesaria para la legalización y perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractual y postcontractual, cuyo negocio no se mayor
a SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000). Dicha facultad se le
otorga únicamente para el departamento de Antioquia.

Facultades del Apoderado:

Acto:
Documento:

Procedencia:
Nombre Apoderado:
Identificación:
Clase de Poder:
Inscripción:

Acto:
Documento:
Procedencia:
Nombre Apoderado:
Identificación:
Clase de Poder:
Inscript:ión:

PODER OTORGAMIENTO
ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1349 Fecha: 2017/05/04, DE
LA NOTARÍA 44a. DE BOGOTÁ
REPRESENTANTE LEGAL
LUIS FERNANDO MEJÍA ORTÍZ
71646903
GENERAL
2017/05/22 Libro: 5 Nro.: 119

PODER OTORGAMIENTO
ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 4056 Fecha: 2017/11/27
REPRESENTANTE LEGAL
WENDY YURLEY MARIN ALVAREZ
43634281
GENERAL
2017/12/26 Libro: 5 Nro.: 328
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Cámara de Com~rcio de Medellín para Antioquia ,
CERTIFICADO REGISTRO MERCANTIL ~

Fecha de expedición: 01/06/2022 - 9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO'
Recibo No.:'0022874259 Valor: $3.20CfEMEDEWNPAIIAANTIOQU~

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT

Verifique el contenidó y confiabilidad de este certificado, ingre~ando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
--------------------------~---------~-----------~--------------------,~--
Se confiere poder general amplio y suficiente a la seftoraWENDY YURLEY
MARIN ALVAREZ, para que:

En su calidad de Gerente de la Agencia, Poblado de ASEGURADpRA SOUDARIA
DE, COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Medellín' y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
expida y firme pólizas en los ramos que comercialice a Compaftíay que
estén debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos seftaladosmediante escrito separad6,
susciito por el Presiderite,de la Compaftíao'por quien éste delegue, el
cual forma parte integral del presente poder.

En su calidad de gerente de la Agencia Poblado de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en la ciudad de Médellín, represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en las audienci as
de conciliación de que trata el artículo 372 del CódigD General del
Proceso con las facultades de conciliación de que trata la citada norma,
así como en todas aquellas audiencias de similar naturaleza efectuadas
por cualquier autoridad de la rama
Judicial o administrativa a que sea'citada AS~GURADORA SOLIDARIA DE
,COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

En su calidad de Gerente de la Agencia Poblado de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación póblica e
invitaciones póblicas y privadas en los procesos que participe la
compaftía de' forma individual o bajo la figura de Unión temporal o
Coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria para
la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual - y postcontractual, cuyo negocio no' sea mayor a SESENTA
MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000). Dicha facultad se le otorga
ónicamente en el Departamerrto de Antioquia.

La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral:
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento

Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas sólo.obligará
a ASE~URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos
del artículo mil doscientos sesenta y seis (1266) del Código de
Comercio.



CERTIFICA

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT

Gámara de Comercio de Medellin para Antioquia , . .
CERTIFICADO REGISTRO MERCANTIL ~ .

Fecha de expedición: 01/06/2022 - 9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO·
Recibo No.: 0022874259 Valo-r: $3.20CfEMEDElLlNPARAANTIOOUIA

------------------------~--------------------------------------~--------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice .la imagen generada 'al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
-----------------------------------------------,-------------------------

CERTIFICA

ACTO: INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:
RADICADO:
PROCEDENCIA:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

OFICIO NRO.: 3121 FECHA: 2017/07/06
05001400301420170033200
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL.DE ORALIDAD, MEDELLÍN
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
MARIA ISABEL ARANGO DE CARDONA
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ELITE LOGISTICA ~ RENDIMIENTO SAS
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA POBLADO
21'-403166-02
CARRERA 43 A NO. 23 61 MEDELLÍN
2017/07/13 LIBRO: 8 NRO.: 1759

BIEN:
MATIÚCULA:
DIRECCIÓN:
INSCRIPCIÓN:

NOMBRE

DIRECCIÓN
CIUDAD
MATRICULA NUMERO
RENOVACIÓN MATRÍCULA
CORREO ELECTRONICO

CERTIFICA

AGENCIA MÉDELLIN SECTOR SOLIDARIO
Establecimiento-Agencia
Carrera 43 A 23 61 LOCAL 137
MEDELLÍN
21-518129-02 de Septiembre 29 de 2011

'Febrero 22 de 2022 :
notificaciones@solidaria.com.co

,ACTIVIDAD ECQNÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4..O A.C.

6511: Seguros generales

CERTIFICA

ACTO: APERTURA DE AGENCIA

DATOS DEL DOCUMENTO:
PROCEDENCIA:
MATRÍCULA:

ACTA No.294 DEL 27 DE JULIO DE 2011
JUNTA DE DIRECTORES
518129-02 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA.
ENTIDAD COOPERATIVA

DATOS DE INSCRIPCIÓN: INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 29 DE SEPTIEMBRE DE
2011, EN EL LIBRO 60., BAJO EL Nro.9194.
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Documento:

PODER OTORGAMIENTO

ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1493
LA NOTARÍA 44a. DE BOGOTÁ

,REPRESENTANTE LÉGAL
JESÚS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA
93378991
GENERAL

Fecha: 2017/05/17 DE

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia , ,'
CERTIFICADO REGISTRO MERCANTIL ~

Fecha de expedición: 01/06/2022 - -9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO'
Recibo No.: 0022874259 Valor: $3.20CfEMEDlWNPARAANTIOQUIA

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackmaqiT
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.cer~ificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar de man~r~ ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
--------------~----------~--~------------------------------------T------

Por Comunica6ión del 19 de mayo de 2021, del Representante Legal;
inscrita en esta Cámara ,de Comercio el 9 de julio de 2021, con el número
1560 del libro VI, se designó a:
CARGO
ADMINISTRADORA AGENCIA
(518129-2)

g~~~~EMILENA'TABARES
CASTRILLON

IDENTIFICACION
C.C. 43.615.093

CERTIFICA

Acto:

Procedencia:
Nombre Apoderado:
Identificación:
Clase de Poder:

Inscripción: 2017/06/02 Libro: 5 Nro.: 146

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Que por medio del presente insirumento público se confiere
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a JESÚS SANTIAGO SAAVEDRA'SANTA,
identificado con la cédula de ciudadanía'número 9 3.378.991, para que en
su calidad de Gerente de la Zona Antioquia Andina de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAÓ COOPERATIVA; expida y firme
pólizas en los ramos que comercialice la Compañía y que estén
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia,
hasta por los montos señalados mediante escrito separado, ,suscrito por
el Presidente de la Compañía o por quien éste delegue, el cual forma
parte integral del presente pod~r.

SEGUNDO: Que por medio del presente instrumento público confiere poder
GENERAL, 'AMPLIO Y SUFICIENTE a JESÚS SANTIAGO SAAVEDRA SANTA,
identificado con cédula de ciudadanía número 93.378.991, para que en su
calidad de Gerente de la Zona Antioquia Andina ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en representación de ASEGURADORA
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Cámara de Comercio de Medellin para Antioquia l.e JI
CERTIFICADO REGISTRO MERCANTIL ~

Fecha de expedición: 01/06/2022 - 9:40:45 AM CAMARADECOMERCIO
Recibo No.: O022874259 Valor: $3.2O (fE MEDELlIN PARA ANTIOOUIA

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cjcihnacackm9qiT
---_--------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La
verificación se puede realizar .de maner~ ilimitada, durante 60 dias
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------.
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y
propuestas de procesos de minima cuantia, selección abreviada,
licitación pública e invitaciones públicas y privadas en los procesos
que participe la compañia de forma individual o bajo la figura de Unión
temporal o Coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación
necesaria para la Iegalización y perfeccionamiento de la etapa
precontractual, contractual y postcontractual, 6uyo negocio no sea mayor
a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($150.000.000). Dicha
facultad se le otorga únicamente para los Departamentos de Antioquia,
Huila, Caquetá, Putumayo, Quindio, Risaralda, Tolima y Caldas.

PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: Que la información anterior ha sido
tomada directamente del formulario de matricula, y sus renovaciones
posteriores diligenciado por el comerciante.

Los actos de inscripción aqui certificados quedan en firme diez (10)
dias hábiles después de la fecha de su notificación,.siempre que los
mismos no hayan sido objeto de los recursos, en los términos y en la
oportunidad establecidas en los articu10s 74 y 76 del Código de
Procedimien.toAdministrativo y de lo Contencioso Administrativo.

E~te cettificado cuenta con plena validez juridica según lo dispriestoen
la ley 527 de 1999. En él se incorpor~n tanto la firma mecánica que es
una representación gráfica de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio de Medellin para Antioquia, como la firma digital y la·
respectiva estampa cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de Medellin para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar el certificado puede verificar su cqntenido, hasta cuatro (4)
veces durante 60 dias calendario contados a partir del momento de su
expedición, ingresando a www.certificadoscamara.com y digitando el
código 'de verificación que se encuentra en el encabezado del presente
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
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·a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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CLÁUSULA SEGUNDA – EXCLUSIONES GENERALES

CLÁUSULA PRIMERA - AMPAROS

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

CLÁUSULA TERCERA - DEFINICION DE LOS AMPAROS
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

Daños a Bienes de terceros Hasta el  33% de la Suma Asegurada
Lesión o Muerte a una Persona Hasta el  33% de la Suma Asegurada
Lesión o Muerte a dos o más Personas Hasta el  67% de la Suma Asegurada
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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CLÁUSULA CUARTA – PAGO DE LA PRIMA

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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CLÁUSULA SEPTIMA – OBLIGACIONES DEL ASEGURADO
EN CASO DE SINIESTRO

CLÁUSULA OCTAVA – RECLAMACIÓN

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

CLÁUSULA SEXTA - SUMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS DE PÉRDIDA
TOTAL POR DAÑOS Y PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000
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CLÁUSULA NOVENA – PAGO DE INDEMNIZACIONES

CLÁUSULA DÉCIMA – DEDUCIBLE

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SALVAMENTOS

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – COEXISTENCIA DE SEGUROS
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – REVOCACIÓN
UNILATERAL DEL CONTRATO

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – NOTIFICACIONES

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – JURISDICCIÓN
TERRITORIAL

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – DOMICILIO

CLÁUSULA VIGÉSIMA  – PREVENCIÓN Y CONTROL
DEL RIESGO DEL FRAUDE

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – DISPOSICIONES LEGALES

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

ANEXO DE ASISTENCIA 
SOLIDARIA

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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CLÁUSULA SEGUNDA - DEFINICIONES

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO DEL ANEXO

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

CLÁUSULA TERCERA – ÁMBITO TERRITORIAL DE
LAS PERSONAS Y LOS VEHÍCULOS

CLÁUSULA CUARTA – COBERTURAS A LAS PERSONAS
(Con o sin vehículo)
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

CLÁUSULA QUINTA – COBERTURAS 
AL VEHÍCULO

ELITE PREMIUM PLUS CLÁSICO
- Grúa por Accidente Hasta 100 SMDLV Hasta 80 SMDLV Hasta 60 SMDLV Hasta 20 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 60 SMDLV  
10 Serv. x Vig.

Hasta 40 SMDLV  8 
Serv. x Vig.

Hasta 30 SMDLV  
5 Serv. x Vig.

Hasta 10 SMDLV  
4 Serv. x Vig.

- Grúa por Accidente Hasta 150 SMDLV Hasta 130 SMDLV Hasta 120 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 110 SMDLV 8 
Sev x Vig.

Hasta 90 SMDLV  5 
Sev x Vig.

Hasta 80 SMDLV  
3 Sev x Vig.

- Grúa por Accidente Hasta 150 SMDLV Hasta 130 SMDLV Hasta 120 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 110 SMDLV  
8 Serv. x Vig.

Hasta 90 SMDLV  5 
Serv. x Vig.

Hasta 80 SMDLV  
3 Serv. x Vig.

- Grúa por Accidente Hasta 100 SMDLV Hasta 80 SMDLV Hasta 60 SMDLV Hasta 40 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 60 SMDLV  
10 Serv. x Vig.

Hasta 40 SMDLV  8 
Serv. x Vig.

Hasta 30 SMDLV  
5 Serv. x Vig.

Hasta 20 SMDLV  
4 Serv. x Vig.

- Grúa por Accidente Hasta 100 SMDLV Hasta 80 SMDLV Hasta 60 SMDLV Hasta 40 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 60 SMDLV  
10 Serv. x Vig.

Hasta 40 SMDLV  8 
Serv. x Vig.

Hasta 30 SMDLV  
5 Serv. x Vig.

Hasta 20 SMDLV  
4 Serv. x Vig.

- Grúa por Accidente Hasta 150 SMDLV Hasta 130 SMDLV Hasta 100 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 100 SMDLV  
8 Serv. x Vig.

Hasta 90 SMDLV  5 
Serv. x Vig.

Hasta 80 SMDLV  
3 Serv. x Vig.

- Grúa por Accidente Hasta 150 SMDLV Hasta 130 SMDLV Hasta 100 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 100 SMDLV  
8 Sev x Vig.

Hasta 90 SMDLV  5 
Sev x Vig.

Hasta 80 SMDLV  
3 Sev x Vig.

- Grúa por Accidente Hasta 150 SMDLV Hasta 130 SMDLV Hasta 100 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 100 SMDLV  
8 Serv. x Vig.

Hasta 90 SMDLV  5 
Serv. x Vig.

Hasta 80 SMDLV  
3 Serv. x Vig.

- Grúa por Accidente Hasta 120 SMDLV Hasta 100 SMDLV Hasta 80 SMDLV

- Grúa por Avería Hasta 60 SMDLV  8 
Serv. x Vig.

Hasta 50 SMDLV  6 
Serv. x Vig.

Hasta 40 SMDLV  
5 Serv. x Vig.

Soli Pesados

Soli Volquetas

Soli Familiar

No Ampara

No Ampara

No Ampara

No Ampara

No Ampara

No Ampara

SEGMENTO
ASISTENCIA 
SOLIDARIA

PRODUCTO

Soli Público Taxis Amarillos

Soli Público Buses, 
Microbuses y Busetas

Soli Ruta Escolar

Soli Utilitario

Soli Alquiler

Soli Camiones y Furgones

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

ELITE PREMIUM PLUS CLÁSICO
Soli Público Buses, No Ampara
Soli Ruta Escolar No Ampara
Soli Utilitario
Soli Alquiler
Soli Camiones y Furgones
Soli Pesados
Soli Volquetas

- Deposito o Custodia Hasta 30 SMDLV Hasta 30  SMDLV Hasta 30  SMDLV
Hasta 30 SMDLV

SEGMENTO
ASISTENCIA 
SOLIDARIA

PRODUCTO

ELITE PREMIUM PLUS CLÁSICO
Soli Público Buses, 
Microbuses y Busetas No Ampara

Soli Ruta Escolar No Ampara
Soli Utilitario
Soli Alquiler
Soli Camiones y Furgones
Soli Pesados
Soli Volquetas

- Desplazamiento al 
Asegurado o Persona 
Habilitada

100 SMDLV 100 SMDLV 100 SMDLV

100 SMDLV

SEGMENTO
ASISTENCIA 
SOLIDARIA

PRODUCTO
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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CLÁUSULA SÉPTIMA – COBERTURAS
AL EQUIPAJE

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.CLÁUSULA NOVENA – RENOVACIÓN

CLÁUSULA DÉCIMA – LÍMITE DE
RESPONSABILIDAD
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

EL PRESENTE CONDICIONADO REGLAMENTA EL CONTRATO DE SEGUROS DE 
AUTOMÓVILES Y ESTABLECE EL MARCO EN QUE SE DESARROLLARÁ EL MISMO ENTRE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EN ADELANTE LA ASEGURADORA Y EL 
TOMADOR DE LA PÓLIZA.

CUALQUIER ASUNTO QUE NO SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN ESTE CONDICIONADO 
SE REGIRÁ POR EL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO, EL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL SISTEMA FINANCIERO, LA CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA Y DEMÁS NORMAS REGULATORIAS Y CONCORDANTES.

LA ASEGURADORA CUBRIRA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DEL SEGURO, 
LOS PERJUICIOS,DAÑOS O PERDIDAS QUE SUFRA EL ASEGURADO, DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES GENERALES ESTIPULADAS A CONTINUACION Y A LAS 
PARTICULARES INDICADAS EN LA CARÁTULA O ANEXOS.

LAS SIGUIENTES COBERTURAS DEFINIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
CONDICIONADO PODRÁN SER CONTRATADAS DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS 
OFRECIDOS POR LA ASEGURADORA, Y SE ENTENDERÁN OTORGADAS SIEMPRE Y 
CUANDO SE ENCUENTREN CONTRATADAS EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA:

1.1. COBERTURAS AL ASEGURADO:

AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
- LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA
- LESIÓN O MUERTE A DOS O MÁS PERSONAS

AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL
- PROCESO CIVIL 
- PROCESO PENAL

1.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO:

AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO 
AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA                                                  
DISTINTOS A TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.3. COBERTURAS ADICIONALES:

ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES
ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS
ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS
ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS
ASISTENCIA SOLIDARIA
AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR
AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO
AUXILIO OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PÉRDIDAS TOTALES
AUXILIO POR DIAGNÓSTICO DE CÁNCER DE SENO
AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO
AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO
AUXILIO DE REEMBOLSO PERDIDAS PARCIALES POR DAÑOS
GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDA TOTAL
GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 
GASTOS POR RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO HURTADO
VEHÍCULO DE REEMPLAZO
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

2.1. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SI SE 
PRESENTA UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. CUANDO EXISTA MALA FE, DOLO, SE DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, 
OMISIÓN, EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS DAÑOS RECLAMADOS, 
CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y CUANDO PARA OBTENER EL PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN SE PRESENTEN DOCUMENTOS FALSOS Y/O ADULTERADOS 
POR PARTE DEL CONDUCTOR AUTORIZADO, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.1.2. RECLAMACIONES POR PERJUICIOS MORALES Y/O EL LUCRO CESANTE DEL 
ASEGURADO, TOMADOR, CONDUCTOR AUTORIZADO O BENEFICIARIO EN CASO DE 
AFECTACIÓN DE LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA.

2.1.3. CUANDO SE PRESENTEN DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A TERCEROS O LOS 
DAÑOS OCASIONADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO Y EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO, 
ÉSTE SE ENCUENTRE: 

2.1.3.1. CON EXCESO DE CARGA O SOBRE CUPO DE PASAJEROS Y ESTA SITUACIÓN SEA 
INFLUYENTE Y/O DETERMINANTE EN LA OCURRENCIA DEL MISMO O AGRAVE O 
EXTIENDA LAS CONSECUENCIAS QUE SE LLEGAREN A PRODUCIR. 

2.1.3.2. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL 
ESTIPULADO EN LA PÓLIZA, SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN NO 
AUTORIZADA POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO Y EL MINISTERIO NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE 
CUALQUIER ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE UTILICE PARA ACTIVIDADES ILICITAS O 
CUANDO LE HAN SIDO REALIZADAS ADAPTACIONES O MODIFICACIONES PARA 
AUMENTAR SU RENDIMIENTO SIN DAR AVISO A LA ASEGURADORA.   

2.1.3.3. SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO (EXCEPTO LOS 
REMOLCADORES, GRÚAS, NIÑERAS, CAMABAJAS).

2.1.4. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NO PORTE LICENCIA DE CONDUCCIÓN 
VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 

2.1.5. CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS AL VEHÍCULO O 
DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR CAUSA DE DECOMISO, USO O APREHENSIÓN 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, ENTIDAD O PERSONA DESIGNADA PARA 
MANTENER LA CUSTODIA DEL VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 
SECUESTRO, EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE 
ESTA PERMANEZCA.

2.1.6. CUANDO EL CONDUCTOR NUNCA HUBIESE TENIDO LICENCIA DE CONDUCCIÓN, O 
HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS VIGENTES, O ÉSTA FUERE FALSA AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE LA CLASE Y 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA POR EL MINISTERIO DE TRASPORTE.

2.1.7. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA O TRADICIÓN NO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, O 
FIGURE CON DOBLE MATRÍCULA, O SE HAYA OBTENIDO LA MISMA A TRAVÉS DE 
MEDIOS FRAUDULENTOS; SU POSESIÓN O TENENCIA RESULTEN ILEGALES, O HAYA 
SIDO OBJETO MATERIAL DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, 
SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO, 
BENEFICIARIO O ACREEDOR PRENDARIO.

2.1.8. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO CONSECUENCIA 
DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO.

2.1.9. CUANDO SE PRESENTE PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O 
RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.1.10.  CUANDO SE PRESENTEN PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR ENCONTRARSE TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILEGALES, INFLAMABLES, PERTRECHOS DE GUERRA Y/O EXPLOSIVOS DE CUALQUIER 
NATURAEZA O DURANTE LA DETENCIÓN DEL VEHÍCULO POR ENCONTRARSE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS ILÍCITAS, SEAN ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO O 
CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.1.11. LA ASEGURADORA NO ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA RECLAMACIÓN HAYA SIDO 
OBJETADA Y EL INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS COMUNES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHÍCULO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O ARRENDADAS.  VENCIDO ESTE 
TÉRMINO, SE COBRARÁ POR CADA DÍA, UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO 
VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRO DEL VEHÍCULO.

2.1.12. CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHÍCULO HAYA SIDO TRANSFERIDA POR ACTO 
ENTRE VIVOS, O SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA MEDIANTE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA; SEA QUE ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E INDEPENDIENTE DE 
QUE DICHA TRANSFERENCIA HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRO NACIONAL 
AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA LEY DETERMINE. 

2.1.13. EL PAGO DE MULTAS DE TRANSITO, LOS RECURSOS CONTRA LAS MISMAS Y 
CUALQUIER GASTO ORIGINADO POR LAS SANCIONES IMPUESTAS AL ASEGURADO, O 
AL CONDUCTOR AUTORIZADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES AUN 
SI DICHA MULTA SEA CONSECUENCIA DE UN HECHO CUBIERTO POR LA POLIZA.

2.1.14. GASTOS DE GRUAS, PARQUEADEROS O ESTADIAS EN PATIOS POR MEDIDAS 
TOMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.

2.1.15. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, SEA REMOLCADO O DESPLAZADO EN GRUA, CAMA BAJA O NIÑERA.

2.1.16. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS 
NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.

2.2. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

LA ASEGURADORA QUEDA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

2.2.1. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS A PERSONAS QUE EN EL 
MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCUENTREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO, ASI COMO A QUIENES ACTÚEN COMO 
AYUDANTES DEL CONDUCTOR EN LAS OPERACIONES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
  
2.2.2. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL TOMADOR 
DEL SEGURO, AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CONDUCTOR 
AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, AL CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) 
PERMANENTE; O A LOS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL 
SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL DEL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR.
 
2.2.3. MUERTE O LESIONES CORPORALES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE A OCUPANTES 
CUANDO EL VEHÍCULO ESTE DESTINADO AL SERVICIO DE:

2.2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SEA DE SERVICIO PÚBLICO.

2.2.3.2. CUANDO SIN SER VEHICULO APTO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS 
(VEHÍCULOS DE CARGA) SE ENCUENTRE REALIZANDO TAL FUNCIÓN. 

2.2.3.3. CUANDO SIENDO MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR PRESTE 
SERVICIO DE TRANSPORTE REMUNERADO, A MENOS QUE HAYA SIDO EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO POR LA ASEGURADORA.

2.2.4. DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O 
DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
LOS SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO O 
SU CÓNYUGE, COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, AFINIDAD O PARENTESCO CIVIL, TENGAN LA 
PROPIEDAD, POSESIÓN, TENENCIA O CONTROL.

2.2.5. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE 
PESAR VEHÍCULOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFOROS, CASETAS DE PEAJES, O 
AFINES A CUALQUIERA DE LOS ANTERIORES POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 
ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

DE IGUAL FORMA LA MUERTE, LESIONES CORPORALES Y DAÑOS CAUSADOS POR NO 
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, COMO: PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO.

2.2.6.  RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A 
COSAS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.2.7. HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O CUALQUIER TRANSACCIÓN O 
CONCILIACIÓN HECHA POR EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CON LA 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DEL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA 
ASEGURADORA O DEL ASESOR JURÍDICO NOMBRADO POR ELLA. 

2.2.8. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DECLARADA POR SENTENCIA 
JUDICIAL, O LA RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL RESULTANTE DE UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE TRÁNSITO EMITIDO POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA CUAL EL ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR 
SI MISMO O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGENCIA Y SEA RENUENTE AL 
OTORGAMIENTO DEL RESPECTIVO PODER AL ABOGADO NOMBRADO POR LA 
ASEGURADORA. 

2.2.9. DAÑOS DE VEHÍCULOS TERCEROS QUE NO SEAN DERIVADOS DIRECTA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO.

2.2.10. CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR AFRONTEN EL PROCESO CIVIL Y/O 
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL EN EL PROCESO PENAL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A LA ASEGURADORA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA.

2.2.11. PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO (SOAT) Y RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL 
OBLIGATORIA EXIGIDAS POR EL ESTADO, ARL, EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA 
PREPAGADA, PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE PENSIONES O DE OTRAS 
ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LOS COBROS QUE POR SUBROGACIÓN 
ESTÉ FACULTADA DE MANERA LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES CANCELADAS  EN CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES.

2.2.12. DAÑOS, MUERTE O LESIONES GENERADOS POR LA POLUCIÓN DIFERENTE A 
AQUELLA SÚBITA Y ACCIDENTAL.

2.2.13. LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL TOMADOR. ASEGURADO, CONDUCTOR, O 
PERSONA AUTORIZADA GENERADOS POR SU PROPIA CULPA GRAVE, PLENAMENTE 
COMPROBADA O RECLAMACION DE CUALQUIER PERSONA A QUE EL ASEGURADO, 
TOMADOR, CONDUCTOR O PERSONA AUTORIZADA LE HAYA CAUSADO DAÑO DE 
MANERA INTENCIONAL.

2.2.14. RECLAMACIONES POR DAÑOS, LESIONES O MUERTE OCASIONADOS A 
TERCEROS POR EL VEHICULO ASEGURADO MIENTRAS EL MISMO HAYA DESAPARECIDO 
POR HURTO.

2.3. EXCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL:

2.3.1. SI EL ASEGURADO AFRONTA CUALQUIER PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE 
LA ASEGURADORA, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
INTEGRAL CONTRATADA.
 
2.3.2. SI EL ASEGURADO DECIDE INSTAURAR UN PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL 
EN CONTRA DE CUALQUIER PERSONA POR UN EVENTO ORIGINADO EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO Y CONTRATA POR SU CUENTA ABOGADOS QUE LO APODEREN, NO HABRÁ 
LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN ESTE 
CONDICIONADO.

2.3.3. SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE ENDILGAR AL ASEGURADO, SE 
ORIGINA DE UN EVENTO QUE SE EVIDENCIE NO ESTÁ AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO 
HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA INTEGRAL, DEFINIDA EN 
ESTE CONDICIONADO.

2.3.4. LOS COSTOS O LA ASISTENCIA JURÍDICA COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN.  

2.4. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR DAÑOS:

2.4.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS E HIDRÁULICOS QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DE:

2.4.1.1. UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO
2.4.1.2. QUE OBEDEZCAN A FALLAS DEBIDAS AL USO
2.4.1.3. DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO
2.4.1.4. LA FATIGA DE MATERIALES EN LAS PIEZAS DEL MISMO
2.4.1.5. LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, LUBRICACIÓN Y LA FALTA DE 
MANTANIMIENTO.

2.4.1.6. CUANDO EL VEHÍCULO OPERE BAJO CUALQUIER CIRCUNSTANCIA CON UN 
COMBUSTIBLE INADECUADO O NO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE.

2.4.2. DAÑOS AL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL DETERIORO MECÁNICO O HIDRÁULICO 
OCURRIDOS:

2.4.2.1. AL MOTOR
2.4.2.2. A LA CAJA DE VELOCIDADES Y TRANSMISIÓN
2.4.2.3. A LA CAJA DE DIRECCIÓN

POR FALTA O INSUFICIENCIA DE LUBRICACIÓN O REFRIGERACIÓN POR MANTENER 
ENCENDIDO EL VEHÍCULO O HABERSE PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO 
ESTA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O EVENTO, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES NECESARIAS, O POR FALTA O DEFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4.3. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A 
LOS HECHOS RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

2.4.4. LOS DAÑOS DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL 
NORMAL FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, INCLUIDO EL BLINDAJE AUN CUANDO SE 
INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA COMPRA, Y SE ENCUENTREN 
DISCRIMINADOS O NO EN LA RESPECTIVA FACTURA, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR. 

2.4.5. LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y DE LOS CUALES SE HAYA 
DEJADO CLARA Y EXPRESA CONSTANCIA EN EL INFORME DE INSPECCIÓN O 
DOCUMENTO SIMILAR CORRESPONDIENTE.

2.4.6.   PÉRDIDAS O DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE ERRORES DE 
DISEÑO, FABRICACIÓN DEL VEHÍCULO O ALGUNAS DE SUS PIEZAS, O POR LA 
MODIFICACIÓN DE LAS MISMAS (SOBRE SU ESTRUCTURA, ACCESORIOS Y/O 
ELEMENTOS Y CONJUNTOS MECÁNICOS).

2.4.7. LOS DAÑOS POR EL USO NORMAL QUE AFECTEN LOS MECANISMOS DE 
ELEVACIÓN, COMO CILINDROS HIDRÁULICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y SUS 
ACCESORIOS PARA LOS VEHÍCULOS QUE LOS REQUIEREN PARA SU OPERACIÓN, 
GENERADOS DURANTE LABORES PROPIAS DE CARGUE O DECARGUE Y/O POR 
MODIFICACIONES DE DICHOS ELEMENTOS.

2.4.8. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO CORRESPONDAN AL SINIESTRO O 
PRESENTADOS EN UNA FECHA DIFERENTE A LA DE OCURRENCIA REPORTADA O 
ARREGLOS QUE SEAN MEJORAS AL VEHICULO..

2.4.9. PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS OCURRIDOS EN LOS SISTEMAS DE 
IDENTIFICACION DEL VEHICULO, COMO REGRABACIONES DE CHASIS O MOTOR COMO 
CONSECUENCIA DE UN EVENTO AMPARADO POR ESTA POLIZA Y LOS PERJUCIOS 
ECONOMICOS DE PERDIDA COMERCIAL DEL VEHICULO POR LA OCURRENCIA DE UN 
SINIESTRO.

2.4.10 PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LA PERDIDA DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VEHICULO, GASTOS ADICIONALES, DESGASTE NATURAL, DAÑOS O HURTO CUANDO EL 
ASEGURADO, TOMADOR SE NIEGUE A LA ACEPTACION O A RECIBIR EL VEHICULO 
REPARADO, SIEMPRE Y CUANDO LA REPARACION CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA MARCA. LA ASEGURADORA HABRA 
CUMPLIDO SU OBLIGACION EN EL MOMENTO DE RESTABLECER EN LO POSIBLE Y EN 
FORMA TAL QUE EL BIEN QUEDE EN IGUALES O SIMILARES  CONDICIONES A LAS QUE 
TENIA ANTES DEL SINIESTRO.

2.4.11. LOS DAÑOS SUFRIDOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE LA DESATENCIÓN DE LAS SEÑALES DE ALERTA DEL MISMO, SIN QUE EL 
CONDUCTOR PUEDA ALEGAR DESCONOCIMIENTO DE SU SIGNIFICADO.

2.4.12. DAÑOS CUANDO LA REPOTENCIACIÓN O TRANSFORMACIÓN DEL VEHÍCULO NO 
CUMPLA CON LAS EXIGENCIAS LEGALES Y TÉCNICAS DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE O DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SE SOPORTE CON DOCUMENTOS 
FRAUDULENTOS, SEA O NO ESTA CIRCUNSTANCIA CONOCIDA POR EL TOMADOR, 
ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO.

2.5. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR 
HURTO:

2.5.1. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL DELITO DE ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA 
Y CUALQUIER OTRO DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO DIFERENTE DEL 
HURTO SIMPLE Y EL HURTO CALIFICADO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES 
CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL.

2.5.2. HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO, FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE 
DEL CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN ACCIDENTE. 

2.5.3. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 
CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 
COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO.

2.5.4. PÉRDIDA TOTAL POR HURTO DE LLAVES DE ENCENDIDO DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, A MENOS QUE ESTA PÉRDIDA SEA A CONSECUENCIA DE UN EVENTO 
AMPARADO POR LA PÓLIZA.

2.5.5. EL HURTO DE ACCESORIOS NO ORIGINALES Y NO NECESARIOS PARA EL NORMAL 
FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO, AUN CUANDO SE INCLUYAN EN EL VEHÍCULO AL 
MOMENTO DE LA COMPRA Y SE ENCUENTREN DISCRIMINADOS O NO EN LA 
RESPECTIVA FACTURA, SEAN O NO ORIGINALES, A MENOS QUE ESTÉN 
EXPRESAMENTE ASEGURADOS EN LA PÓLIZA MEDIANTE EL AMPARO DE ACCESORIOS 
Y EQUIPOS ESPECIALES, IDENTIFICADOS CON MARCA, REFERENCIA Y VALOR.

PARA VEHÍCULOS DE CARGA, PASAJEROS Y VOLQUETAS ESTAN EXPRESAMENTE 
EXCLUIDOS: VIGÍAS, EXPLORADORAS, MATABURROS, LICUADORAS, CORNETAS, 
BUSCA CHIVOS, RADIOS, PLANTAS DE SONIDO, ECUALIZADORES, EJES, LLANTAS, 
RINES Y CARPAS. 

2.5.6. HURTO COMETIDO POR EL CONYUGE, COMPAÑERO PERMANENTE O PARIENTES 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL DEL 
PROPIETARIO, ASEGURADO, CONDUCTOR AUTORIZADO, SUS EMPLEADOS O SOCIOS.

2.5.7. EL HURTO COMO CONSECUENCIA DE LA NEGLIGENCIA DEL CONDUCTOR, 
ASEGURADO,  TOMADOR, O PERSONA AUTORIZADA.

2.6. EXCLUSIONES A LAS COBERTURAS ADICIONALES:
 
2.6.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES:

2.6.1.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LAS PIEZAS.

2.6.1.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LAS LUNAS DE ESPEJO, LOS EMBLEMAS EXTERIORES, 
LOS BRAZOS LIMPIABRISAS, LAS TAPAS DE GASOLINA Y LAS PELÍCULAS DE 
SEGURIDAD DEL VEHÍCULO.

2.6.1.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.
2.6.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS:

2.6.2.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DEL AMORTIGUADOR ESTALLADO.

2.6.2.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO EL AMORTIGUADOR.

2.6.2.3. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS:

2.6.3.1. LOS DAÑOS A RINES Y DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDOS EL VEHÍCULO 
COMO CONSECUENCIA DE LA LLANTA ESTALLADA.

2.6.3.2. LOS DAÑOS A LAS LLANTAS QUE NO CUMPLAN CON LAS CARÁCTERISTICAS  
ESPECIFICADAS POR EL FABRICANTE DEL VEHÍCULO, CON INDEPENDENCIA QUE SE 
ENCUENTREN RELACIONADAS EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURABILIDAD.

2.6.3.3. CUANDO SE HAYA MODIFICADO EL LABRADO ORIGINAL DE FÁBRICA O 
LLANTAS REENCAUCHADAS.

2.6.3.4. CUANDO LA LLANTA HAYA SIDO RODADA DESPUÉS DE HABERSE PRODUCIDO 
UN PINCHAZO O PÉRDIDA EN LA PRESIÓN DE INFLADO.

2.6.3.5. CUANDO LA LLANTA SE PUEDA REPARAR NO SE CUBRIRÁ DICHA 
REPARACIÓN NI SE CAMBIARÁ LA LLANTA.

2.6.3.6. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS 
PARTES DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LA LLANTA.

2.6.3.7. AVERÍAS A LAS LLANTAS POR EL MAL USO DE LAS HERRAMIENTAS Y/O 
MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DE LAS MISMAS.

2.6.3.8. DETERIOROS A LAS LLANTAS CAUSADAS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES, ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS, INCENDIO DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y ARMAS 
DE FUEGO.

2.6.3.9. HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, INCLUSO POR ROBO DEL 
VEHÍCULO.

2.6.3.10. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS:

2.6.4.1. DAÑOS POR DESGASTE DE LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.2. CUANDO SE PRESENTE RECLAMACIÓN A LA ASEGURADORA DE OTRAS PARTES 
DEL VEHÍCULO, INCLUYENDO LOS VIDRIOS LATERALES.

2.6.4.3. VIDRIOS LATERALES BLINDADOS.

2.6.4.4. LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.6.5. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR: 

2.6.5.1. EL HOMICIDIO, SALVO EL OCURRIDO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

2.6.5.2. SUICIDIO. 

2.6.5.3. EN EJERCICIO DE FUNCIONES DE TIPO MILITAR, POLICIVO, SEGURIDAD O 
VIGILANCIA PÚBLICA O PRIVADA. 

2.6.5.4. EL FALLECIMIENTO OCURRIDO DESPUÉS DE LOS 180 DÍAS SIGUIENTES A LA 
OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.

2.6.5.5. EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO O EL CONDUCTOR  O SU GRUPO 
FAMILIAR.

2.6.5.6. LOS PERJUICIOS MORALES, OBJETIVADOS O SUBJETIVADOS O DE CUALQUIER 
OTRA ÍNDOLE, DEL CONDUCTOR O SU GRUPO FAMILIAR.

3.1. COBERTURAS AL ASEGURADO

3.1.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará, dentro de los límites señalados en la póliza, los perjuicios que 
cause el asegurado y/o conductor autorizado con motivo de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente o evento 
ocasionado por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Bajo este amparo se indemnizan los perjuicios patrimoniales, entiéndase daño emergente (es el 
coste de la reparación necesaria del daño causado y a los gastos en los que se ha incurrido con 
ocasión del perjuicio), el lucro cesante (es un tipo de daño patrimonial de perjuicio económico y 
se configura como la ganancia dejada de obtener o la pérdida de ingresos, como consecuencia 
directa e inmediata de un hecho lesivo), el daño a la vida de relación (se define como la 
imposibilidad de la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que hacía antes 
de un siniestro por sí misma y en consecuencia el estilo de vida de la persona cambia afectando 
su relación con el entorno y las demás personas que la rodean. 

La determinación de la cuantía de la indemnización corresponde al juez que lleva el caso, lo que 
implica que debe tener en cuenta las pruebas relacionadas con la existencia e intensidad del 
perjuicio. La Aseguradora compensará hasta el límite máximo descrito en la carátula de la 
póliza) y los perjuicios morales, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía por los medios probatorios correspondientes.

Cuando el asegurado nombrado en la carátula sea persona natural, el presente amparo se 
extiende al manejo autorizado de otros vehículos del mismo servicio por parte del asegurado, 
siempre y cuando se trate de vehículos similares al descrito en esta póliza.
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza para cada una de las coberturas del 
amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, limita la responsabilidad de LA 
ASEGURADORA, así:

3.1.1.1. DAÑOS A BIENES DE TERCEROS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños materiales a bienes 
de terceros.

3.1.1.2. MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.1.1.3. MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS: 

es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 
pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del límite máximo asegurado por una sola 
persona indicado en el numeral 3.1.1.2.

Cuando la suma asegurada de la Responsabilidad Civil Extracontractual señalada en la carátula 
de la póliza es contratada como Límite Único Combinado, es decir que representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por los daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a 
terceras personas, esta suma asegurada se distribuirá así: 

 

Nota: Los amparos de los numerales 3.1.1.2 y 3.1.1.3, son excluyentes con sujeción al límite 
máximo por lesiones o muerte a una persona.                                                    

Estos límites operan en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o 
permanente, indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, 
hospitalarios o funerarios, que estén cubiertos por el SOAT, FOSYGA, Medicina PRE-PAGADA, 
EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones o demás entidades de seguridad social. 

Esta póliza al tener un carácter de voluntaria no reemplaza para ningún efecto las pólizas 
obligatorias, incluyendo las definidas bajo los Decretos 170 al 175 de 2001 que reglamenta el 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor.

En desarrollo del inciso 2º. del artículo 4º de la ley 389 de 1997, la cobertura otorgada bajo el 
amparo de responsabilidad civil extracontractual de la presente póliza se circunscribe a los 
hechos ocurridos dentro de su vigencia y reclamados dentro de los dos (2) años siguientes al 
hecho externo imputable al asegurado.

En desarrollo del artículo 1044 del código de comercio, LA ASEGURADORA podrá oponer a la 
víctima beneficiaria las excepciones que hubiere podido alegar en contra del tomador o 
asegurado.
 
3.1.1.4. COSTOS DEL PROCESO

LA ASEGURADORA responderá, aún en exceso del límite o límites asegurados, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del 
asegurado o conductor autorizado, fijados por la autoridad competente con las salvedades 
siguientes:

3.1.1.4.1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de este 
contrato.

3.1.1.4.2. Si el conductor o el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de LA 
ASEGURADORA.

3.1.1.4.3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero excede el límite o límites 
asegurados, LA ASEGURADORA sólo responderá por las costas del proceso en proporción a 
aquella que le corresponda en la indemnización, según la Ley.

3.1.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se contrate el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual y se indique expresamente este amparo, LA ASEGURADORA asignará, con 
cargo a la póliza una firma de abogados para que asista, asesore y represente los intereses del 
asegurado, tomador, conductor autorizado del vehículo asegurado en los siguientes procesos: 

3.1.2.1. PROCESO CIVIL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en los Procesos Ordinarios de responsabilidad civil 
extracontractual que se adelanten en contra del asegurad o, tomador, conductor por daños a las 
personas y a las cosas derivados de accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza. 

3.1.2.2. PROCESO PENAL: 

Hasta sentencia de segunda instancia en Procesos Penales por lesiones personales culposas y 
homicidio culposo derivados en accidentes de tránsito y amparados por la presente póliza.

PARÁGRAFO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1097 del Código de Comercio, para efectos de 
terminación de cualquier proceso por conciliación o transacción, se hace indispensable la 
autorización previa de LA ASEGURADORA. 

De no contar con esta autorización LA ASEGURADORA no estará obligada a pagar ningún valor 
sobre el siniestro conciliado.

En caso que el tomador, asegurado rehusará a consentir el acuerdo propuesto por LA 
ASEGURADORA para terminar el proceso judicial o prejudicial por conciliación y optará por la 
continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal relacionado con el reclamo 
de un tercero, deberá dejarse por escrito entre LA ASEGURADORA y el tomador o asegurado 
que la responsabilidad total de LA ASEGURADORA por dicho siniestro no podrá exceder el 
monto por el cual el reclamo hubiese sido conciliado o transado, incluyendo los gastos, costos e 
interés incurridos hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del tomador o 
asegurado.

3.2. COBERTURAS AL VEHÍCULO

3.2.1. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará:

3.2.1.1. DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

El daño causado por cualquier accidente cuyos costos razonables de reposición o de reemplazo 
de las piezas dañadas y el impuesto a las ventas equivalga a una suma inferior al 75% del valor 
comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose de vehículos de carga 
(camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, furgones, remolcadores 
y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida parcial cuando el daño 
es inferior al 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

3.2.1.2. DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 

También se considera como pérdida parcial por daños los que se causen a los receptores de 
radios con sus componentes integrados (pasa cintas, lector CD, lector de USB, etc.) equipos de 
sonido, de calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para el funcionamiento 
normal del vehículo, por daños causados por cualquier accidente o por actos mal intencionados 
de terceros, siempre que tales accesorios se hayan asegurado específicamente. La relación 
simple de accesorios en la inspección de asegurabilidad del vehículo no implica otorgamiento de 
cobertura.

3.2.2. AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la partes o accesorios fijos, 
necesarios o no, para el funcionamiento normal del vehículo asegurado o los daños que sufra 
este, siempre que tales accesorios o equipos sean incluidos como originales de fábrica del 
vehículo y se hayan asegurado específicamente por cualquier clase de hurto o sus tentativas de 
conformidad a su definición legal, cuyo valor reparación, reposición o reemplazo no exceda en 
ningún caso del 75% del valor comercial del vehículo al momento del siniestro. Tratándose de 
vehículos de carga (camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 
toneladas) se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo 
asegurado al momento del siniestro.

El pago de la indemnización por este amparo no reduce la suma asegurada.

LA ASEGURADORA se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios averiados que se encuentren cubiertos y de los cuales haya asumido la reposición 
ya sea por reembolso o por suministro directo.

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado de manera directa por el asegurado, 
tomador o conductor autorizado sin la previa autorización de LA ASEGURADORA, se 
indemnizara previa revisión de las reparaciones efectuadas con base a los costos en que 
hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones (se debe soportar con las facturas 
correspondientes de acuerdo con el Código de Comercio Art. 774) y LA ASEGURADORA no 
será  responsable de las garantías que se pudieran presentar.

3.2.3. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA, indemnizará la destrucción total del vehículo como consecuencia de un 
accidente. Se configura por el hecho de que el valor de los repuestos, de la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, equivalga a una suma igual o 
superior al 75% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro. Tratándose 
de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 toneladas y camiones, 
furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) se configura la pérdida 
total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre la desintegración física de un 
automotor de servicio público de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración física total. Esta decisión será 
adoptada solo en aquellos casos en los que el chasis sea técnicamente irreparable, lo que se da 
básicamente por la destrucción total o incineración total del vehículo o por disposición del 
Ministerio de Transporte según la reglamentación vigente.

Si transcurridos 60 días, a partir de la entrega de declaratoria de la pérdida total, no se ha 
tramitado los documentos de traspaso del vehículo a nombre de LA ASEGURADORA, o cancelar 
la matricula cuando se indique, correrán por cuenta del asegurado, tomador, o conductor 
autorizado los gastos de parqueo del vehículo de acuerdo con la tarifa que tenga LA 
ASEGURADORA por cada día de demora, que será deducido del valor de la indemnización.
Si al momento del pago de la indemnización pese sobre el vehículo asegurado medida de 
embargo, que impida el traspaso a LA ASEGURADORA, el pago quedara sujeto al 
levantamiento de dicha medida sin causación de interés alguno por LA ASEGURADORA.

3.2.4. AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL POR HURTO O HURTO CALIFICADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará la desaparición permanente de la totalidad del vehículo 
asegurado por causa de hurto o hurto calificado o sus tentativas de conformidad a su definición 
legal, o la desaparición de partes o piezas o los daños que como consecuencia del hurto 
configuren una pérdida igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo al momento del 
siniestro. Tratándose de vehículos de carga (camiones y furgones con capacidad menor a 7 
toneladas y camiones, furgones, remolcadores y volquetas con capacidad mayor a 7 toneladas) 
se configura la pérdida total a partir del 90% del valor comercial del vehículo asegurado al 
momento del siniestro.

Queda amparado bajo esta cobertura, los hurtos totales o parciales sufridos por el vehículo 
asegurado durante el tiempo que estuvo desaparecido, si se produce la recuperación del mismo 
antes del pago de la indemnización.
Recuperación del vehículo asegurado:

3.2.4.1. En caso de ser recuperado el vehículo antes del pago de la indemnización, el asegurado 
deberá recibirlo, siendo a cargo de LA ASEGURADORA la reparación de los daños que sean 
consecuencia del hurto.

3.2.4.2. En caso de ser recuperado el vehículo una vez pagada la indemnización, el beneficiario 
o asegurado podrá retenerla, o readquirirlo, restituyendo la indemnización percibida, en un 
término no superior a quince (15) días comunes siguientes a la fecha en que haya conocido tal 
circunstancia.

3.2.5. AMPARO DE TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por 
temblor, terremoto o erupción volcánica.

3.2.6. AMPARO DE AMIT, TERRORISMO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA DISTINTOS A 
TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA Y HURACÁN.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de AMIT (Actos Mal Intencionados de Terceros), terrorismo, huelgas, 
amotinamientos, conmociones civiles, actos de grupos subversivos o al margen de la ley, 
siempre y cuando estos eventos no estén cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado 
(Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y demás autoridades designadas por el 
Gobierno Nacional) con cualquier ASEGURADORA legalmente constituida en el país o a través 
de un fondo especial de manera permanente o transitoria y eventos de la naturaleza como: 
granizada, maremoto, tsunami, ciclón, tifón y huracán.

Además, indemnizará las pérdidas o daños producidos al vehículo asegurado como 
consecuencia de derrumbe, caída de piedras, rocas, árboles, avalanchas, aluvión, daños 
súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o caída de estos. 

3.2.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

Teniendo como base los amparos contratados en la póliza LA ASEGURADORA indemnizará el 
daño que se cause al vehículo asegurado y los daños que se causen a terceros, cuando el 
asegurado o el conductor autorizado incurran en las causales de exclusión señaladas en el 
numeral 2.1.5.

Queda entendido que esta cláusula no exime de responsabilidad al conductor del vehículo, a 
menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea directa o colateral dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, por lo cual LA ASEGURADORA 
podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad de la indemnización pagada.

3.3. COBERTURAS COMPLEMENTARIAS

La solicitud de los servicios para las coberturas complementarias, deben ser solicitadas a través 
de nuestras líneas de atención al cliente:  

• #789 desde cualquier operador móvil
• Línea nacional 018000 512 021 
• Línea Fija Bogotá 291 6868

3.3.1. ASISTENCIA A ACCESORIOS ESPECIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado, los 
daños o hurto de los siguientes elementos originales del vehículo, así como las películas de 
seguridad: 

Las lunas de espejo, los emblemas exteriores, los brazos limpia-brisas, las tapas de gasolina 
(incluye el servicio de pintura) y las películas de seguridad del vehículo asegurado, hasta el 
límite de esta cobertura contratada en la carátula de la póliza sin pago de deducible alguno.

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.2. ASISTENCIA A AMORTIGUADORES ESTALLADOS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado los 
amortiguadores del vehículo asegurado que sufran un estallido hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo siempre y cuando se trate de amortiguadores con medidas del diseño 
original y que su uso no haya superado los 50 mil kilómetros de operación y/o los máximos 
sugeridos por el fabricante. 

En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.3. ASISTENCIA A LLANTAS ESTALLADAS

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado las 
llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido, hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno, debido a la normal 
operación del mismo, siempre y cuando se trate de llantas con medidas del diseño original y que 
la profundidad de labrado en el área de mayor desgaste no haya pasado los 1,6 mm y/o los 
máximos sugeridos por el fabricante y/o su desgaste coincida con el desgaste de las otras llantas 
que posea el vehículo. 
 
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.4. ASISTENCIA A VIDRIOS LATERALES ESTALLADOS.

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA indemnizará por reposición e instalación a través del proveedor designado por 
la rotura o estallido los vidrios laterales del vehículo asegurado hasta el límite de esta cobertura 
contratada en la carátula de la póliza, sin pago de deducible alguno.
En ningún caso se indemnizará en dinero, solo por reposición.

Esta asistencia opera en las siguientes ciudades: Armenia, Barrancabermeja, Barranquilla, 
Bogotá, Bucaramanga, Buga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Duitama, Florencia, Girardot, Ibagué, 
Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Palmira, Pasto, Pereira, Popayán, San Gil, Santa Marta, 
Sogamoso, Tuluá, Tunja, Valledupar, Villavicencio y Yopal.

3.3.5. ASISTENCIA SOLIDARIA 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta asistencia, LA 
ASEGURADORA cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento. Ver anexo. 

3.3.6. AUXILIO DE ACCIDENTES PERSONALES AL CONDUCTOR

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA cubre la muerte o incapacidad total y permanente que sufra el conductor (si es 
el mismo asegurado) o el conductor autorizado, en el vehículo automotor descrito en la carátula 
de la póliza, ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un accidente de tránsito, es decir 
un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad.
El conductor del vehículo asegurado deberá contar con la licencia de conducción vigente, 
expedida por la autoridad competente.  

El auxilio por muerte es excluyente del auxilio por incapacidad total y permanente otorgados por 
esta cobertura. 

El presente auxilio cubrirá un (1) solo evento por vigencia, el límite contratado en la carátula de 
la póliza. 

3.3.6.1. DEFINICIÓN: 

3.3.6.1.1. Muerte Accidental: Si como consecuencia del accidente de tránsito, el conductor 
fallece dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia del mismo, LA ASEGURADORA pagará 
a los beneficiarios de ley indicados en el artículo 1142 del Código de Comercio, la suma 
asegurada para este auxilio indicada en la carátula de la póliza. 

3.3.6.1.2. Incapacidad Total y Permanente: Si como consecuencia de un accidente de tránsito 
en el vehículo asegurado, el conductor sufriere una lesión o lesiones que le generaren una 
incapacidad total y permanente diagnosticada dentro de los 180 días siguientes a la ocurrencia 

del accidente, LA ASEGURADORA pagará el valor indicado en la carátula de la póliza. 
Para este auxilio se entenderá por incapacidad total y permanente, las lesiones orgánicas o 
alteraciones funcionales incurables que de por vida impidan al conductor desempeñar cualquier 
ocupación o empleo remunerado, certificada con un 50% o más por el ente regulador. 
3.3.6.2. DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la caratula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Fotocopia de cédula del conductor
  Informe Policial de Accidentes de Transito
  Registro Civil de Defunción (en caso de muerte)
  Registro Civil de Matrimonio (en caso de muerte)
  Documento que acredite la calidad de compañero (a) permanente (en caso de  
 muerte)
  Documento de identidad de Beneficiarios (en caso de muerte)
  Dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez (en caso de incapacidad total y  
 permanente).

3.3.7. AUXILIO DE GASTOS DE LIBERARACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE AUTORIDADES DE 
TRANSITO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado, el valor del auxilio correspondiente para lograr la 
liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades. 

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los pagos para la liberación del vehículo.

3.3.8. AUXILIO DE GASTOS DE TRASPASO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida total por daños o por hurto, asumirá los costos de traspaso 
y si es necesario cancelación de matrícula, hasta un límite estipulado en la carátula de la póliza. 
No incluye deudas que el asegurado pudiera tener por impuestos, multas, embargos, etc. y 
requiere que la tarjeta de propiedad del vehículo este a nombre de este.

Esta indemnización operará mediante la figura de reembolso, previa presentación de los recibos 
emitidos por la secretaria de transito que acrediten los trámites pertinentes y acorde al monto 
acreditado en los mismos.

3.3.9. AUXILIO DE OBLIGACIONES FINANCIERAS POR PERDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA pagará al asegurado o locatario en caso de leasing o renting, el límite de este 
auxilio contratado en la carátula de la póliza, en adición a la indemnización por pérdida total 
daños o hurto, siempre y cuando el vehículo siniestrado se encuentre en garantía o pignorado 
por una entidad financiera legalmente constituida en Colombia.
El beneficio de este auxilio, aplicará una vez se determine la pérdida total por parte de LA 
ASEGURADORA.

3.3.10. AUXILIO POR DIAGNOSTICO DE CÁNCER DE SENO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA indemnizará el valor asegurado estipulado en la carátula de la póliza, en caso 
que durante la vigencia de la póliza le sea diagnosticado a la asegurada cáncer de seno. Periodo 
de carencia para el diagnóstico de 90 días iniciada la vigencia. En ningún caso se reconocerá 
suma alguna para mujeres mayores de 55 años.

3.3.10.1. DEFINICIÓN DE CÁNCER DE SENO: 

Enfermedad provocada por la aparición y crecimiento de células malignas en el tejido mamario.

3.3.10.2. DOCUMENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN: 

LA ASEGURADORA pagará el valor del auxilio descrito en la carátula de la póliza, sin perjuicio 
de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para 
formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos:

  Formulario de reclamación
  Copia del documento de identificación del asegurado
  Historia clínica
  Informe de patología biopsia mamaria  

3.3.11. AUXILIO DIARIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA por causa de un siniestro amparado en la póliza que afecte la pérdida parcial 
por daños o la pérdida parcial por hurto, reconocerá al asegurado un auxilio diario de 
paralización. La suma asegurada y el límite en días de la cobertura serán los estipulados en la 
carátula de la póliza.  
Para todas las marcas la cobertura inicia a partir del día sexto (6), excepto para las marcas 
Chinas que la cobertura inicia a partir del día quince (15), después de ingresado el vehículo al 
taller asignado por LA ASEGURADORA, que realizará las reparaciones y se haya entregado la 
orden de reparación por parte de LA ASEGURADORA. 

La cobertura culminará el día en que se entregue el vehículo reparado, con sujeción al límite 
máximo de días de cobertura.

Nota: Este auxilio es excluyente con el amparo de vehículo de reemplazo.

3.3.12. AUXILIO POR PÉRDIDA DE LLAVES CODIFICADAS DEL VEHÍCULO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA en caso de pérdida de la llave codificada del vehículo, reconocerá al 
asegurado el valor del auxilio contratado en la carátula de la póliza, sin pago de deducible 
alguno. 

El beneficio de este auxilio, aplicará una (1) sola vez durante el año de vigencia de la póliza de 
acuerdo con las condiciones generales.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a la reposición de la llave codificada. 
 Ésta deberá cumplir con los requisitos exigidos por la ley.  

3.3.13.  AUXILIO POR REEMBOLSO DE PÉRDIDAS PARCIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este auxilio, LA 
ASEGURADORA reembolsará hasta el límite asegurado estipulado en la carátula de la póliza, 
los gastos en que incurra el asegurado para reparar los daños causados al vehículo asegurado 
por cualquier accidente o por actos mal intencionados de terceros. Este valor se reembolsará 
sólo por un evento durante el año de vigencia de la póliza.

El asegurado para reclamar este auxilio, sin perjuicio de la libertad probatoria que tiene el 
reclamante y solo a título enunciativo e informativo, para formalizar la reclamación el asegurado 
podrá presentar los siguientes documentos que acrediten la pérdida: 

  Fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo
  Factura original correspondiente a los gastos en que incurrió el asegurado, para  
 reparar los daños del vehículo asegurado. Ésta deberá cumplir con los requisitos  
 exigidos por la ley.  
 

3.3.14. GASTOS DE TRANSPORTE POR PÉRDIDAS TOTALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA, indemnizará al asegurado, en adición a la indemnización por pérdida total por 
daños o por hurto o hurto calificado, la suma diaria especificada en la carátula de la póliza y 
liquidada desde el día siguiente al de la notificación del hecho a LA ASEGURADORA.

3.3.15. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

El presente amparo opera siempre y cuando hayan sido contratados los amparos de pérdidas 
totales y parciales por hurto y daños y se extiende a cubrir los gastos comprobados en que 
incurra el asegurado de manera indispensable y razonable, para proteger, transportar o remolcar 
con grúa el vehículo accidentado hasta el taller de reparaciones, o garaje parqueadero más 
cercano al lugar del accidente con autorización de LA ASEGURADORA, hasta por una suma que 
no exceda el 20% del monto a indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento, 
sin sujeción a las anteriores definiciones de pérdida total o parcial, ni a deducible alguno.

En caso de pérdida total por daños se extiende la cobertura de este amparo al pago del 
estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los patios del Departamento de Tránsito y 
Transportes con una cobertura máxima de diez (10) días calendario y hasta por dos (2) SMDLV 
por día de estacionamiento.

3.3.16. GASTOS POR RECUPERCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA reconocerá al asegurado a manera de reembolso, los gastos que, 
objetivamente, se incurran en la recuperación del vehículo asegurado, con un límite hasta del 
cinco por ciento (5%) de su valor comercial, siempre y cuando LA ASEGURADORA no haya 
realizado el pago de la indemnización por hurto. Aplica para vehículos de carga.

Operará a manera de reembolso y LA ASEGURADORA pagará dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de la libertad probatoria que tiene el reclamante y solo a título enunciativo e informativo, 
para formalizar la reclamación el asegurado podrá presentar los siguientes documentos que 
acrediten la entrega:

  Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que conoce del caso.
  Inventario de entrega del parqueadero donde se haya inmovilizado el vehículo.
  LA ASEGURADORA designará un recuperador que acompañe al asegurado en el  
 trámite para la recuperación del vehículo asegurado.

3.3.17. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, LA 
ASEGURADORA brindará al asegurado un vehículo de reemplazo con kilometraje ilimitado en 
caso de siniestro por pérdida total o parcial por daños o por hurto y puede recogerlo en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Bucaramanga, Pereira e Ibagué.

Nota: Este amparo es excluyente con el amparo de auxilio diario por paralización del vehículo 
asegurado.

3.3.17.1 COBERTURA (EN DÍAS CALENDARIO)  

El límite del amparo está definido en la carátula de la póliza de acuerdo al amparo afectado y está 
dada en número de días calendario.

3.3.17.2. CATEGORÍA DEL VEHÍCULO

Se entrega un vehículo categoría F intermedia de caja mecánica (tipo Renault logan o similar). 
En caso de no tener disponibilidad, se entregará un vehículo de mayor categoría sin costo para 
el asegurado. En caso de que la disponibilidad sea de un vehículo de categoría inferior se 
entregará un día más de servicio si el asegurado está de acuerdo.

3.3.17.3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL SERVICIO

3.3.17.3.1. Una vez realizada la declaración de siniestro a LA ASEGURADORA, a través del 
Centro de Atención de Vehículos CAV o responsables de indemnizaciones se hará la 
correspondiente reserva a la central del proveedor del servicio.

3.3.17.3.2. Una vez LA ASEGURADORA envíe a la central de reservas del proveedor la 
información del asegurado y la autorización para el servicio, el proveedor se comunica con el 
asegurado máximo en 2 horas para coordinar la entrega.

3.3.17.3.3. De acuerdo a la disponibilidad, el servicio quedará programado dentro de las 
próximas 48 horas siguientes.

3.3.17.3.4. El asegurado se debe acercar a la Agencia donde se tomó la reserva (previamente 
escogida por él).

3.3.17.3.5. El asegurado debe presentarse con el original de la licencia de conducción (pase) de 
la categoría del vehículo, original de la cédula y tarjeta de crédito vigente y con cupo disponible. 

3.3.17.3.6. En la Agencia del proveedor debe firmar el contrato de alquiler.

3.3.17.4. CONDICIONES DE PRÉSTAMO DEL VEHÍCULO

El Asegurado debe dejar un comprobante o vale firmado por la tarifa establecida por el proveedor 
más IVA, el cual será destruido cuando no haya lugar a ningún cobro por concepto de 
combustible, daños, días de alquiler o servicios adicionales contratados.

El día de alquiler es de 24 horas, a partir de la hora 25 aplican costos para el Asegurado, la hora 
adicional tiene un costo establecido de acuerdo con las tarifas del proveedor para la ciudad y el 
aeropuerto. El vehículo se entrega lavado y con el tanque lleno y así se debe devolver, en caso 
contrario aplican costos adicionales. 

En caso de que el asegurado no tenga tarjeta de crédito puede acceder a una de estas 
opciones:

3.3.17.4.1. Pagará en el costo correspondiente a la tarifa establecida por el proveedor más IVA 
(no reembolsables) por el día de alquiler. Esta protección total cubre todos los riesgos en caso 
de daños o hurto. (no incluye costo de foto-multas, las cuales serán cobradas en caso de que 
lleguen al proveedor).

3.3.17.4.2. Presentar una tarjeta de crédito de un tercero y deberá pagar la protección para 
conductor adicional, la cual tiene un costo diario establecido en la tarifa que presta el proveedor 
para Agencias centro de ciudad y otro para el Aeropuerto (el tercero debe presentarse 
personalmente a la Agencia del proveedor, pues a nombre de él quedará el contrato).

3.3.17.5. BENEFICIOS

3.3.17.5.1. El kilometraje es ilimitado.

3.3.17.5.2. Si el asegurado quiere extender los días de vehículo lo puede hacer con un valor 
preferencial.

3.3.17.5.3. El vehículo se puede entregar sin costo adicional en otras Agencias de la misma 
ciudad.

3.3.17.5.4. Si el Asegurado quiere tomar un vehículo de gama más alta, puede pagar la 
diferencia de tarifa y el descuento que aplica en las categorías superiores es el 60% sobre el 
valor de la tarifa diaria antes de protecciones.

3.3.17.5.5. Si el asegurado quiere extender los días con el vehículo, lo puede hacer por un costo 
adicional a su cuenta, por día. 
 
3.3.18. REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos funerarios, sin exceder el límite asegurado, a quien 
demuestre haber pagado el valor del servicio funerario, como consecuencia del fallecimiento del 
Asegurado, conductor autorizado y ocupante del vehículo asegurado.

3.3.18.1. COBERTURA

Para el propietario del vehículo (Asegurado): El amparo opera por cualquier causa de muerte, 
siempre y cuando sea persona natural y el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del evento. 

Para el conductor y ocupantes: Opera por muerte accidental u homicidio a causa de un accidente 
de tránsito ocurrido dentro del vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro 
de los ciento ochenta (180) días de ocurrencia del accidente de tránsito.

La cobertura de para ocupantes solo aplica para automóviles, camperos, camionetas de 
pasajeros y pick-ups, con capacidad hasta de siete (7) pasajeros.  
 
Para el monitor de la ruta en vehículos escolares: Opera por muerte accidental dentro del 
vehículo asegurado. Siempre y cuando el fallecimiento esté dentro de los ciento ochenta (180) 
días de ocurrencia del accidente de tránsito. 
  
Cuando el servicio se preste a través de un plan exequial o sea cubierto por el SOAT, LA 
ASEGURADORA reembolsará los gastos adicionales que se incurran dentro del servicio 
funerario hasta el límite asegurado:

3.3.18.1.1. LÍMITE ASEGURADO: 

El límite máximo cubierto por este anexo es hasta la suma de tres (3) SMMLV. 

3.3.18.1.2. PROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

La protección es inmediata para el propietario, ocupantes y conductor del vehículo. 

3.3.18.2. DEFINICION DE ACCIDENTE 

Para efectos de esta póliza se entenderá como accidente el suceso imprevisto, violento de origen 
externo que no haya sido provocado deliberadamente por el tomador, asegurado, beneficiario o 
conductor autorizado. 

3.3.18.3. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REEMBOLSO 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 1077 y 1080 del código de comercio, y de la 
libertad probatoria para el pago del reembolso, se señalan a titulo enunciativo o de ejemplo los 
documentos que pueden ser presentados para el reembolso: 

3.3.18.3.1. Copia original o fotocopia auténtica del registro civil de defunción. 

3.3.18.3.2. Copia auténtica del certificado de defunción. 

3.3.18.3.3. Facturas originales de los gastos funerarios debidamente canceladas, las cuales 
deben estar acordes con los requisitos de ley. 

3.3.18.3.4. Fotocopia del documento de identidad de la persona que sufragó los gastos 
funerarios. 

En caso de fallecimiento del conductor u ocupantes del vehículo, informe de la fiscalía, en donde 
se detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar del fallecimiento.
 
3.3.18.4 TERMINACIÓN DEL AMPARO

La cobertura de la póliza terminará: 

3.3.18.4.1. Por el no pago de la prima de la póliza de seguro de automóviles. 

3.3.18.4.2. Por revocación unilateral de la póliza de automóviles por parte del Asegurado o de LA 
ASEGURADORA. 

El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar 
en la fecha estipulada en la carátula de la póliza o en el certificado de seguro que le sea 
entregado o en su defecto lo establecido por la ley. En caso de no efectuar el pago de la prima 
en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se 
constituirá automáticamente en mora conforme a lo establecido en los artículos 1066 y 1068 del 
Código de Comercio, en virtud del cual la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 
certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación 
automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

Si después de terminado el contrato de seguro por la mora en el pago de la prima (en términos 
del Art. 1068 del Código de Comercio) el tomador o asegurado realiza un pago de la prima 
(parcial o total), ese hecho no dejará sin efectos la terminación del contrato, y en ese caso LA 
ASEGURADORA devolverá al tomador o asegurado el pago realizado con posterioridad a la 
terminación. 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de LA ASEGURADORA, 
así:

5.1. El límite denominado “DAÑOS A BIENES DE TERCEROS" en el cuadro de amparos de esta 
póliza es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes 
materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado de más condiciones de la póliza.

5.2. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA“, es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona.

5.3. El límite denominado “MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS“, es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin 
exceder para cada una, en ningún caso, el límite para una sola persona indicado en el literal 5.2.

5.4. Los límites señalados en los numerales 5.2. y 5.3. anteriores operan en exceso de los pagos 
hechos por concepto de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y funerarios 
del seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito (SOAT), 
FOSYGA, EPS, Medicina Pre-pagada o cualquier entidad de seguridad social pública o privada 
a la que está afiliada la víctima.

Es entendido que la suma asegurada debe corresponder al valor comercial actual del vehículo 
de acuerdo con los siguientes artículos:

6.1. De conformidad con el artículo 1102 del Código de Comercio, si en el momento de una 
pérdida total por daños o por hurto, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia 
y, por lo tanto, soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

6.2. De conformidad con el artículo 1089 del Código de Comercio, si el valor asegurado es mayor 
al comercial LA ASEGURADORA sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños o hurto no habrá lugar a la aplicación de la regla 
proporcional, comúnmente conocida como seguro insuficiente. 

7.1. Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberá dar 
aviso a LA ASEGURADORA, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

7.2. El asegurado deberá dar aviso a LA ASEGURADORA, de toda demanda, proceso, 
diligencia, carta, reclamación, notificación o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclamación de acuerdo con la presente póliza.

7.3. Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, LA ASEGURADORA podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

7.4. Es obligación del asegurado retirar el vehículo al finalizar la reparación en el taller asignado, 
previa cancelación del deducible asumido. Esta obligación opera también en caso que la 
reclamación que se presentare fuese objetada. En caso que no se retire el vehículo, los costos 
de estacionamiento deberán ser asumidos por el asegurado o tomador.

7.5.  Si el Asegurado DESISTE de la reclamación, deberá presentar desistimiento escrito ante 
LA ASEGURADORA.

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, conforme lo prevé el artículo 1077 del Código de Comercio, la reclamación se 
acompañará de los documentos que de manera enunciativa se relacionan a continuación: 

8.1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés asegurable. 

8.2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

8.3. Licencia vigente del conductor.

8.4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o vuelco, y fallo de la autoridad 
competente, si fuere el caso.

8.5. Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en el 
evento de pérdida total.  Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la solicitud 
presentada al organismo de tránsito competente de la cancelación definitiva de la matrícula del 
vehículo.

8.6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. En el evento en que exista incertidumbre sobre 
la ocurrencia del siniestro o sobre la cuantía del daño, LA ASEGURADORA no cancelará la 
indemnización hasta que se acredite por los medios probatorios correspondientes, la ocurrencia 
del siniestro, los perjuicios sufridos y su cuantía.
PARÁGRAFO: 

No obstante, lo anterior ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA podrá a su costa realizar 
labores de verificación y ajuste, con el fin de comprobar las pretensiones del asegurado o del 
beneficiario.

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

9.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se efectuará de acuerdo con lo previsto en 
las cláusulas quinta y séptima, y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de 
este seguro.

Cuando LA ASEGURADORA, pague la indemnización por este concepto, los límites de valor 
asegurado se entenderán restablecidos automáticamente al valor inicialmente contratado.

9.2. DEMÁS AMPAROS

Cualquier pago que haga LA ASEGURADORA, como indemnización derivada de las coberturas 
otorgadas al vehículo quedará sujeto al deducible pactado en el cuadro de amparos, a la 
condición sobre seguro insuficiente, al valor comercial correspondiente y a las demás 
condiciones y excepciones de la presente póliza.

9.3. REPARACIONES O REEMPLAZO Y REEMBOLSOS

9.3.1. Piezas, Partes y Accesorios: 

LA ASEGURADORA pagará al asegurado el costo de la reparación por pérdida parcial y, de ser 
necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios asegurados del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito, pero se reserva el 
derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2. Inexistencia de las Partes en el Mercado: 

Si las partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o reemplazo no se encuentran 
en el comercio local de repuestos, LA ASEGURADORA pagará al asegurado el valor de la misma 
según la última cotización del representante local autorizado de la fábrica y, a falta de este, del 
almacén que más recientemente los hubiese comercializado.

9.3.3. Alcance de la Indemnización en las Reparaciones: 

LA ASEGURADORA no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no 
hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha que ocurrió, ni que representen 

mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal 
que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro.

9.3.4. Opciones de LA ASEGURADORA, para Indemnización Total o Parcial: 

LA ASEGURADORA tiene la opción de optar entre reparar, reemplazar o pagar en dinero el 
vehículo de acuerdo con lo establecido por el Código de Comercio y las condiciones de esta 
póliza.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacer dejación o abandono del vehículo 
accidentado, ni podrá exigirle el valor del seguro o reemplazo por otro vehículo a LA 
ASEGURADORA. 

9.3.5. El pago de la indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada 
original.

9.3.6. Vehículos Blindados: Este elemento es considerado como accesorio no original. Para el 
pago de la indemnización, LA ASEGURADORA podrá aplicar demérito sobre el valor a nuevo del 
blindaje de la siguiente forma:

9.3.6.1. Cuando el blindaje tenga menos de 3 años de instalación no se aplicará demérito 
alguno.

9.3.6.2. Cuando el blindaje tenga más de 3 años de instalación, se aplicará el 5% de demérito 
anual con un máximo del 70%. Esto en caso de pérdida total por daños o pérdida total por hurto.

Deducible es el monto o porcentaje de la indemnización que invariablemente se deduce de ésta 
y que, por lo tanto, siempre queda a cargo del asegurado, independiente de que el tomador, 
asegurado o conductor autorizado sea responsable o no.

En todo caso, los porcentajes y montos convenidos como deducible se estipularán en los 
renglones correspondientes del cuadro de amparos de este contrato, o en los certificados de 
seguro que se expidan en su aplicación.

El deducible será aplicado por cada evento constitutivo de daño o pérdida amparada por la 
presente póliza. 

El valor del SMMLV será el que se encuentre vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro.

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto teniendo en cuenta 
el deducible y el infra seguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento el valor que resulte del descuento por el valor de la venta del mismo 
y los gastos realizados por LA ASEGURADORA, esto son: gastos necesarios en su 
recuperación, conservación, almacenaje y comercialización del salvamento.

Al ser concedida la indemnización al asegurado o beneficiario, el vehículo, los accesorios 
originales o no, o sus partes salvadas o recuperadas quedarán en propiedad de LA 
ASEGURADORA.

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros amparando la responsabilidad 
civil o el vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sólo estará obligada a pagar los daños y las 
pérdidas proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, excepto cuando se omita 
maliciosamente la información previa a LA ASEGURADORA sobre la coexistencia de seguros 
amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado o beneficiario perderá todo 
derecho a la indemnización.

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de la cosa a que esté vinculado el 
seguro, producirá automáticamente la extinción del contrato, a menos que subsista un interés 
asegurable en cabeza del asegurado. 

En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que 
el asegurado informe de esta circunstancia al asegurador dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de transferencia.

La extinción del contrato de seguro creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la 
prima no devengada.

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 

Por LA ASEGURADORA, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío; 
por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a LA ASEGURADORA y su 
efecto será a partir de la fecha de radicación de la solicitud ante LA ASEGURADORA.

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no devengada, o 
sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 
revocación y la del vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán 
tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo.
En caso de que haya lugar a devolución de primas no devengadas, dicha circunstancia le será 
informada al tomador.

Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el asegurado y LA ASEGURADORA, 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito siempre y 
cuando así lo exija la Ley.

Será prueba suficiente de la notificación la constancia de su envío del aviso por escrito por 
correo recomendado o certificado a la última dirección registrada por cada uno o informando a 
través del correo electrónico registrado por el asegurado o en la página web de LA 
ASEGURADORA.                                        
(www.aseguradorasolidaria.com.co/radique_su_queja_solicitud_sugerencia).

Los amparos otorgados por la presente póliza operan mientras el vehículo se encuentre dentro 
del territorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Sin perjuicio a las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente 
contrato se fija como domicilio de las partes de la ciudad de Bogotá D.C. en la República de 
Colombia.

La presente póliza es ley para las partes. Para las materias y puntos no previstos en este 
contrato, se aplicarán las normas relativas al contrato de seguro. 

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo - 
SARLAFT; el tomador, el (los) asegurados y el(los) beneficiarios se obligan para con la 
ASEGURADORA a diligenciar el Formato Único de Conocimiento del Cliente (FUCC) de acuerdo 
con sus políticas previo a la vinculación y al momento del pago de la indemnización.

La ASEGURADORA actualiza los datos de los clientes de forma anual atendiendo las políticas 
definidas al interior de la misma.

Se encuentran excluidas de aseguramiento todas aquellas personas que se encuentran en las 
listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional; 
personas que se encuentren en la lista de la Oficina de Control de Activos Extranjeros (Office of 
Foreing Assets Control - OFAC del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
Norteamérica - U.S. Department of the Treasury).

De conformidad con lo establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 
Sistema de Control Interno, la ASEGURADORA podrá revocar la póliza de seguros cuando se 
evidencia indicios, mala fe o presunción de fraude respecto del tomador, asegurado o 
beneficiario de conformidad con la cláusula DECIMO CUARTA del presente condicionado. 

21.1. LA  ASEGURADORA, una vez pagada la indemnización, podrá ejercitar los derechos y 
acciones que por razón del siniestro correspondieran al asegurado frente a las personas 
responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización reconocida. También habrá lugar a 
la subrogación en los derechos del asegurado, cuando éste, a título de acreedor, ha contratado 
el seguro para proteger su derecho real sobre la cosa asegurada.

21.2. El asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación es sancionada con la pérdida 
del derecho a la indemnización.

21.3. El asegurado, a solicitud de LA ASEGURADORA, debe hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el asegurado no cumple con la citada obligación, LA ASEGURADORA podrá deducir de la 
indemnización el valor del perjuicio que le cause el incumplimiento. 

Pero si LA ASEGURADORA prueba la mala fe del asegurado, se perderá el derecho a la 
indemnización.

21.4. LA ASEGURADORA no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas 
cuyos actos u omisiones den origen a responsabilidad del asegurado, de acuerdo con la ley, ni 
contra el causante del siniestro que sea, respecto del asegurado, pariente en línea directa o 
colateral dentro del segundo grado de consanguinidad, padre adoptante, hijo adoptivo o 
cónyuge no divorciado. Esta norma no tendrá efecto si la responsabilidad proviene de dolo o 
culpa grave o está amparada mediante un contrato de seguro. 

En este último supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.

21.5. LA ASEGURADORA podrá repetir contra el asegurado hasta el importe de las 
indemnizaciones que haya debido satisfacer, como consecuencia del ejercicio de la acción 
directa ejercida por el perjudicado o sus causahabientes, cuando el daño, o perjuicio causado 
sea debido a conducta dolosa del asegurado.

21.6. Si una vez realizada la reparación o indemnización por daños parciales o totales se 
demostrase que la culpa recae sobre un tercero, LA ASEGURADORA se subrogará en los 
derechos del asegurado. En este caso el asegurado podrá disfrutar de los descuentos por no 
siniestralidad en la renovación de la póliza, siempre y cuando no se produzca ningún otro 
siniestro en el periodo que resta hasta el fin de la vigencia de la misma. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1065 del Código de Comercio, en caso de 
disminución del riesgo, LA ASEGURADORA deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro.  

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta cobertura.
 
Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa, denominada en adelante LA 
ASEGURADORA, cubre a través de su red de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, 
los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones 
previstas en este documento:

La cobertura de Asistencia Solidaria ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando 
el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una 
intervención asistencial, a los siguientes teléfonos:

  Desde Bogotá: 2916868
  Desde su Celular: #789
  Línea Gratuita Nacional: 018000-512021
  Atención las 24 Horas del Día, los 365 Días del Año.

Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a LA 
ASEGURADORA a través de línea de atención al cliente para ser atendida.

Queda entendido que la obligación de LA ASEGURADORA se limita al pago de la 
indemnización. Dicho pago se realizará en dinero cuando previamente haya sido autorizado por 
la misma o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del Código de comercio. El 
pago por reposición se realizará a través de un tercero.

En virtud del presente anexo, LA ASEGURADORA garantiza la puesta a disposición del 
asegurado y/o del beneficiario de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren en dificultades, como consecuencia de 
un evento fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 
vehículo asegurado de acuerdo con los términos,  condiciones y ámbito territorial determinado y 
consignados en el presente anexo y por los hechos derivados de los riesgos especificados en el 
mismo.

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

2.1. TOMADOR DE SEGURO: 

Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe este contrato, y por 
tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del mismo, salvo aquellas que 
expresamente corresponden al beneficiario.

2.2. ASEGURADO: 

Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su caso, los derechos 
derivados del contrato.

Para los efectos de este anexo, tienen además la condición de beneficiario:

2.2.1. El conductor del vehículo asegurado.

2.2.2. El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado de las personas naturales 
aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas, aunque viajen por separado y 
en cualquier medio de locomoción.

2.2.3. Los demás ocupantes del vehículo asegurado y descrito en la carátula de la póliza, 
cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de su circulación y que este incluido en 
la cobertura de este anexo. El número de beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros 
registrados en la licencia de tránsito.

2.3. BENEFICIARIO: 

Persona natural o jurídica, designada en la póliza por el tomador como titular de los derechos 
indemnizatorios que se establecen.

El tomador podrá designar beneficiario o modificar la designación anteriormente realizada sin 
necesidad del consentimiento del asegurador, previa comunicación por escrito a éste.

Igualmente, la figura del beneficiario puede recaer en una persona o en varias a la vez.

2.3.1. Para los vehículos de servicio público: el Asegurado, el conductor del vehículo asegurado 
y los demás ocupantes del vehículo asegurado, cuando resulten afectados por un accidente, 
con motivo de su circulación y que este incluido en la cobertura de este anexo. El número de 
beneficiarios estará sujeto al máximo de pasajeros registrados en la licencia de TRÁNSITO.

2.3.2. Para los vehículos pesados y volquetas: el asegurado y el ayudante del vehículo 
asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con 
motivo de su circulación.

2.3.3. Para los vehículos de uso escolar, el asegurado, ocupantes (escolares y monitores) del 
vehículo asegurado descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.

2.4. VEHÍCULO ASEGURADO: 

Se entiende por tal el vehículo que se designe en la carátula de la póliza. 

2.5. SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

2.6. SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro.

 

3.1. COBERTURAS A LAS PERSONAS Y EQUIPAJES:

A partir del kilómetro diez (10) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado, se 
extenderán a cualquier país del mundo, siempre que la permanencia del asegurado fuera de su 
residencia habitual con motivo del viaje, no sea superior a 90 días.

3.2. COBERTURAS DEL VEHÍCULO: 

A partir del kilómetro cero (0) desde la dirección que figura en la póliza del asegurado y se 
extenderá a todo el territorio de la Comunidad Andina de Naciones, incluyendo Venezuela. 

Exceptuando aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera, dado el 
caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo.

Las coberturas relativas a las personas aseguradas, se prestarán de acuerdo con las 
condiciones establecidas a continuación:

4.1. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DE LESIONES O ENFERMEDAD DEL 
ASEGURADO: 

Se asumirán los gastos de traslado del asegurado, en ambulancia o en el medio que considere 
más idóneo el médico que le atienda, hasta un centro hospitalario o hasta su domicilio habitual 
en Colombia.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que el traslado sea el adecuado.  La 
cobertura por este servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.2. GASTOS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA:

En caso de repatriación, LA ASEGURADORA organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez 
repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario en Colombia.

4.3. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES: 

Cuando la lesión o enfermedad de uno de los asegurados impida la continuación del viaje, LA 
ASEGURADORA sufragará los gastos de traslado de los acompañantes hasta su domicilio 
habitual o hasta el lugar donde aquel se encuentra hospitalizado, siempre y cuando estos 
últimos se vieran impedidos para realizar tal traslado.

Si alguna de dichas personas trasladadas o repatriadas fuera menor de quince (15) años y no 
tuviese quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para 
que le atienda durante el viaje hasta su domicilio o lugar de hospitalización. La cobertura a dicho 
servicio tendrá un límite máximo de 1.000 SMDLV.

4.4. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL ASEGURADO: 

En caso de que la hospitalización del asegurado fuese superior a cinco (5) días, encontrándose 
solo, LA ASEGURADORA sufragará a un familiar los siguientes gastos:

4.4.1. En Territorio Colombiano: El transporte del viaje ida y vuelta al lugar de hospitalización, y 
los gastos de estancia con máximo de 100 SMDLV.

4.4.2. En el extranjero: Los gastos de desplazamiento del viaje de ida y vuelta y las estancias con 
máximo de 250 SMDLV.

4.5. DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO POR INTERRUPCIÓN DEL VIAJE DEBIDO A 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR: 

LA  ASEGURADORA abonará los gastos de desplazamiento del asegurado, cuando tenga que 
interrumpir el viaje por fallecimiento en Colombia del cónyuge o un  familiar hasta primer grado 
de consanguinidad, hasta el lugar de inhumación y de vuelta para la continuación del viaje, 
siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en 
el viaje, hasta un monto  máximo de 1.000 SMDLV.

4.6. ASISTENCIA HOSPITALARIA POR LESIÓN O ENFERMEDAD Y ASISTENCIA 
ODONTOLÓGICA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO: 

Si durante la estadía del asegurado en el extranjero, se presentan lesiones o enfermedades no 
excluidas de la cobertura, LA ASEGURADORA bien directamente o mediante reembolso, sí el 
gasto hubiera sido previamente autorizado, asumirá los gastos de hospitalización, de 
intervenciones quirúrgicas, de los honorarios médicos y los productos farmacéuticos prescritos 
por el facultativo que le atienda. Los eventos deberán ser reportados máximo dentro de las 48 
horas siguientes de sucedidos los hechos.

LA ASEGURADORA mantendrá los contactos necesarios con el centro médico y con los 
facultativos que atiendan al asegurado, para supervisar que la asistencia médica sea la 
adecuada.
 
El límite máximo de esta prestación, por todos los conceptos y por viaje, será del equivalente en 
pesos Colombianos de USD $12.000 por asegurado, a la fecha del siniestro.

Así también el asegurado o beneficiario tendrá acceso a la asistencia odontológica de urgencia 
durante su estadía en el extranjero, con un límite máximo por este concepto de 60 SMDLV. 
Imposibilidad de Notificación a LA ASEGURADORA: En caso en que peligre la vida: 

En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con 
la máxima celeridad para organizar el traslado del herido o enfermo al hospital más cercano del 
lugar donde se haya producido el accidente o enfermedad con los medios más adecuados e 
inmediatos y tomar las medidas más oportunas, y tan pronto como les sea posible, dentro de las 
48 horas de producido el hecho, contactarán la línea de Asistencia para notificar la situación.

4.7. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO EN EL EXTRANJERO POR 
LESIÓN O ENFERMEDAD: 

LA ASEGURADORA sufragará los gastos del hotel del asegurado, cuando por lesión o 
enfermedad y por prescripción médica, precise prolongar la estancia en el extranjero para 
asistencia hospitalaria. Dichos gastos tendrán un límite de 250 SMDLV.

4.8. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO FALLECIDO Y DE LOS DEMÁS 
ACOMPAÑANTES ASEGURADOS: 

En caso de fallecimiento de uno de los asegurados, LA ASEGURADORA efectuará los trámites 
necesarios para el transporte o repatriación del cadáver y asumirá los gastos del traslado, hasta 
su inhumación en Colombia.

Así mismo, LA ASEGURADORA sufragará los mayores gastos de traslado de los restantes 
acompañantes asegurados hasta su respectivo domicilio o lugar de la inhumación, siempre que 
no puedan efectuar tal desplazamiento con el medio propio de transporte utilizado en el viaje, o 
que con anterioridad no se hubiese adquirido el regreso.

Esta cobertura tendrá un límite máximo, por todos los conceptos de 800 SMDLV, para Colombia 
y 1.500 SMDLV, para el resto del mundo. 

Si alguno de dichos acompañantes asegurados fuera menor de quince (15) años y no tuviera 
quien le acompañase, LA ASEGURADORA proporcionará la persona adecuada para que le 
atienda durante el traslado.

4.9. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA se encargará de transmitir los mensajes, urgentes o justificados de los 
asegurados.

4.10. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE COLOMBIA: 

LA  ASEGURADORA se encargará de la localización de medicamentos indispensables, de uso 
habitual del asegurado, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos por 
otros. 

Será por cuenta del asegurado el costo de los medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduanas.

4.11. TRANSPORTE DE EJECUTIVOS: 

Si el asegurado de la póliza es una persona jurídica, en el caso que uno de sus ejecutivos 
estando de viaje en el exterior por comisión laboral, sea hospitalizado por una lesión o 
enfermedad súbita o por fallecimiento, y no pudiendo posponerse la agenda de viaje, LA 
ASEGURADORA soportará los gastos del tiquete de ida y vuelta en aerolínea comercial de un 
ejecutivo designado por el asegurado para sustituirle y cumplir con la misión laboral 
encomendada al primero.

4.12. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS (ASISTENCIA ADMINISTRATIVA):

Si el asegurado estando de viaje en el exterior, pierde o le es robado un documento importante 
para la continuación del viaje, LA ASEGURADORA le proporcionará la información necesaria 
para las diligencias concernientes al reemplazo de tales documentos.

4.13. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA: 

En caso de necesidad, y a solicitud del asegurado que esté de viaje en el exterior, LA 
ASEGURADORA podrá informarle el nombre de abogados especialistas en asuntos de índole 
legal. 

El asegurado declara y acepta que LA ASEGURADORA no asume ninguna responsabilidad por 
las acciones tomadas por él, o por el abogado. Igual LA ASEGURADORA tampoco se hace 
responsable de los gastos y honorarios que el asegurado haya pactado con el abogado que ha 
contactado. 

Como coberturas adicionales a las personas dentro del territorio Nacional, LA ASEGURADORA 
brindará beneficios adicionales los cuales aplicarán para el Asegurado y su núcleo familiar, 
entendiéndose núcleo familiar: El cónyuge y los ascendientes y descendientes en primer grado 
de las personas naturales aseguradas, siempre que convivan con estas y a sus expensas. 

4.14. RED DORADA

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad: El asegurado tendrá la posibilidad de 
solicitar como servicio de coordinación cualquiera de los siguientes eventos:

4.14.1. TRASLADO MÉDICO EN AMBULANCIA TERRESTRE: 

En caso que el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera un traslado, LA ASEGURADORA coordinará y hará seguimiento 100% del 
arribo de unidades médicas (TAM - TAB), para trasladar al beneficiario hasta el centro médico 
asistencial más adecuado según la gravedad del paciente. 

LA  ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno. Este servicio opera 2 eventos al mes. 
Los costos relacionados con el traslado en ambulancia correrán por cuenta del asegurado.

Este servicio se prestará de acuerdo a la valoración telefónica que un operador médico de LA 
ASEGURADORA realice de conformidad con la siguiente clasificación:

4.14.1.1. Transporte Asistencial Medicalizado (TAM): En situaciones de emergencia médica 
que requieran desplazamiento de una unidad medicalizada.

4.14.1.2.  Transporte Asistencial Básico (TAB): En situaciones de urgencia que requiera 
asistencia o desplazamiento en unidades básica.

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda exonerada de cualquier responsabilidad generada por la 
asignación del tipo de ambulancia para cada caso.

4.14.2. MÉDICO A DOMICILIO: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo    familiar a causa de una enfermedad 
o accidente requiera la atención de médico a domicilio, LA ASEGURADORA coordinará y hará 
seguimiento 100% del envío al hogar del el Asegurado y/o su núcleo familiar de un médico. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 eventos al mes. Los 
costos relacionados con la atención médica correrán por cuenta del asegurado.

4.14.3. REFERENCIACIÓN DE CLÍNICAS Y HOSPITALES: 

Asistencia Solidaria referenciará médicos, especialistas, centros médicos, centros de 
odontológica, hospitales, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las ciudades 
principales, donde exista la infraestructura e informará la disponibilidad de tales instituciones. 

LA ASEGURADORA no se hace responsable del estado y la disponibilidad de las mismas en el 
territorio nacional. LA ASEGURADORA prestará los servicios establecidos en el presente 
documento durante la vigencia del contrato del cual hace parte el presente documento dentro de 
lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

LA ASEGURADORA prestará los servicios de referenciación establecidos en el presente anexo 
dentro del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

4.14.3.1. Que la información se encuentre registrada en el directorio de LA ASEGURADORA y/o 
en cualquier medio que contenga establecimientos públicos o de comercio.

4.14.3.2. LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información no se hace responsable por 
los servicios contratados o realizados por las personas naturales o jurídicas sobre las cuales LA 
ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía alguna sobre los servicios que 
contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas personas o Instituciones.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la información suministrada.

4.14.4. SERVICIO DE LECTURA A DOMICILIO: 

LA ASEGURADORA proporcionará al asegurado y algún miembro de su núcleo familiar los 
servicios de estudiantes universitarios que acompañan y leen a las personas de la tercera edad. 
El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.5. ACOMPAÑAMIENTO PARA DILIGENCIAS: 

LA ASEGURADORA coordinará conductores especializados para acompañamiento de 
diligencias tales como médico, compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. 

El presente servicio tiene costo para el asegurado previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar. 

4.14.6. COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: 

El Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá 
acceder a una serie de servicios de coordinación para aquellos detalles que son de uso cotidiano.

A continuación, se relaciona los servicios a las cuales podrá acceder asumiendo el 100% del 
costo de los mismos: 

• Taxis
• Libros a Domicilio
• Planes Turísticos
• Transmisión de mensajes urgentes

NOTA: Se advierte que LA ASEGURADORA al ofrecer el servicio de información y/o coordinación 
no se hace responsable por los servicios contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cuales LA ASEGURADORA otorgó información o datos, ni ofrece garantía 
alguna sobre los servicios que contrate el Asegurado y/o su núcleo familiar con alguna de estas 
personas. 

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar en virtud de la información suministrada. 

4.15. RED PSICOLÓGICA 

4.15.1. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA BÁSICA TELEFÓNICA: 

Cuando el asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar sienta la necesidad de una 
asesoría psicológica, podrá solicitar el servicio de Orientación Psicológica Básica Telefónica a 
través de un Profesional en psicología, el cual según la sintomatología manifestada por el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de emergencia psicológica que pudiese demandar. 
Este servicio opera 2 eventos al mes.  

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado, como consecuencia de las decisiones que adopte el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, salvo que se compruebe 
el dolo o mala fe en la misma.

4.15.1. REFERENCIACIÓN DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA:

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará el servicio de referenciación de Psicólogo o Psiquiatras en ciudades principales. 
LA ASEGURADORA informará el costo del servicio al asegurado y/o cualquier miembro de su 
núcleo familiar y se prestará sólo con la aceptación previa del el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo familiar. 

4.15.2. COORDINACIÓN DE VISITA DE PSICÓLOGO O PSIQUIATRA  A DOMICILIO: 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar,  podrá solicitar a LA ASEGURADORA la 
coordinación telefónica del envío de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en ciudades 
principales, para lo cual LA ASEGURADORA contactará telefónicamente al respectivo Psicólogo 
o Psiquiatra que previamente ha sido elegido y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro 
de su núcleo Familiar y su visita depende de la disponibilidad del profesional. 

El costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y del servicio de domicilio serán pagados 
directamente por el Asegurado. LA ASEGURADORA no está obligada a garantizar la visita 
domiciliaria de un profesional específico.

En el evento que el domicilio resulte fallido ante el Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por 
causa del suministro de información errónea o incumplimiento por parte del el Asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo Familiar al momento de solicitar la prestación del servicio a LA 
ASEGURADORA, el valor que se cause en virtud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado por el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar al Psicólogo respectivo.

LA ASEGURADORA de conformidad con la ley, está excluida de cualquier responsabilidad por 
el resultado de la atención psicológica, como consecuencia de las decisiones que adopte el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar en virtud de la consulta psicológica. 

LA ASEGURADORA no es responsable de cualquier inconveniente que se presente entre el 
asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio.

4.16. RED ESCOLAR: 

4.16.1. TUTOR EN LÍNEA: 

A través de este servicio el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar podrá solicitar 
una ayuda u orientación sobre materias escolares básicas como Matemáticas, Física, Química, 
Biología, Ciencias Sociales y Español, que será suministrada por un profesor de dichas 
materias, teniendo en cuenta las limitaciones que supone una orientación telefónica. El presente 
servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 5 consultas mensuales.

4.16.2. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, LA ASEGURADORA, sin límite de eventos.

4.16.3. REFERENCIACIÓN DE PROFESORES: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de referenciación de docentes escolares. 

El presente servicio se prestará las veinticuatro (24) horas del día, pero sujeto a la disponibilidad 
del profesorado, en determinada ciudad o municipio. El presente servicio tiene costo para el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, previa información del precio del servicio por 
parte de LA ASEGURADORA y posterior aceptación del el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar.

4.16.4. ORIENTACIÓN TELEFÓNICA PARA ESTUDIOS EN EL EXTERIOR: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información sobre trámites, agencias especializadas, 
colegios, intercambios académicos, becas, universidades e instituciones de educación en el 
exterior y los pasos a seguir en caso de interés del el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar de adelantar estudios en el extranjero. El presente servicio se prestará las veinticuatro 
(24) horas del día, sin límite de eventos.

4.16.5. INFORMACIÓN TELEFÓNICA DE PÁGINAS WEB, LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS: 

LA ASEGURADORA a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 
proporcionará al mismo el servicio de información de páginas web, librerías y papelerías.

4.16.6. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: 

LA ASEGURADORA transmitirá a solicitud del asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar enviará mensajes urgentes debidamente justificados, relativos a los servicios objeto de 
las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o sobre una situación de apremio, dentro del 
territorio colombiano, a cualquier hora del día.

Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán de acuerdo con las condiciones 
establecidas a continuación:

5.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO: 

En caso que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por avería, accidente de tránsito, hurto 
parcial o si es recuperado por hurto total, LA ASEGURADORA se hará cargo de su remolque o 
transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde el 
límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. Los límites de 
cobertura por evento en los casos mencionados, serán los contemplados en el siguiente cuadro: 

En caso de accidente y de requerirse LA ASEGURADORA asumirá el costo de rescate del 
vehículo hasta el límite máximo por accidente. 

En caso de remoque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando 
original en poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante 
acompañen a la grúa durante el trayecto del remolque. 

También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente durante 
al momento de efectuar la entrega del vehículo a LA ASEGURADORA de la grúa. 

El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier 
reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del servicio por parte del proveedor.

NOTA: Este beneficio se prestará, siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique 
expresamente esta la cobertura de Asistencia Solidaria.

5.2. CARRO TALLER (no aplica para vehículos de transporte de carga pesados o volquetas):
 
En los casos en que el vehículo beneficiado esté circulando dentro del perímetro urbano de una 
ciudad principal, es decir hasta donde exista predios identificados con nomenclatura Urbana, 
(exceptuando los departamentos de Chocó, Guainía, Amazonas, Vichada, San Andrés y 
Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: “pinchada”, varada por descarga de batería o falta de gasolina, LA ASEGURADORA 
previa solicitud del asegurado enviará un prestador de servicios para realizar, según el caso, 
cambio de llanta (siempre y cuando el repuesto esté en buen estado), paso de corriente y envío 
de gasolina (en cuyo caso el costo del combustible es por cuenta del asegurado); también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta principal del vehículo en caso de 
olvido de las llaves dentro del mismo vehículo o perdida de estas, “y no siendo posible ubicar las 
llaves de repuesto, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado, el recurso humano 
capacitado para solventar el inconveniente”, de acuerdo con los límites de cobertura por 
segmento, contemplados en el siguiente cuadro:

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una de las ciudades por circunstancias 
de seguridad y restricciones de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

5.3. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR INMOVILIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO: 

En caso de avería o accidente del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA sufragará los 
siguientes gastos:

5.3.1.Cuando la reparación del vehículo no pueda ser efectuada en el mismo día de su 
inmovilización y precise un tiempo superior a 4 horas, según el criterio del responsable del taller 
elegido, se pagará la estancia en un hotel con un máximo de 50 SMDLV, por cada persona 
cubierta. El límite de pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo. 

5.3.2. El desplazamiento de los asegurados hasta su domicilio habitual, cuando la reparación del 
vehículo no pueda ser efectuada en las 50 horas siguientes a la inmovilización y precise un 
tiempo superior a 6 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de 
pasajeros será el autorizado en la tarjeta de circulación del vehículo.

5.3.3. Si los asegurados optan por la continuación del viaje, LA ASEGURADORA sufragará los 
gastos de desplazamiento hasta el lugar de destino previsto, siempre que el costo no supere la 
prestación a que se refiere el numeral 5.3.2. anterior.

5.3.4. En el caso del numeral 5.3.2., si el número de personas aseguradas fuera de dos o más, 
siempre que exista una ASEGURADORA dedicada al alquiler de automóviles en la zona de 
inmovilización del vehículo, de ser posible aquellas podrán optar por el alquiler de otro de 
características similares al asegurado, del que podrán disponer por un período máximo de 48 
horas y con un costo máximo de 60 SMDLV, de facturación total.

5.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS POR HURTO O HURTO 
CALIFICADO DEL VEHÍCULO: 

En caso del hurto simple o calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de denuncia 
a las autoridades competentes, LA ASEGURADORA asumirá las mismas prestaciones 
contenidas en el numeral anterior.

5.5. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O 
RECUPERADO: 

Para el segmento SOLI PARTICULAR FAMILIAR, en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y 
CLÁSICO, si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior 
a 72 horas y para los segmentos SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y 
HOTELEROS, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI 
PARTICULAR O PÚBLICO CAMPEROS, CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI 
PÚBLICO MICROBUSES, BUSES Y BUSESTAS, SOLI RUTA ESCOLAR CAMIONETAS, 
MICROBUSES, BUSES Y BUSETAS, SOLI PÚBLICO FURGONES Y CAMIONES MENORES A 
7 TONELADAS, SOLI PESADOS, SOLI VOLQUETAS en los productos ELITE, PREMIUM y 

PLUS (aplica solo para cobertura extraurbana) estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de 
domicilio, si con ocasión de una avería o accidente la reparación del vehículo asegurado 
requiere un tiempo de inmovilización superior a 72 horas o si en caso de hurto, el vehículo es 
recuperado después que el asegurado se hubiese ausentado del lugar de los hechos o, LA 
ASEGURADORA sufragará los siguientes gastos:

5.5.1. El depósito y custodia del vehículo reparado o recuperado para todos los servicios y 
segmentos asociados de acuerdo con la siguiente tabla, sin perjuicio de la restricción de 72 
horas.

5.5.2. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que este designe hasta el 
lugar donde el vehículo sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel 
optara por encargarse del traslado del vehículo, hasta  el límite máximo descrito en la siguiente 
tabla:

5.6. SERVICIO DE CONDUCTOR PROFESIONAL: 

Este servicio aplica solo para SOLI PARTICULAR FAMILIAR. En caso de imposibilidad del 
asegurado para conducir el vehículo por muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, LA ASEGURADORA 
proporcionará de inmediato a su propio cargo un conductor profesional para trasladar el vehículo 
con sus ocupantes hasta el domicilio habitual en Colombia, o hasta el punto de destino previsto 
del viaje, hasta un límite máximo de 50 SMDLV, sin límite de Eventos.

5.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS: 

LA ASEGURADORA se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de 
reparación y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia.  

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para el segmento de 
SOLI PARTICULAR FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO

Para los vehículos de servicio público (aplica solo para cobertura extraurbana): Estando a más 
de 15 kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de domicilio, LA ASEGURADORA se 
encargará de la localización de piezas de repuestos necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los gastos 
de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que estas estén a la 
venta en Colombia. 

Serán por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto. Aplica para los segmentos 
de SOLI PÚBLICO INDIVIDUAL TAXIS AMARILLOS Y HOTELEROS, SOLI PÚBLICO 
CAMPEROS Y CAMIONETAS DE ALQUILER, SOLI PÚBLICO MIXTO CAMPEROS, 
CAMIONETAS Y PICK-UPS UTILITARIOS, SOLI PÚBLICO MUNICIPAL MICROBUSES, 
BUSES Y BUSESTAS, SOLI PÚBLICO ESPECIAL CAMIONETAS, MICROBUSES, BUSES Y 
BUSETAS, SOLI PÚBLICO CARGA FURGONES Y CAMIONES MENORES A 7 TONELADAS Y 
FURGONES, CAMIONES, REMOLCADORES Y VOLQUETAS MAYORES A 7 TONELADAS, en 
los productos ELITE, PREMIUM y PLUS.
 
5.8. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO: 

Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente este amparo, en caso que 
el asegurado decida ingerir una bebida alcohólica, estando en las ciudades de Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Manizales, Armenia, Pereira, Bucaramanga, Santa Marta, 
Montería, Sincelejo, incluyendo un radio de 40 kilómetros a la redonda del casco urbano de 
dichas ciudades, LA ASEGURADORA pondrá a disposición del asegurado un conductor 
profesional, con el fin de manejar el vehículo amparado bajo la presente póliza.
 
El servicio deberá ser solicitado al menos con 4 horas de antelación por parte del asegurado, y 
el  conductor  que  se  envíe,  hará  el  servicio  desde el sitio de reunión donde se encuentre el
asegurado hasta el domicilio del mismo; este servicio contará con un solo destino final sin 
realizar paradas adicionales en el mismo trayecto, con un límite máximo por todo el servicio de
hora y media. Si llegare a ocurrir que el conductor estando en la dirección y hora previamente 
acordada con el asegurado, debe esperar un tiempo mayor a la hora y media antes mencionada, 
dicho tiempo adicional será por cuenta del asegurado. Se prestará el beneficio de conductor 
elegido de acuerdo con el siguiente cuadro:

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como complemento de los amparos que 
con relación a esta cobertura pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el evento 
en que el vehículo asegurado se encuentre directamente involucrado en un accidente de 
tránsito. Los amparos que componen la asistencia jurídica son:

6.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, LA ASEGURADORA asesorará 
al conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, cuando a su juicio lo estime, 
mediante presencia del abogado en el sitio del accidente.

6.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA UNIDAD JUDICIAL 
RESPECTIVA:

6.2.1. En el evento de un accidente de tránsito en que se presenten lesionados o muertos, LA 
ASEGURADORA pondrá a disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado que lo 
asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha sido retenido por las autoridades.

6.2.2. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito se presenten lesionados o 
muertos, y estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se respeten sus derechos y gestionar su 
libertad o velar para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.

PARÁGRAFO: 

La cobertura aquí otorgada se restringe a las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles y/o penales 
generados con ocasión del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y amparos 
cubiertos en las demás coberturas otorgadas en la póliza.

6.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC, LA ASEGURADORA 
sufragará hasta un límite de cincuenta  (50) SMDLV, los gastos que se generen en dicha 
casa-cárcel para brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que 
la misma brinda, tales como alimentación especial o habitación dotada con televisor. Todo esto 
siempre y cuando la casa cárcel ofrezca tales servicios adicionales. 
    
6.4. ASISTENCIA EN AUDIENCIAS DE COMPARENDOS: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe el vehículo asegurado, 
LA ASEGURADORA asesorará al asegurado o al conductor debidamente autorizado, mediante 
la designación de un abogado para que le acompañe durante todas las diligencias ante la 
Unidad de Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad. 

6.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO: 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo 
asegurado, LA ASEGURADORA designará a un abogado para la asesoría y acompañamiento   
del asegurado ante la autoridad de tránsito, incluyendo la apelación del fallo cuando a ello haya 
lugar.

Proceso Contravencional: Hasta fallo de primera instancia en los Procesos Contravencionales 
Administrativos de tránsito derivados única y exclusivamente por accidentes de tránsito y 
amparados por la presente póliza adelantados por las respectivas Inspecciones Municipales de 
Tránsito y en los lugares que opera dicho procedimiento. 

Se entienden excluidos de este amparo los procesos contravencionales de tránsito derivados 
por comparendos, objeciones a comparendos, multas y retenciones de licencia por embriaguez 
o por cualquier otra causa.
  
6.6. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN:

En el evento en que el asegurado requiera un abogado para que solicite audiencia de 
conciliación para cobrar sus perjuicios, el servicio de asistencia  designara y pagara los 
honorarios de un abogado y  LA ASEGURADORA pagará  el costo administrativo de la audiencia 
solo en ciudades principales. 

En las ciudades alternas el costo cobrado por el centro de conciliación en la audiencia podrá ser 
solicitado mediante reembolso a LA ASEGURADORA siempre y cuando exista reclamación 
formal afectando la cobertura de daños.

Las coberturas relativas a los equipajes y efectos personales, pertenecientes a los asegurados 
son las relacionadas en esta cláusula, aplican solo para el segmento de SOLI PARTICULAR 
FAMILIAR en los productos ELITE, PREMIUM, PLUS y CLÁSICO y se prestarán así:

7.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES: 

LA ASEGURADORA asesorará al asegurado para la denuncia del hurto o extravío de su 
equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial y colaborará en las 
gestiones para su localización. 

En caso de recuperación de dichos bienes, LA ASEGURADORA se encargará de su traslado 
hasta el lugar de destino del viaje previsto por el asegurado o hasta su domicilio habitual.

7.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL: 

En caso de que el equipaje del asegurado se extraviara durante el viaje en vuelo regular de 
aerolínea comercial, y no fuese recuperado dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su 
llegada, LA ASEGURADORA abonará al asegurado la cantidad de 40 SMDLV, sin perjuicio de los 
valores que le reconozca la aerolínea por tal concepto. 

7.3.  PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE: 

En caso de viaje al exterior, si el asegurado y/o beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado en la aerolínea comercial de transporte internacional, LA ASEGURADORA le 
reconocerá la suma de 5 SMDLV por kilogramo hasta un máximo total de sesenta 60 kilogramos 
por viaje, descontando lo abonado por la línea aérea. 

Es condición esencial para tener derecho a esta garantía, que el beneficiario haya dado aviso a 
la línea de Asistencia Solidaria del extravío, dentro de las 48 horas de ocurrida la pérdida. 

 

8.1. NO SON OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE ANEXO LAS PRESTACIONES Y 
HECHOS SIGUIENTES:

8.1.1. LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA CONCERTADO POR SU CUENTA SIN 
EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA ASEGURADORA; SALVO EN CASO DE FUERZA 
MAYOR, SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA COMUNICARSE CON LA 
ASEGURADORA.

8.1.2. LOS GASTOS DE ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA DENTRO DEL TERRITORIO 
DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA.

8.1.3. LAS ENFERMEDADES O LESIONES DERIVADAS DE PADECIMIENTOS CRÓNICOS Y 
DE LAS DIAGNOSTICADAS CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DEL VIAJE.

8.1.4. LA MUERTE PRODUCIDA POR SUICIDIO Y LAS LESIONES Y SECUELAS QUE SE 
OCASIONEN EN SU TENTATIVA.

8.1.5. LA MUERTE O LESIONES ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 
HECHOS PUNIBLES O ACCIONES DOLOSAS DEL ASEGURADO.

8.1.6. LA ASISTENCIA Y GASTOS POR ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 
PRODUCIDOS POR LA INGESTIÓN VOLUNTARIA DE DROGAS, SUSTANCIAS TÓXICAS, 
NARCÓTICOS O MEDICAMENTOS ADQUIRIDOS SIN PRESCRIPCIÓN MÉDICA, NI POR 
ENFERMEDADES MENTALES.

8.1.7. LO RELATIVO Y DERIVADO DE PRÓTESIS, ANTEOJOS Y GASTOS DE ASISTENCIA 
POR EMBARAZO. 
 
8.1.8. LAS ASISTENCIAS Y GASTOS DERIVADOS DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN 
COMPETICIÓN.

8.1.9. LA ASISTENCIA Y GASTOS A LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
TRANSPORTADOS GRATUITAMENTE MEDIANTE "AUTOSTOP" O "DEDO" (TRANSPORTE 
GRATUITO OCASIONAL).

8.2. QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO LAS 
CONSECUENCIAS DE LOS HECHOS SIGUIENTES:

8.2.1. LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O CONDUCTOR.

8.2.2. LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO TALES 
COMO INUNDACIONES, TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, TEMPESTADES 
CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS SIDERALES Y AEROLITOS, ETC.

8.2.3. HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O TUMULTO POPULAR.

8.2.4. HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE HECHOS DE LAS 
FUERZAS O CUERPOS DE SEGURIDAD.

8.2.5. LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA.

8.2.6. LOS PRODUCIDOS CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SE ENCUENTRE EN 
CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: BAJO 
INFLUENCIA DE DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. CARENCIA DE PERMISO O 
LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA CATEGORÍA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

8.2.7. LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO O POR EL CONDUCTOR 
SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 
REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS O FORMA DE 
ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE 
DEL ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO.

8.2.8. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO 
EN APUESTAS O DESAFÍOS.

8.2.9. LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS MINERALES Y OTRAS MATERIAS, 
INFLAMABLES, EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

8.2.10. LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO EN CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS PREPARATORIAS O 
ENTRENAMIENTOS.

8.2.11. EL TRANSPORTE DE LOS VEHÍCULOS EN GRÚA CUANDO ESTOS SE 
ENCUENTRAN EN RESTRICCIÓN DE PICO Y PLACA.

8.2.12.  NO ESTARÁ CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CON CARGA, 
NI LOS PASAJEROS EN CASO DE SERVICIO PÚBLICO. TODOS LOS TRASLADOS DE GRÚA 
SE REALIZARÁN CON EL VEHÍCULO DESCARGADO. EN TODO CASO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO DEBERÁ ESTAR DESCARGADO PARA REALIZAR EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCATE.

NO ESTA CUBIERTO EL TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO:

8.2.12.1. TRANSITE POR VÍAS NO CARRETEABLES. SON AQUELLA VÍAS QUE SE   
ENCUENTRAN DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS LAS CUALES SON 
REGULADAS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE  VÍAS, (INVIAS) Y A VECES DELEGADAS A EMPRESAS PRIVADAS POR CONCESIÓN.

EL SISTEMA SE COMPONE POR LA RED PRIMARIA (GRANDES AUTOPISTAS, A CARGO DE 
LA NACIÓN), RED SECUNDARIA (A CARGO DE DEPARTAMENTOS) Y RED TERCIARIA 

(COMPUESTA POR CARRETERAS TERCIARIAS O CAMINOS INTERVEREDALES, A CARGO 
DE LOS MUNICIPIOS).

ESTAS VÍAS CARRETEABLES DEPENDIENDO DE DIFERENTES FACTORES PUEDEN 
LLEGAR A SER VÍAS TRANSITABLES O NO TRANSITABLES.

LA VÍA ES TRANSITABLE CUANDO SE PUEDE REALIZAR UNA CIRCULACIÓN DE MANERA 
NORMAL DEBIDO A LAS CONDICIONES DEL TERRENO, ESTABILIDAD, Y NO AFECTACIÓN 
POR CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE HACEN SEA FACTIBLE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GRÚA Y/O RESCATE PARA EL ASEGURADO.

POR EL CONTRARIO SI LA VÍA NO ES TRANSITABLE, ES DECIR QUE NO HAY ACCESO 
POR PARTE DEL PROVEEDOR AL LUGAR DE LA ASISTENCIA, SE AUTORIZARA TOMAR EL 
SERVICIO MEDIANTE REEMBOLSO (SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO PARA EL 
MISMO).

EN CASO DE QUE LA VÍA SEA NO CARRETEABLE ES DECIR UNA VÍA QUE NO SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE COLOMBIA COMO 
SON LAS VÍAS DE ACCESO A FINCAS, PASOS  DE TROCHAS, CAMINOS DE HERRADURA, 
ETC. NO HABRÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO NI DERECHO A REEMBOLSO YA QUE ES 
UNA EXCLUSIÓN.

8.2.12.2. TRANSITE POR ZONAS ROJAS. ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, QUE INVOLUCREN 
ASPECTOS DE SEGURIDAD; EJEMPLO COMUNAS, ZONAS DE PASO CON PRESENCIA DE 
DELINCUENCIA URBANA O GUERRILLA, ETC.

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de vehículos a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto, los amparos de la 
ASISTENCIA SOLIDARIA se suspenderán en los mismos términos y condiciones previstas en la 
póliza.

     

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de 
las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad por 
parte de LA ASEGURADORA, ni suple la reclamación qué con respecto de los amparos básicos 

de la póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado a la que accede el Anexo de 
Asistencia Solidaria.

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza a la cual accede el presente 
anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente:

11.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar siempre la 
Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de Asistencia, 
debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula 
de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del vehículo, el número de la póliza del seguro, el 
lugar dónde se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no fuera posible 
hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos.

En cualquier caso, no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas por 
servicios ajenos a esta ASEGURADORA.

11.2.  INCUMPLIMIENTO: 

LA ASEGURADORA queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 
por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de 
las prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo LA ASEGURADORA no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos 
a las especiales características administrativas o políticas de un país determinado. 

En todo caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y LA ASEGURADORA no 
pudiera intervenir directamente, por causa de fuerza mayor, los gastos razonables en que se 
incurra serán reembolsados, previa presentación de los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen cubiertos.

11.3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

El asegurado deberá tener en cuenta las siguientes circunstancias al hacer uso de su derecho 
de indemnización:

1.3.1. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo riesgo.

11.3.2. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de la Empresa transportadora 
Comercial correspondiente a pasaje no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a LA ASEGURADORA. 

Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, LA 
ASEGURADORA sólo se hace cargo de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que 
excedan de los previstos inicialmente por los asegurados.

11.3.3. Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deben efectuarse previo 
acuerdo del médico que atiende al asegurado con el equipo médico de LA ASEGURADORA.

En los casos en que LA ASEGURADORA no tenga una disponibilidad de proveedores en el 
ámbito territorial definido en el presente anexo, el asegurado podrá, previa autorización por 
parte de LA  ASEGURADORA, contratar la prestación de los servicios respectivos. 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los gastos cubiertos en el presente anexo, 
siempre y cuando haya notificado a LA ASEGURADORA y exista previa autorización del gasto 
por parte de LA ASEGURADORA, comprometiéndose el asegurado a presentar la factura de 
dicha prestación del servicio dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes a su realización de 
acuerdo a las instrucciones ofrecidas por la línea de Asistencia.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – 
SINIESTROS

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA -
REEMBOLSOS

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000

Cód. 04/07/2017-1502-P-03-DS_C.02.02-AU-05  
04/07/2017-1502-NT-P-03-P040717002001000
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BAJAJ BOXER 
CT100 MT 100CC 

 

 Código Fasecolda00357003 

  

Código Homólogo00317015 

 Estado, ModeloUsado, 2016 
 ClaseMotocicleta 
 Categoría, TipologíaMotos, Turismo (básicas-naked-custom) 



 MarcaBAJAJ 
 ReferenciaBOXER 
 Referencia 2CT100 
 Referencia 3MT 100CC 

Valor Sugerido$2,500.000 

 Agregar al comparador 

CajaMecanica 
Cilindraje99 cm³ 
CombustibleGasolina 
Ejes2 
ImportadoSi 
NacionalidadIND 
Pasajeros2 
Peso113 kg 
Potencia8 hp 
ServicioParticular 
Transmisión2x1 

Especificaciones 

 ABS: No 
 Faros: Halogeno 
 Frenos: Tambor/tambor 
 Sistema alimentación: Carburacion 
 Suspensión trasera: Doble 
 Tacómetro: Analogo 
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Medellín; 24 de Junio de 2021.-  

 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: 

DEMANDANTE: EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS 

DEMANDADO: EDWIN ALEXANDER BARBOSA y Otros. 

RADICADO: 05 001 40 03 020 2020 00697 00  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

Cordial Saludo. 

 

 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ, mayor de edad e identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 71.387.215 de Medellín, y la Tarjeta Profesional No. 

155.701 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderada judicial de la demandada MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO, 

mayor de edad y domiciliada en Medellín, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 22.082.551 de Santuario (Ant); conforme al poder que ya 

reposa en el expediente, por medio del presente damos CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA y promovemos EXCEPCIONES DE FONDO a la Acción Civil 

promovida por EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS y Otros; a través de su 

apoderado,  en los siguientes términos: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: 

NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA; en este aspecto nos atenemos a lo que se 

pruebe dentro del proceso, conforme a la carga de la prueba que le asiste a 

la parte demandante.-  

 

Adicionalmente; mi REPRESENTADA no conduce por si misma el vehículo 

automotor de placas EQS – 705, tal como se describe en la demanda. 

 
SEGUNDO:  

ES CIERTO. Pero se desconocen las razones por las cuales la Secretaria de 

Movilidad del Municipio de Medellín, tomó tal determinación cuando en el 

expediente no obran suficientes pruebas para señalar a cualquiera de los dos 

conductores implicados, como responsable de pasarse la luz del semáforo en 

luz roja. 

 

TERCERO, CUARTO Y QUINTO: 

NO LE CONSTAN A MI REPRESENTADA; en este aspecto nos atenemos a lo que 

se pruebe dentro del proceso, conforme a la carga de la prueba que le asiste 

a la parte demandante.- 

 

Además; se describen condiciones fácticas que constituyen precisamente el 

objeto de la presente Litis y las pretensiones.-  
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SEXTO: 

NO LE CONSTAN A MI REPRESENTADA, ni la propiedad de la motocicleta ni los 

datos de la misma.- 

 

Nos atenemos a lo que se demuestre dentro del proceso. 

 

SÉPTIMO: 

ES CIERTO. 

 

OCTAVO: 

NO LE CONSTAN a mi representada, debido a que se describen actuaciones 

del demandante con la compañía aseguradora SEGUROS MUNDIAL, de las 

cuales mi representada NO CONOCE. 

 

NOVENO: 

NO LE CONSTAN A MI REPRESENTADA; en este aspecto nos atenemos a lo que 

se pruebe dentro del proceso, conforme a la carga de la prueba que le asiste 

a la parte demandante.- 

 

Deberá probarse dentro del presente proceso, la incapacidad definitiva. Ya 

que; no se corresponde la incapacidad tan corta de tiempo para 

recuperación, con las secuelas que alega el actor padecer a la fecha de éste 

proceso. 

 

Deberá entonces probarse suficientemente todos y cada uno de los hechos 

donde se describen las presuntas secuelas padecidas por uno de los 

demandantes, así como de su incapacidad. 

 

DÉCIMO: 

NO LE CONSTAN A MI REPRESENTADA.- en este aspecto nos atenemos a lo que 

se pruebe dentro del proceso, conforme a la carga de la prueba que le asiste 

a la parte demandante.- 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Como se tratará de demostrar en el desarrollo de este proceso, el 

demandante EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS, pretende que se les 

reconozca y paguen por los daños sufridos por el accidente de tránsito 

acaecido el pasado 03 de Diciembre de 2017, en la cual desbordan sus 

pretensiones frente a los daños de toda índole que manifiestan haber sufrido y 

que puede probar en desarrollo del proceso en cuestión. 

Además debe tener en cuenta señor Juez que el demandante EDBINSON JAIR 

LONDOÑO VARGAS, como conductor de la motocicleta de placas TIJ49D, 

también desarrollaba una actividad peligrosa como lo es la conducción de 

vehículos automotores, y en consecuencia, se deben compensar las culpas en 

el proceso civil. 

 

Pide se les reconozcan y paguen perjuicios por conceptos que no encuentran 

sustento probatorio dentro del proceso bajo el título de perjuicios materiales y 

perjuicios morales; daños que no tienen relación ni guardan la proporción con 

la ocurrencia de los hechos, haciendo así exageradas sus pretensiones. 

 

Por ello, la  viabilidad de lo pretendido dependerá de la prueba del supuesto 

hecho consagrado en las normas jurídicas que indiquen a mi representado 

como responsable de los hechos y los daños acontecidos.  
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Ya que, con los argumentos de la demanda, se tienen una suma de 

conductas, sobre las cuales se tendrá que determinar cuál es la Causa 

Necesaria para producir los daños ocasionados que se describen en el 

presente proceso y que reclama la demandante, así como el llamado a resistir 

esas pretensiones indemnizatorias, debido a la concurrencia de culpas que se 

presenta por el ejercicio de actividades peligrosas como la conducción de 

vehículos para éste proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones formuladas en la demanda de la siguiente forma: 

 
A: 

NOS OPONEMOS a esta pretensión, por cuanto claramente se encuentra 

demostrado en la actuación contravencional los siguientes aspectos: 

 

a) Es cierto que el vehículo de placas EQS – 705, se encontraba afiliado a 

la Empresa de Transporte TAX BELEN S.A.S., conforme se demuestra con 

los documentos de la demanda.- 

b) Es cierto que el vehículo de placas EQS – 705, para el día 03 de 

Diciembre de 2017 contaba con Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, contratado con la compañía: SEGUROS MUNDIAL S.A. 

c) En el mismo accidente, el demandante EDBINSON JAIR LONDOÑO 

VARGAS, como conductor de la motocicleta de placas TIJ49D, también 

desempeñaba una actividad peligrosa y por ello debe tenerse en 

cuenta la compensación de culpas dentro del presente proceso. Por 

ello, no puede solicitarse la totalidad de los perjuicios ocasionados en el 

presente proceso. 

  

B, C, y D: 

En caso de DECLARAR algún tipo de responsabilidad civil extracontractual en 

cabeza de mi representado, la aseguradora SEGUROS MUNDIAL S.A., deberá 

asumir en su totalidad las condenas impuestas, por cuanto se contrató la 

póliza de responsabilidad civil extracontractual con esta compañía para la 

fecha del accidente materia del presente proceso, y amparaba los daños 

ocasionados con el vehículo de placas EQS – 705. 

 

Adicionalmente, Señor Juez, no deberá tener en cuenta los montos 

establecidos en el contrato de seguro, por cuanto los perjuicios derivados del 

accidente de tránsito, son precisamente el objeto contractual del seguro de 

responsabilidad civil tomado con SEGUROS MUNDIAL S.A. En consecuencia; 

debe la aseguradora hacerse cargo de la totalidad de la eventual condena 

que se imponga a mi representado.- 

 

También NOS OPONEMOS a estas pretensiones por cuanto se han tasado los 

perjuicios de forma exagerada frente a lo que normalmente se han 

reconocido por los despachos judiciales en accidentes de tránsito de similares 

condiciones y consecuencias. 

 

Respecto a los perjuicios extra-patrimoniales, bajo el título de daño moral 

(subjetivo y objetivado) y daños fisiológicos y estéticos, se aparta de los límites 

que se han dado en los reiterados desarrollos jurisprudenciales, esto es, de las 

decisiones que ha tomado la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, para liquidar dichos perjuicios, haciendo exageradas sus pretensiones sin 

probar si quiera sumariamente la responsabilidad de los demandados y la 

ocurrencia de los mismos. 
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NOS OPONEMOS a estas pretensiones por cuanto no se han probado los 

presuntos montos y aspectos a indemnizar que reclaman los demandantes. -  

 

E: 

NOS OPONEMOS a esta pretensión por cuanto todavía no se ha determinado 

la OBLIGACIÓN de reconocer y pagar algún tipo de perjuicio. En 

consecuencia es improcedente la condena al pago de intereses o indexación 

alguna sin tener claro en primera instancia, la responsabilidad civil que se 

reclama. 

 

Adicionalmente Señor Juez, fundamentamos nuestra OPOSICIÓN a las 

PRETENSIONES de la demanda por los siguientes argumentos normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales: 

 

Así como desde tiempos atrás, lo viene sosteniendo la Jurisprudencia y la 

Doctrina en apoyo del tenor literal del artículo 2341 del Código Civil, para que 

resulte comprometida la responsabilidad de una persona, a título de 

responsabilidad civil extracontractual, se requiere de la concurrencia de tres 

elementos básicos que se identifican como: “culpa, daño y relación de causalidad 
entre aquella y éste”. 
 

Condiciones anteriores, que además de configurar el sustento de las 

pretensiones de la demanda, definen la carga probatoria del demandante; 

pues es al actor a quien le corresponde la demostración de los perjuicios y su 

menoscabo patrimonial; y que éste se originó en la conducta culpable de 

quien demanda. Porque la responsabilidad se define en una relación jurídica 

de dos sujetos: “autor del daño y quien lo sufre”. 
 

Por lo anterior; la conducción de vehículos automotores es considerada como 

una conducta riesgosa, pero también cualquier actividad sobre las vías sin 

atender las señales de tránsito puede considerarse como actividad peligrosa 

por la creación de un riesgo inminente ante la presencia de otros actores en la 

vía. 

  

La teoría de los párrafos anteriores cobijan las actividades peligrosas, pero con 

una variación en la carga probatoria, porque demostrado el ejercicio de la 

actividad peligrosa ocasionante del daño, la culpa entra a presumirse del 

victimario.  

 

En consideración al caso que nos ocupa, se ha venido definiendo como 

actividades peligrosas, la conducción de vehículos. Lo que implica ser 

diligentes y cuidadosos en el ejercicio de su profesión, debiendo cumplir con 

los parámetros y lineamientos establecidos por el Código Nacional de Tránsito 

y sus normas anexas, complementarias o modificatorias.  

 
Tal y como se desprende de los hechos de la demanda y su anexos, el  señor 

EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS, como conductor de la motocicleta de 

placas TIJ49D, sin observar las normas de tránsito para una conducción segura, 

también aporto con su conducta para la ocurrencia del accidente de tránsito. 

 

Con lo anterior; pretendo señor Juez, que se valore la responsabilidad del 

demandante que incide directamente en la producción de los hechos por los 

cuales se nos demanda, al circular por una vía rápida sin observar las medidas 

mínimas de seguridad para el tránsito de éste tipo de vehículos tipo 

motocicletas.- 
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Conforme a todas y cada una de las circunstancias de hecho que rodearon el 

accidente materia del presente proceso, se demostrará que la conducta 

realizada por el conductor del vehículo tipo motocicleta de placas TIJ  – 49D, 

fue la causa necesaria para la producción de los daños que padeció.  

 

Tal como lo consagra el artículo 2357 de nuestro Código Civil: 

 

REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE 

CULPAS 

 

“La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha 

sufrido se expuso a él imprudentemente”. 

 
Sobre el mismo se ha manifestado la jurisprudencia de la siguiente forma: 
 
—Fundamento de la reducción de la indemnización por concurrencia de culpas.  "Pero 
como el daño no siempre tiene su origen en la culpa exclusiva de la víctima, o en descuido 
único del demandado, sino que, en muchas ocasiones, tiene su manantial en la concurrencia 
de culpas de uno y otro, en negligencia tanto de la víctima como del autor del perjuicio, 
entonces, en este último evento, en virtud de la concausa, el demandado no puede ser 
obligado, sin quebranto de la equidad, a resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima. Si 
la acción o la omisión culposa de ésta fue motivo concurrente del perjuicio que sufre, 
necesariamente resulta ser el lesionado, al menos parcialmente, su propio victimario. Y si él ha 
contribuido a la producción del perjuicio cuya indemnización demanda, es indiscutible que en la 
parte del daño que se produjo por su propio obrar o por su particular omisión, no debe 
responder quien sólo coadyuvó a su producción, quien realmente, no es su autor único, sino 
solamente su copartícipe. 
 

Tal es el fundamento racional y lógico del artículo 2357 del Código Civil que expresa: 
 
"La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente". 
 
"Al establecer el artículo 2357 del Código Civil que la apreciación del daño está sujeta a 
reducción, consagra esta disposición la teoría de la compensación de culpas en aquellos 
eventos en los cuales quien lo sufre se expuso descuidadamente a él, o cuando un error de su 
conducta fue también la causa determinante del daño (G.J. LXVIII, pág. 627). 

Trátase, pues, de dos culpas distintas que concurren a la realización  de un hecho dañoso, 
donde la de la víctima, por no ser la única preponderante y trascendente en la realización del 
perjuicio, no alcanza a eximir de responsabilidad al demandado, pero sí da lugar a medirla en 
la proporción que estime el juez. 
 
La situación precedente, es desde luego diferente de la  causal eximente de responsabilidad 
llamada culpa exclusiva de la víctima, pues en este caso no hay razón para atribuir 
responsabilidad alguna al agente, dado que la conducta de aquélla viene a absolver la 
actividad de éste. 
 
En estos supuestos, ha de averiguar el fallador cuál de los hechos o culpas alegados fue el 
decisivo en el hecho, lo que comporta precisar igualmente cuál de los actos imprudentes 
produjo que el otro, que no hubiese tenido consecuencias por sí solo, causara complementado 
por él, el accidente. 
 

Como lo tiene dicho la Corte, "el sistema legal concede  al juez amplios poderes para valorar, 
en concreto, y a la luz de las probanzas, el hecho y las circunstancias del daño, no sólo en la 
tarea de deducir hasta dónde fue evitable, sino también en cuanto respecta saber en qué 
medida la propia culpa de quien sufrió el perjuicio puede atenuar y aun suprimir la 
responsabilidad" (G.J. XCVI, pág. 166)". (Corte Suprema de Justicia, Sala de  Casación Civil, 
Sentencia de  Octubre 1º de 1992. Magistrado.Ponente: Eduardo García Sarmiento). 

 

De igual forma, ha sostenido la Corte Suprema de Justicia lo siguiente: 
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“Pero reducir, según la inteligencia que a esa voz le da el diccionario de la Real Academia en el 
texto transcrito, es equivalente de disminuir, mas no de liberar o eximir del pago de la 
obligación. 

La total reparación del daño producido tanto por negligencia de la víctima como del 
demandado, no puede exigirse judicialmente de éste, pues habiendo contribuido también a su 
producción la propia persona que lo padece, entonces la solución equitativa es la de reducir su 
monto. Sólo cuando el perjuicio se ocasiona por culpa exclusiva de la víctima, vale decir 
cuando el demandado no contribuyó a su producción, entonces sí puede declararse que éste 
queda exento de la obligación de indemnizar. 

 Habiendo encontrado, pues, el tribunal que la muerte de... y de... se debió no sólo a la 
imprudencia notoria de ellos, sino también a la culpa del demandado..., a pesar de que la 
negligencia de aquéllos fue mayor, no podía liberar a éste de responsabilidad, sino reducir el 
monto de la condena apropiada para satisfacer el perjuicio sufrido por los demandantes. No 
habiendo obrado así, quebrantó ciertamente el artículo 2357, pues entendió que por cuanto a la 
producción de la muerte de... y... contribuyeron tanto éstos mismos, como el demandado..., 
podía declarar totalmente libre a éste de la obligación de resarcir el daño, apoyándose 
especialmente en haber encontrado que la imprudencia de los interfectos era mayor o superior 
a la del demandado. 

(...). 
Y como no aparece la prueba de que la muerte haya sobrevenido a consecuencia de caso 

fortuito, de culpa exclusiva de las víctimas o de la intervención de un elemento extraño, 
necesariamente habrá de declararse que el demandado es civilmente responsable de los 
daños causados a los demandantes con la muerte de... y... 

Y a pesar de que al proceso se adujo copia de los autos de sobreseimiento definitivo con que 
el conductor... fue favorecido por el Juzgado 11 Superior de Medellín y por el Tribunal Superior 
respectivo, no se podrá eximir de responsabilidad al demandado y propietario..., pues de tales 
providencias judiciales sólo surgiría prueba de que el piloto... obró con diligencia y cuidado, y 
ya se vio que la simple prueba de esta diligencia cuidadosa no libera de la presunción 
establecida por el artículo 2356 del Código Civil. Por este motivo no puede prosperar la 
excepción de cosa juzgada propuesta por el demandado y que se hizo consistir en que la 
justicia penal había declarado exento de culpa al conductor... 

h) Pero como está demostrado con la misma declaración de... que las víctimas se expusieron 
imprudentemente a recibir el daño, pues se situaron en mitad de una vía destinada 
especialmente al tránsito de automotores, sólo se condenará al demandado a pagar el 30% del 
daño". (Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 09 de Febrero de 1976). 

 
Con las citas anteriores, pretendemos señor Juez, que al momento de estudiar 

las condiciones, causas y consecuencias del presente proceso; y al momento 

de proferir la sentencia, también sea tenida muy en cuenta la conducta 

negligente e imprudente desarrollada por EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS, 

como conductor de la motocicleta de placas TIJ49D, como CAUSA 

NECESARIA para la producción de los daños y consecuencias padecidos  por 

la demandante, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el pasado 03 

de Diciembre de 2017. 

 
De igual forma, dentro del ordenamiento jurídico que regula el tránsito de 

vehículos por todas las vías nacionales, encontramos el Código Nacional de 

Tránsito y sus normas complementarias y anexas. 

 
Al realizar un análisis minucioso de la conducta realizada por el señor 

EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS, encontramos que claramente infringió las 

siguientes normas: 
 

• LEY 769 DE 2002 
"Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones".  
 
ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá 
abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción 
del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. 
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• LEY 1239 DE 2008 
ARTÍCULO 3o. El artículo 96 de la Ley 769 quedará así: 
 
“Artículo 96. Normas específicas para motocicletas, motociclos y mototriciclos. 
Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 
 
1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 
60 y 68 del Presente Código. 
2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar casco 
y la prenda reflectiva exigida para el conductor. 
3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las luces 
direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores. 
4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con las 
luces delanteras y traseras encendidas. 
5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, conforme a la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, el número de la placa del 
vehículo en que se transite, con excepción de los pertenecientes a la fuerza pública, 
que se identificarán con el número interno asignado por la respectiva institución. 
6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden al 
conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías 

 
(Negrillas y subrayas fuera de texto) 

 

Obsérvese señor Juez, que la conducta del mencionado señor EDBINSON JAIR 

LONDOÑO VARGAS, claramente infringe la normatividad transcrita. Razón por 

la cual, debe considerarse como directo responsable del accidente de 

tránsito materia del presente proceso, y en consecuencia de los perjuicios 

reclamados por él mismo y los demás demandantes. –  

 

Ya que, conforme se deja constancia en el Croquis (Informe de Accidente de 

Tránsito) aportado con la demanda y que sirvió de soporte a la actuación 

contravencional adelantada ante la Secretaria de Transito de Medellín; NO 

EXISTE PRUEBA SUFICIENTE para señalar que el señor EDWIN ALEXANDER 

BARBOSA SERRANO hizo caso omiso de la señal luminosa del semáforo 

ubicado sobre su trayecto. En las circunstancias aportadas por el 

demandante, es imposible determinar con un grado mínimo de certeza, quien 

de los dos conductores desconoció la señal del semáforo en rojo, en el cruce 

vial donde ocurrió el accidente materia del presente proceso. 

 

EXCEPCIONES PROPUESTAS DE FONDO: 

 

Con el objetivo de enervar las pretensiones de la demanda por perjuicios 

materiales e inmateriales, buscar dejar sin valor por falta de prueba los hechos 

de la misma y que el señor Juez cuando vaya a dictar el fallo, los tenga en 

cuenta y proceda a emitir una sentencia favorable a mi representado, 

consecuentemente condenando en costas a la parte demandante, solicito se 

tenga en cuenta las siguientes excepciones de fondo: 

 

1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: Encuentra sustento esta teoría en el 

accidente de tránsito, debido a la intervención necesaria del señor 

EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS, como conductor de la motocicleta 

de placas TIJ49D, quien con su conducta imprudente, configura una 

causa IMPREVISIBLE e IRRESISTIBLE para el conductor del vehículo de 

propiedad de mi representado.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0769_2002_pr002.html#96
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0769_2002_pr002.html#96
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0769_2002_pr001.html#60
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0769_2002_pr001.html#68
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Causando por su única y exclusiva culpa los daños por los cuales se 

adelanta el presente proceso. Es decir; el mencionado señor EDBINSON 

JAIR LONDOÑO VARGAS, con su actuación imprudente y descuidada, 

es el directo responsable por todos los daños por los cuales se adelanta 

el presente proceso.- 

 

2 FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA POR PARTE DE MARIA 

BLANCA ZULUAGA FRANCO: Sea lo primero advertir que toda acción 

debe dirigirse contra la persona que efectivamente sea la obligada, lo 

que significa que no se puede admitir desde ningún presupuesto, que se 

inicien acciones en contra de aquellos a los que ninguna 

responsabilidad se les puede endilgar, pues ello resultaría ilegal e injusto.  

 

Según nuestro ordenamiento sustancial civil, en primer lugar está 

obligado a indemnizar quien realizó el acto doloso o culposo causante 

del daño, y de manera solidaria, lo estaría el propietario del bien o de la 

cosa con la cual se causó, siempre y cuando dicho propietario tenga o 

ejerza la dirección, guarda, administración o cuidado de ella o si quien 

realiza el acto se encuentra en condición de subordinación o 

dependencia a su respecto. 

 

Debe precisarse que mi representada MARIA BLANCA ZULUAGA 

FRANCO; si bien es propietaria del automotor de placas EQS-705, 

conforme se describe en la demanda, éste operaba en la capacidad 

transportadora de la Empresa TAX BELEN S.A., como administradora del 

vehículo en cuestión, con facultades para contratar conductores, 

administrar el vehículo, y disponer de él con fundamento en la 

autorización otorgada. Por ende, mi representado no contaba ni con la 

custodia ni la guarda del automotor para la fecha del accidente.- 

 

Señor Juez, con respecto a la Guarda y custodia de los vehículos, ha 

sido la jurisprudencia y la doctrina las encargadas de desarrollar, a partir 

del texto del artículo 2356 del Código Civil, la teoría de la 

responsabilidad civil por el ejercicio de actividades peligrosas. En 

consecuencia, para aplicar dicho artículo a un caso concreto, resulta 

imperativo acudir a la teoría desarrollada jurisprudencial y 

doctrinariamente.  Por lo tanto, es pertinente hacer un recuento de la 

jurisprudencia reciente en la materia, para determinar quiénes son los 

sujetos llamados a responder por el ejercicio de actividades peligrosas, 

con fundamento en el artículo 2356 del Código Civil- 
 

Al respecto, en sentencia del 26 de octubre de 2000, con ponencia del 

Magistrado José Fernando Ramírez, la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia indicó:  

 

“las consecuencias por el daño generado en ejercicio de actividades 
caracterizadas por su peligrosidad no sólo son atribuibles a quien 
materialmente ejecuta tal actividad, sino que igualmente pueden 
imputarse a quien la desarrolla por medio de una cosa que le 
pertenece, o sobre la cual tiene el poder de mando, dirección o 
control, o sea, a quien por tal razón se considera guardián de la 
actividad, porque precisamente es ella, en sí misma considerada, 
la que justifica la aplicación de la regulación normativa prevista en 
el art. 2356 del C. Civil”. (Negrillas intencionales). 
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Posteriormente, en sentencia del 25 de febrero de 2005, expediente 

6762, con ponencia del Magistrado Jorge Santos Ballesteros, la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia afirmó:  

“en la responsabilidad civil por actividades peligrosas de que trata el 
artículo 2356 del Código Civil, dentro de la cual se enmarca la 
conducción de automóviles, esa especie de responsabilidad recae 
sobre quien al momento de ocurrir el evento dañoso tiene el 
carácter de guardián, es decir, quien tiene un poder de mando 
sobre la cosa, o en otros términos, su dirección, manejo y control, 
sea o no dueño, pues esta responsabilidad se predica de quien 
tiene la guarda material, no jurídica, del bien causante del perjuicio” 
(Negrillas intencionales) 

Adicionalmente, en sentencia de junio 20 de 2005 con ponencia del 

Magistrado César Julio Valencia Copete se reiteró:  

“será entonces responsable la persona física o moral que, al momento 
del percance, tuviere sobre el instrumento generador del daño un poder 
efectivo e independiente de dirección, gobierno o control, sea o no 
dueño, y siempre que en virtud de alguna circunstancia de hecho no se 
encontrare imposibilitada para ejercitar ese poder” 

 

Así las cosas, es claro que quien está llamado a responder, con 

fundamento en el artículo 2356 del Código Civil, por los daños 

ocasionados durante el ejercicio de una actividad peligrosa es el 

guardián de esa actividad, es decir, aquella persona que al momento 

de la ocurrencia de los hechos tenía el poder, dirección, manejo y 

control de la actividad catalogada como peligrosa. En sentido 

contrario, quien no ejerce la guarda, dirección o control de una 

actividad peligrosa, bien sea porque no es el sujeto encargado de esa 

actividad o porque ha sido despojado de esa guarda, no está llamado 

a responder, con fundamento en el artículo 2356 del Código Civil. 

 

Si bien se ha presumido guardián de la actividad peligrosa al propietario 

del bien por medio del cual se ejerce dicha actividad, cuando el 

demandado no es el propietario del bien, le corresponde al 

demandante probar que ese demandado es quien tenía, para el 

momento de la ocurrencia del hecho dañoso, el control, dirección, 

manejo o guarda de esa actividad.  

 

En sentencia del 7 de septiembre de 2001 con ponencia del Magistrado 

Silvio Fernando Trejos Bueno, se afirmó que es carga del demandante 

probar que el demandado es el guardián de la actividad probatoria:  
 

“a la víctima de un determinado accidente que provenga del 
ejercicio de una actividad peligrosa, le basta demostrar la 
existencia de éste y que le es completamente ajeno; que el control 
efectivo, beneficio o goce de la misma se halla en cabeza de la 
persona a quien se demanda; que por causa de ese ejercicio se 

produjo el daño; y, en fin, acreditar el perjuicio y su monto”  

 

 (Negrillas intencionales) 
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Adicionalmente, en sentencia de 1999 octubre 25, con ponencia del 

Magistrado  José Fernando Ramírez,  había dicho la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia:  

“Tratándose del daño producido por el ejercicio de una actividad 
caracterizada como peligrosa, viene sosteniendo la Corte desde vieja 
data, a la víctima del accidente le incumbe demostrar, además del 
perjuicio sufrido, "los hechos determinantes del ejercicio de la 
actividad peligrosa", que necesariamente tienen que ser atribuidos 
a quien funge como demandado, pues ahí está el meollo del elemento 

que une el daño con la culpa, es decir, el nexo de causalidad”.  

(Negrillas intencionales) 

 

De lo anterior se concluye que para que exista una condena en 

responsabilidad por el ejercicio de actividades peligrosas, es necesario 

que el demandado ostente la guarda de la actividad, es decir, su 

poder de control, dirección y manejo. Adicionalmente es carga del 

demandante probar que el demandado tiene ese poder efectivo de 

control. 

 

Ahora, se ha dicho que las empresas afiladoras de vehículos pueden 

llegar a responder, con fundamento en el artículo 2356 Código Civil, por 

los daños ocasionados durante el ejercicio de la actividad peligrosa 

consistente en la conducción de vehículos (desarrollo del objeto del 

servicio de transporte).  

 

Lo anterior, porque son ellas quienes, por regla general, ejercen la 

guarda, el control o la dirección de la actividad peligrosa. Lo que en 

este caso, también aplica plenamente para la Empresa de Transporte 

TAX BELEN S.A.S., quien es la empresa debidamente habilitada para la 

prestación del servicio público de transporte, y en consecuencia; le 

asiste la obligación de controlar la actividad transportadora.- 

En el proceso de responsabilidad civil que nos ocupa, está plenamente 

demostrado con estos argumentos, que para la fecha de ocurrencia 

del accidente, esto es el 03 de Diciembre de 2017, mi representada 

MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO, no ejercía la guarda ni custodia ni 

control del vehículo de placa EQS - 705, toda vez que no tenía ningún 

poder de control ni dirección de la actividad, como se enunció al 

responder los hechos de la demanda, argumentos que solicito sean 

tenidos en cuenta para que se declare configurada ésta excepción. 

 
3 PETICIÓN DE LO NO DEBIDO - Tasación Exagerada de los Perjuicios. El 

señor EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS pretende con esta demanda 

además de un enriquecimiento sin causa, el pago de unos daños 

materiales e inmateriales LOS CUALES NO HAN SIDO PROBADOS DENTRO 

DEL PROCESO. Manifiesta el actor haber padecido un daño material 

bajo el título de daño emergente y lucro cesante cuantificado; los 

cuales no han sido sustentados dentro del proceso, y solo se podrá 

reconocer este rubro si la actora alcanza a demostrar haber sufragado 

gastos y perjuicios por esa cuantía en los ítems que describe en la 

demanda. Los cuales, insistimos NO han sido probados dentro del 

mismo.  
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Respecto a los perjuicios extra patrimoniales, bajo el título de daño 

moral (subjetivo y objetivado) y daños fisiológicos y estéticos, se aparta 

de los límites que se han dado en los reiterados desarrollos 

jurisprudenciales, esto es, de las decisiones que ha tomado la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, para liquidar dichos 

perjuicios, haciendo exageradas sus pretensiones. 

 

Quien pretenda el resarcimiento de un daño a la luz de la institución de la 

responsabilidad civil extracontractual, le corresponde probar entre otros, la 

ocurrencia del daño, determinando así su valoración. 

 

De la ausencia de prueba para poder demostrar el haber padecido un 

perjuicio, bajo los títulos de daño emergente y el lucro cesante, pretendidos 

mediante un proceso judicial, el pago de estos no podrá ser reconocido. 

 
4 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LOS CODEMANDADOS: 

La parte demandante basa su reclamación sin fundamento fáctico ni 

jurídico que indiquen la concurrencia de culpa imputable al señor 

EDWIN ALEXANDER BARBOSA SERRANO, donde se deduzca la 

responsabilidad solidaria en cabeza de mis representada MARA 

BLANCA ZULUAGA FRANCO.- 

 

5 MALA FE DE LA DEMANDANTE: Pretende el demandante EDBINSON JAIR 

LONDOÑO VARGAS utilizar el aparato judicial como un medio para 

obtener para sí, provecho de una situación particular. Es dable que una 

persona procure el congruo resarcimiento de un perjuicio causado, 

cuando este llegare a probar todos y cada uno de los elementos de la 

responsabilidad, esto es, el hecho, la culpa, el daño y el nexo causal 

entre los dos; lo que no es admisible es que pretenda un provecho 

económico desbordado y que no se ajuste a la realidad de los hechos; 

configurándose así un ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, circunstancia que 

deberá ser tenida en cuenta al momento de dictar un fallo. 

 

6 LIMITACIÓN DE LAS SUMAS A INDEMNIZAR. Las sumas que se pretenden 

imponer a los demandados son claramente superiores a lo que en 

realidad puede exigírseles en el presente caso. 

 

7 CUALQUIER OTRO HECHO QUE SE DEMUESTRE EN EL PROCESO O 

CONSTITUYA EXCEPCIÓN. El conocido como genérico. 

 

 
OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso), me opongo y objeto el monto y la cuantía de 

las pretensiones, establecidas en el Juramento Estimatorio de la demanda, 

toda vez que como se demostrará en el transcurso de este proceso y 

conforme a los argumentos de la demanda, el daño material que pretende la 

parte demandante no han sido estimado razonadamente, y no se aporta 

prueba fidedigna que demuestre su existencia. 
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En efecto, la estimación o cuantificación debe ser razonada y que discrimine 

cada uno de los conceptos reclamados o invocados. De allí que cuando se 

estima la cuantía correspondiente, debe su autor desplegar una actividad de 

razonamiento que incluye un soporte fáctico que conjugue el valor 

correspondiente con los hechos planteados en la demanda o solicitud, el cual 

debe ir acompañado de conceptos jurídicos relacionados con la teoría del 

daño, como discriminar y encuadrar cada monto en los diferentes tipos de 

perjuicios, perfilando si, por ejemplo, se trata de lucro cesante o de daño 

emergente, pasado o futuro. Al respecto, sostiene Canosa Suárez que:  

 
“… estimar razonadamente significa explicada mente, es decir, con motivación, 
justificando la existencia y la cuantía de cada uno de los conceptos reclamados. Sin 
una pormenorizada explicación, ilustración o detalle, ni el juez, ni la parte contraria 
estarán en condiciones de analizar los fundamentos de lo estimado para aceptarlo o 
rechazarlo y, por tanto, al no cumplirse con la exigencia legal, no se podrá aplicar la 

consecuencia derivada del silencio que pasa a explicarse”.  
 

Esto supone una carga, en el sentido técnico-procesal, para el demandante, si 

quiere obtener la admisión de la demanda, sin que importe en este momento 

del proceso  si la cuantificación es acertada o no.   

 

Señor Juez, en el caso que nos ocupa, no basta con una simple  certificación 

de la parte demandante, detrás de ésta deben de acompañarse los recibos 

de pago, los comprobantes de afiliación y pagos de la seguridad social, y 

demás obligaciones que realmente prueban los ingresos del demandante, 

además, no se aportan recibos que demuestren el verdadero salario 

devengado por éste y menos las bonificaciones que pretende reclamar. 

 

Objeto entonces el mal llamado Juramento estimatorio, ya que no cumple 

con los requisitos legales.  

 

 

PRUEBAS QUE SE PRETENDE HACER VALER: 

 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito Señor Juez, se fije fecha y hora para 

interrogar al demandante EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS; a quien 

le formulare cuestionario que entregare por escrito ó realizaré de forma 

verbal el día que el Despacho lo disponga.-  

 

2. DOCUMENTALES: Nos atenemos a los documentos que ya reposan en el 

expediente.- 

 

3. RECONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN DE FIRMAS Y CONTENIDO: Como 

quiera que se desconoce el contenido de los documentos declarativos 

presentados en copia por la parte demandante, estos deberán ser 

reconocidos por quienes los suscriban y ratificados dentro del presente 

proceso; a fin de tener algún valor probatorio, conforme a las reglas 

establecidas por el Código General del Proceso. 

 
Por lo tanto solicito el reconocimiento y ratificación de TODOS Y CADA UNO DE 

LOS DOCUMENTOS APORTADOS EN LA DEMANDA, específicamente los 

siguientes: 
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PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

Todos los documentos aportados como pruebas, deberán obtener jerarquía 

probatoria a lo largo del debate, de acuerdo a las normas legales vigentes. 

 

ANEXOS: 

 

1. Poder para Actuar. 

2. Documentos que soportan la presente contestación.  

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

PRIMERO: 

Basados en la afiliación a la Empresa TAX BELEN S.A.S., conforme se desprende 

de los documentos que ya reposan en el expediente, el vehículo de placas 

EQS – 705, se encontraba debidamente afiliado a esta empresa, formulamos el 

presente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 1127 y siguientes del Código 

de Comercio, concordado con el artículo 64 y siguientes del Código General 

del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

 

Llamo en calidad de garante por las condenas en que se viere incurso mi 

asistido a la empresa denominada TAX BELEN S.A.S., representada legalmente 

por el señor SANTIAGO JARAMILLO VALLEJO, o quien haga sus veces al 

momento de hacerse garante en este proceso, empresa con domicilio en la 

ciudad de Medellín, en la Calle 30 A No. 69 – 108 de Medellín; para que 

responda en nombre de este por los daños acaecidos y que hoy son materia 

prima de este proceso. 

 

PRUEBAS QUE SE PRETENDE HACER VALER EN EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

1. Contrato de Afiliación del vehículo de placas EQS – 705, al cual 

solicitare Señor Juez, se sirva oficiar a la Empresa TAX BELEN S.A.S, para 

que aporte copia del mismo. 

 

 

SEGUNDO: 

Teniendo en cuenta la existencia de la póliza de seguro No. 520 – 40 – 

994000054237, con la compañía aseguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, identificada con el Nit: 860.524.654 – 6,  En la cual se encuentra 

asegurado el vehículo de placas EQS – 705, para la fecha en que ocurrieron 

los hechos materia del presente proceso. se encontraba debidamente afiliado 

a esta empresa, formulamos el presente LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 1127 y siguientes del Código 

de Comercio, concordado con el artículo 64 y siguientes del Código General 

del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

 

Llamo en calidad de garante por las condenas en que se viere incurso mi 

asistido a la empresa denominada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

representada legalmente por quien haga sus veces al momento de surtirse la 

notificación  o quien haga sus veces al momento de hacerse garante en este 

proceso, empresa con domicilio en la ciudad de Bogotá, en la Calle 100 No. 9 
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A – 45, Piso 12, para que responda en nombre de este por los daños acaecidos 

y que hoy son materia prima de este proceso. 

 

PRUEBAS QUE SE PRETENDE HACER VALER EN EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

1. Copia de la Póliza de Seguro. 

2. Certificado de Cámara de Comercio, Sucursal Medellin.-  

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

El demandante y los demandados en las direcciones anotadas en la 

demanda; y el suscrito en la Calle 59 No. 51 D - 41; Teléfono: 5124243 Ext. 119, 

de Medellín.- 

Email: jzapata@coopebombas.com / jsebaszapata09@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 
_____________________________________ 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ 

T.P 155.701 C.S de la J.  

CC: 71.387.215 de Medellín. 
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Medellín; 24 de Junio de 2021.-  

 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: 

DEMANDANTE: EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS 

DEMANDADO: EDWIN ALEXANDER BARBOSA y Otros. 

RADICADO: 05 001 40 03 020 2020 00697 00  

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ, mayor de edad e identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 71.387.215 de Medellín, y la Tarjeta Profesional No. 

155.701 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderada judicial de la demandada MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO, 

mayor de edad y domiciliada en Medellín, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 22.082.551 de Santuario (Ant); conforme al poder que se 

adjunta con la contestación de la demanda; le manifiesto a Usted Señor Juez, 

que por medio de este escrito, formulo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en el 

proceso de la Referencia a la Empresa TAX BELEN S.A.S., representada 

legalmente por el señor SANTIAGO JARAMILLO VALLEJO, o quien haga sus 

veces al momento de hacerse garante en este proceso, empresa con 

domicilio en la ciudad de Medellín, en la Calle 30 A No. 69 - 108, 

respectivamente; con fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS: 

 

PRIMERO: 

Tiene origen la presente Litis, con el accidente de tránsito ocurrido el pasado 

03 de Diciembre de 2017, el jurisdicción del Municipio de Medellín; en el cual 

estuvo involucrado el vehículo de placas EQS – 705, de propiedad de mi 

representado y afiliado a la empresa TAX BELEN S.A.S. 

 

SEGUNDO: 

Mi representado, suscribió contrato de afiliación para el vehículo de placas 

EQS – 705, con la Empresa TAX BELEN S.A.S, conforme consta en los 

documentos que ya reposan en el expediente. 

 

TERCERO: 

Es contrato de Afiliación se encuentra regulado por la Ley 336 de 1996, 

Decreto 172 de 2001, Decreto 1074 de 2014, Decreto 2297 de 2015, y el 

Decreto 1079 de 2015.-  

 

Normatividad que claramente señala la SOLIDARIDAD de la empresa TAX 

BELEN S.A.S., ya que, es la empresa la llamada a CONTROLAR Y VIIGILAR la 

actividad transportadora para la cual ha sido habilitada.- 
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CUARTO: 

Para el día 03 de Diciembre de 2017, mientras el señor EDWIN ALEXANDER 

BARBOSA SERRANO conducía el vehículo de placas SMU - 844, se encontraba 

vigente el contrato afiliación del referido automotor con la empresa de 

transporte TAX BELEN S.A.S. 

  

QUINTO: 

La llamada en garantía a través del presente libelo, se encuentra 

debidamente representada por el señor SANTIAGO JARAMILLO VALLEJO, 

como se desprende del certificado de existencia y representación arrimado al 

expediente por la parte demandante; a quien es procedente notificarle esta 

solicitud, en la Calle 30 A No- 69 – 108 de Medellín. 

 

Adicionalmente, TAX BELEN S.A.S., también hace parte del presente proceso 

como demandada, por acción directa de la parte actora. Lo anterior, para 

que se tenga en cuenta al momento de surtirse la notificación de este 

llamamiento, el cual deberá hacerse mediante Estados. 

 

Por lo anteriormente expuesto, en atención al principio de la economía 

procesal, este  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA debe aceptarse, por encontrarnos 

frente a la figura doctrinaria conocida como DEMANDA DE COPARTES. 

 

 

PETICION: 

 

 

Sírvase señor Juez, admitir este LLAMAMIENTO EN GARANTÍA y en la sentencia, 

resolver sobre la relación sustancial de orden contractual y las indemnizaciones 

a cargo de la LLAMADA EN GARANTÍA y en el eventual caso de ser 

condenatoria la misma para mi representado; se ordenará que la Empresa TAX 

BELEN S.A.S., debe pagar debidamente Indexadas las sumas que deban 

reembolsar a favor de mi representado, así como los intereses moratorios.  

 

Se condenará en costas si se opusiere en el proceso. 

 

Comedidamente solicito al Despacho se sirva hacer participe en este proceso 

a la empresa denominada TAX BELEN S.A.S, identificada con el NIT: 900.105.731 

- 2, representada legalmente por el señor SANTIAGO JARAMILLO VALLEJO, o 

quien haga sus veces al momento de hacerse garante en este proceso, 

empresa con domicilio en la ciudad de Medellín, en la Calle 30 A no. 69 - 108, 

la cual llamo en garantía, toda vez que existen los requisitos materiales y de 

forma para ello. 

 

PRUEBAS: 

 

1. Contrato de Afiliación del vehículo de placas EQS – 705, al cual 

solicitare Señor Juez, se sirva oficiar a la Empresa TAX BELEN S.A.S, para 

que aporte copia del mismo.  
 

Estas pruebas constituyen la prueba sumaria que acredita el derecho a 

formular el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

 

 



Juan Sebastián Zapata Vásquez. 
Abogado U. de A 

Especialista en Derecho Administrativo U. de M. 
Especialista en Derecho Penal U de M. 

jzapata@coopebombas.com 

Calle 59   No. 51 D – 41.  Segundo Piso – Medellín. 
PBX: 512 42 43 Ext: 119 

 

DERECHO: 

 

Artículos 984 y concordantes del Código de Comercio; Artículos 64 y siguientes 

del Código General del Proceso, y Artículos 2341 y siguientes del Código Civil. 

 

DIRECCIONES: 

 

 

LLAMANTE: Calle 34 C No. 80 A – 98. Segundo Piso. Barrio Laureles. Municipio de 

Medellin. Teléfono: 310 469 94 14  

Email: marianzs921@gmail.com  

 

APODERADO: Calle 59 No. 51 D - 41; Teléfono: 5124243 Ext. 119, de Medellín.- 

Email: jzapata@coopebombas.com / jsebaszapata09@hotmail.com 

 

 
LLAMADA: TAX BELEN S.A.S, Calle 30 A no. 69 – 108. Medellín. Email: 

taxbelen@grupomas.com.co 

 

 

ANEXOS: 

 

Documentos enunciados como pruebas. Copia de ellos y del escrito del 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA para el traslado a los llamados con copia de la 

demanda principal y su respuesta. 

 

 

PODER: 

 

Consta en el expediente. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
_____________________________________ 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ 

T.P 155.701 C.S de la J.  

CC: 71.387.215 de Medellín. 
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Medellín; 24 de Junio de 2021.-  

 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: 

DEMANDANTE: EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS 

DEMANDADO: EDWIN ALEXANDER BARBOSA y Otros. 

RADICADO: 05 001 40 03 020 2020 00697 00  

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ, mayor de edad e identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 71.387.215 de Medellín, y la Tarjeta Profesional No. 

155.701 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderada judicial de la demandada MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO, 

mayor de edad y domiciliada en Medellín, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 22.082.551 de Santuario (Ant); conforme al poder que se 

adjunta con la contestación de la demanda; le manifiesto a Usted Señor Juez, 

que por medio de este escrito, formulo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en el 

proceso de la Referencia a la Empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA S.A., representada legalmente por quien haga sus veces al 

momento de hacerse garante en este proceso, empresa con domicilio en la 

ciudad de Medellín, en ciudad de Bogotá, en la Calle 100 No. 9 A – 45, Piso 12, 

, respectivamente; con fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS: 

 

PRIMERO: 

Tiene origen la presente Litis, con el accidente de tránsito ocurrido el pasado 

03 de Diciembre de 2017, el jurisdicción del Municipio de Medellín; en el cual 

estuvo involucrado el vehículo de placas EQS – 705, de propiedad de mi 

representado y afiliado a la empresa TAX BELEN S.A.S. 

 

SEGUNDO: 

Mi representada, suscribió la póliza de seguro No. 520 – 40 -99400000054237, la 

cual contiene el amparo de responsabilidad civil extracontractual y que se 

encontraba vigentes al momento del accidente materia del presente proceso. 

 

TERCERO: 

Para el día 03 de Diciembre de 2017, mientras el señor EDWIN ALEXANDER 

BARBOSA SERRANO conducía el vehículo de placas SMU - 844, se encontraba 

vigente la póliza de seguro contratada con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA. 

 

CUARTO: 

La llamada en garantía a través del presente libelo, debe ser vinculada al 

presente proceso, debido a la existencia del amparo de responsabilidad civil 

extracontractual, que estaba vigente para la época de ocurrencia de los 

hechos materia del presente proceso. 
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Por lo anteriormente expuesto, en atención al principio de la economía 

procesal, este  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA debe aceptarse, por encontrarnos 

frente a la figura doctrinaria conocida como DEMANDA DE COPARTES. 

 

PETICION: 

 

Sírvase señor Juez, admitir este LLAMAMIENTO EN GARANTÍA y en la sentencia, 

resolver sobre la relación sustancial de orden contractual y las indemnizaciones 

a cargo de la LLAMADA EN GARANTÍA y en el eventual caso de ser 

condenatoria la misma para mi representado; se ordenará que la Empresa 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA., debe pagar debidamente 

Indexadas las sumas que deban reembolsar a favor de mi representado, así 

como los intereses moratorios.  

 

Se condenará en costas si se opusiere en el proceso. 

 

Comedidamente solicito al Despacho se sirva hacer participe en este proceso 

a la empresa denominada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBA, 

identificada con el NIT: 860.524.654 – 6, representada legalmente por quien 

haga sus veces al momento de hacerse garante en este proceso, empresa 

con domicilio en la ciudad de ciudad de Bogotá, en la Calle 100 No. 9 A – 45, 

Piso 12, , la cual llamo en garantía, toda vez que existen los requisitos 

materiales y de forma para ello. 

 

PRUEBAS: 

 

1. Copia de la Poliza de Seguro No. 520 – 40 – 994 000054237, vigente para 

la época de los hechos. 
2. Solicito al Despacho se oficie a la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA, a fin de que certifique la vigencia de la póliza de seguro 

de automóviles con amparo de responsabilidad civil extracontractual, 

para el vehículo de placas EQS – 705,  

 
Estas pruebas constituyen la prueba sumaria que acredita el derecho a 

formular el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

DERECHO: 

 

Artículos 984 y concordantes del Código de Comercio; Artículos 64 y siguientes 

del Código General del Proceso, y Artículos 2341 y siguientes del Código Civil. 

 

DIRECCIONES: 

 

 

LLAMANTE: Calle 34 C No. 80 A – 98. Segundo Piso. Barrio Laureles. Municipio de 

Medellin. Teléfono: 310 469 94 14  

Email: marianzs921@gmail.com  

 

APODERADO: Calle 59 No. 51 D - 41; Teléfono: 5124243 Ext. 119, de Medellín.- 

Email: jzapata@coopebombas.com / jsebaszapata09@hotmail.com 
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LLAMADA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,  en la ciudad de Bogotá, 

en la Calle 100 No. 9 A – 45, Piso 12.  

Email: notificaciones@solidaria.com.co  

 

 

ANEXOS: 

 

Documentos enunciados como pruebas. Copia de ellos y del escrito del 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA para el traslado a los llamados con copia de la 

demanda principal y su respuesta. 

 

 

PODER: 

 

Consta en el expediente. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
_____________________________________ 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ 

T.P 155.701 C.S de la J.  

CC: 71.387.215 de Medellín. 
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Medellín; 24 de Junio de 2021.-  

 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN. 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA: 

DEMANDANTE: EDBINSON JAIR LONDOÑO VARGAS 

DEMANDADO: EDWIN ALEXANDER BARBOSA y Otros. 

RADICADO: 05 001 40 03 020 2020 00697 00  

ASUNTO: RESPUESTA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA 

EMPRESA TAX BELEN S.A.S. 

 

 

Cordial Saludo. 

 

 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ, mayor de edad e identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 71.387.215 de Medellín, y la Tarjeta Profesional No. 

155.701 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

apoderada judicial de la demandada MARIA BLANCA ZULUAGA FRANCO, por 

medio del presente le manifestamos al Despacho, que a la presente fecha NO 

HEMOS SIDO DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, del Llamamiento en Garantía 

formulado por la empresa TAX BELEN S.A.S 

 

Mi representada no ha recibido el correspondiente traslado por parte de la 

Llamante en este caso, la empresa TAX BELEN S.A.S. 

Por ello, queremos dejar la presente constancia, de la razón por la cual no se 

aporta la Contestación del Llamamiento en Garantía. 

 

Cordialmente, 

 

 
_____________________________________ 

JUAN SEBASTIÁN ZAPATA VÁSQUEZ 

T.P 155.701 C.S de la J.  

CC: 71.387.215 de Medellín. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Señores  
JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, Antioquia.   
 

REFERENCIA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 
VEHÍCULO AUTOMOTOR. 

DEMANDANTE: CARIBE MOTOR DE MEDELLÍN S.A.S. 
DEMANDADO:  ERVIN AUGUSTO RUEDA PICÓN.  
RADICADO: 2021-00948 

                 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino 
de Medellín, identificado como aparece anotado al pie de mi firma, actuando en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante dentro del negocio de la cita, me permito 
por medio de este escrito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN, y en subsidio el 
RECURSO DE APELACIÓN, en contra del auto del pasado 21 DE JUNIO DE 2.022, 
notificado por estados el día de ayer 5 de julio de 2.022, el cual fijó fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia concentrada que trata el artículo 372 y 373 del Código 
General del Proceso, recurso que se circunscribe tan solo a dos (2) cosas: 
 

1. En el momento en que ingreso al micrositio del despacho para descargar el auto 
recurrido, logro ver realmente dos (2) providencias por parte del Titular del 
despacho que guardan plenamente identidad en su texto excepto en que, en una 
providencia, se fija fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 y 
373 del CGP para el día 24 de agosto de 2.022 a las 9:00 a.m. y, en la otra, se fijó 
fecha para el día 17 de agosto de 2.022 a las 9:00 a.m., existiendo error incluso 
en ambos casos en la denominación de los días de la semana, pues observando 
el calendario del mes de agosto, corresponde a otros días de la semana distintos. 
En consecuencia, se solicita la reposición de esta providencia, o de ambas, en el 
sentido de que se precise de manera clara e inequívoca la fecha en que se 
celebrará la audiencia concentrada. 
 

2. Revisado el texto de la providencia pareciera entenderse que solo existe una 



 

 

prueba por practicarse a petición de la parte demandada, sin que el despacho 
tenga en cuenta el escrito de esta parte actora donde se descorrió el traslado de 
las excepciones de mérito que presentó la parte accionada, donde se invocaron 
nuevos medios de prueba que deberán ser decretadas y practicadas en el 
proceso por haberse presentado y solicitado dentro de la debida oportunidad 
legal. Como prueba de ello, me permito acompañar a este escrito el 
pronunciamiento que se hizo a las excepciones de mérito y las pruebas allí 
solicitadas. 

 
Por ambas situaciones anteriores, solicito Su Señoría con todo respeto que se reponga 
el auto recurrido, en su defecto, se le dé el trámite de alzada. 
 
De verdad Su Señoría que agradecemos el trámite preferente que se sirva darle a este 
recurso. 
 
Medellín, 6 de julio de 2022. 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente; 

 
_________________________________ 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO 
CC. 71.773.014 de Medellín 
T.P. 111.312 del C. Superior de la J.  
E mail: oficinaabogado@yahoo.es 



 

 

 
Señores  
JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, Antioquia.   
 

REFERENCIA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 
VEHÍCULO AUTOMOTOR 

DEMANDANTE: CARIBE MOTOR DE MEDELLÍN S.A.S. 
DEMANDADO:  ERVIN AUGUSTO RUEDA PICÓN.  
RADICADO:  2021 – 00948 
ASUNTO:  DESCORRO EL TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES  
                                 DE MÉRITO 

                 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO, abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino 
de Medellín, identificado como aparece anotado al pie de mi firma, actuando en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante dentro del negocio de la cita, me permito 
por medio de este escrito descorrer el traslado de las excepciones de mérito invocadas 
por la parte demandada, en los siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LAS EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS 
 
A). EXISTENCIA DE CONTRATO DE DONACIÓN: Señor Juez, en consideración a la 
Teoría del Negocio Jurídico, NO es dable afirmar bajo ninguna circunstancia que exista 
una donación en el caso en particular, por las siguientes razones: 
 
Lo primero, es que un contrato es un acuerdo de voluntades, verbal o escrito, 
manifestado en común entre dos, o más, personas con capacidad (partes del contrato), 
que se obligan en virtud del mismo, regulando sus relaciones relativas a una 
determinada finalidad o cosa, y a cuyo cumplimiento pueden compelerse de manera 
recíproca, si el contrato es bilateral, o compelerse una parte a la otra, si el contrato es 
unilateral. Es el contrato, en suma, un acuerdo de voluntades que genera «derechos y 
obligaciones relativos».  
 
En el caso que atiende a esta causa, entre la sociedad demandante CARIBE MOTOR 
DE MEDELLÍN S.A.S. y el señor ERVIN AUGUSTO RUEDA PICÓN, hubo un acuerdo 
de voluntades que, pese a que se manifestó verbalmente y no por escrito, generó una 
negociación que trascendió a la vida jurídica, teniendo suficientemente claro ambas 
partes la naturaleza del negocio jurídico, cual era, por un lado, la de vender un vehículo 
automotor, y por el otro, la de adquirirlo. Fue así como el demandado, a través de su hija, 
realizó un abono a la compañía demandante, a título de anticipo, por valor de un millón 
de pesos m.l. ($1.000.000) para la separación del vehículo, así también, se dispuso el 
demandado a presentar solicitud de crédito para la financiación del vehículo automotor 



 

 

ante la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO RCI COLOMBIA S.A., a firmar el formato de 
vinculación y, posteriormente, a devolver las facturas de venta en razón a que no se le 
había hecho entrega material del vehículo, además, porque el deudor del contrato de 
prenda, esto es, el señor RAUL CASTRO MADERO, ya no se encontraba interesado en 
hacer efectiva la negociación. Lo anterior, sin contar que el demandado RUEDA PICÓN, 
ha aceptado íntegramente el hecho de la demanda que dispone que el señor RAUL 
CASTRO MADERO fungiría como deudor prendario de la obligación y él demandado 
como constituyente de la misma, quedando como titular del vehículo según convenio al 
que había llegado con su hija. Todo esto supone la existencia de un contrato de 
compraventa de vehículo automotor, el cual por cierto es de naturaleza consensual, es 
decir, que se perfecciona por el solo consentimiento de las partes. A propósito, el 
Consejo de Estado en su Sección Tercera recordó que, si bien 
la compraventa de automotores es un contrato consensual, el cual no requiere 
formalidad para su perfeccionamiento, su eficacia frente a autoridades públicas y 
terceros depende de su inscripción en el respectivo registro, por lo que, tan solo el hecho 
de que sea un bien sujeto a registro, no le quita su naturaleza consensual. 
 
Lo segundo, de la revisión del artículo 1443 del Código Civil que habla de la donación, 
se pueden extraer algunas características de esta figura jurídica que le son totalmente 
ajenas a la negociación gestada entre las partes. Por ejemplo, por parte de la sociedad 
demandante, no existió el propósito ni la finalidad de disponer gratuitamente de un 
vehículo automotor en favor de la otra parte, pues no es su objeto social y, además, a 
razón de qué, por lo que no hay “causa donandi”, desnaturalizándose su consensualidad 
pues no hay consentimiento del donante como tampoco del donatario. Además, en 
gracia de discusión que así fuese, el solo hecho de pensarse para el ejercicio, 
la donación debe ser aceptada por parte del donatario, y es tan importante la 
aceptación en la donación que mientras dicha manifestación no se haya efectuado y por 
consiguiente sea notificada al donante, éste podría revocar la donación. 
 
Por lo anterior, el registro del vehículo automotor en cabeza del demandado no supone 
per se la existencia de un contrato de donación como malintencionadamente lo quiere 
hacer ver el apoderado de la parte demandada, es más, él mismo profesional indicó en 
este medio exceptivo que su cliente nunca dio la voluntad para que le registraran el 
vehículo a su nombre, desconfigurándose, como ya se anotó, su naturaleza consensual, 
amen de que no existe “causa donandi” ni tampoco “animus donandi”. Por el contrario, 
las situaciones particulares de la negociación de una compraventa de vehículo automotor 
fueron tan reales, tan inminente, que las circunstancias que rodearon toda la negociación 
hicieron posible el registro del vehículo en cabeza del demandado. 
 
B). EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE PRECIO: Mi contraparte toma como argumento 
que, durante la negociación del vehículo, la sociedad demandante nunca señaló ningún 
precio por el rodante, también así, aduce que nunca dio su voluntad para pagar un precio 



 

 

en virtud del contrato de compraventa y que, con la demanda, se entera apenas que le 
fue expedida una factura de venta sin que haya tenido conocimiento de la misma. Para 
fundamentar mi réplica frente a este medio exceptivo, quiero traer a colación el 
documento obrante en el plenario, suscrito por el demandado ERVIN AUGUSTO RUEDA 
PICÓN, denominado “FORMATO DE VINCULACIÓN, SOLICITUD DE CRÉDITO Y/O 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONA NATURAL”, de fecha 13 de diciembre de 
2.019, donde permite evidenciarse claramente el valor o precio del vehículo automotor, 
su descripción, los datos personales del demandado, sus referencias comerciales y 
personales.  
 
Al igual, me permito Su Señoría transcribir un comunicado por escrito que, el señor 
ERVIN AUGUSTO RUEDA PICÓN, el día 14 de enero de 2.020, realizó a la compañía 
que defiendo en los siguientes términos: “De manera muy atenta me permito devolver 

las facturas de venta No. VAB11829, WN11219, VOI9010, o cualquier otro 

documento u obligación similar generado durante este proceso, teniendo en cuenta 

que no se ha hecho entrega material del producto u servicio dispuesto, y que el 

deudor del contrato de prenda del proceso en mención no se encuentra interesado 

en hacer efectiva la negociación”. 

(…) 

Negrillas y subrayas propias. 
 
Posteriormente, tres (3) días después, esto es, el día 17 de enero de 2.020, la señora 
MARÍA KATALINA RUEDA JAIME, a través de su correo electrónico personal 
mariakatalinarueda@gmail.com, el cual aporto como prueba a este escrito, envía un 
comunicado a la empresa CARIBE MOTOR DE MEDELLÍN S.A.S., que me permito 
transcribir así: 
 
“Buenas Tardes, 

Reciban un cordial saludo. Adjunto a este correo envío devolución de los 

documentos del proceso en mención, los cuáles también fueron enviados en medio 

físico por correo certificado. 

Adicional a esto adjunto carta enviada a Edwin Puerta, el 04 de enero de 2.020 con 

la solicitud de reembolso  de $1.000.000, y por la cual de manera reiterada se sigue 

solicitando se lleve a cabo este proceso sin perjuicios de tiempo; Cabe aclarar que 

este dinero no está comprometido para ningún rubro, y fue consignado como una 

separación de un vehículo en una negociación que ya no será efectiva, además de 

que este valor no cubría ningún valor del proceso teniendo en cuenta que el 100% 

de los gastos se cubriría con el crédito”. 

(…) Negrillas y subrayas propias.  
 

Por último, quiero traer al discurso la aceptación que hace el demandado frente al hecho 
quinto de la demanda, donde asintió que el señor RAUL CASTRO MADERO, fungiría 
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como deudor prendario de la obligación y él como constituyente de la misma, quedado 
como titular del rodante según convenio con su hija. 
 
Con todo, queda al descubierto la falsedad en que se fundamenta el discurso de mi 
contraparte en la propuesta de este medio exceptivo cuando afirma que, en el proceso 
de negociación, nunca se señaló ningún precio por el rodante, cuando bien conocía de él 
y de la negociación que sobre el vehículo estaba realizando. También cuando afirma que 
nunca dio su voluntad para pagar un precio en virtud del contrato de compraventa, lo 
cual, si no fuera así, no hubiera suscrito el “FORMATO DE VINCULACIÓN, SOLICITUD 
DE CRÉDITO Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONA NATURAL”, de fecha 13 
de diciembre de 2.019 y, por último, cuando afirmó que con la demanda apenas se 
enteró que le había sido expedida una factura de venta, sin que hubiera tenido 
conocimiento de la misma; cuando en la fecha del 14 de enero de 2.020, había enviado 
un comunicado por escrito a la sociedad accionante informando acerca de la devolución 
de las facturas de venta No. VAB11829, WN11219 y VOI9010, las cuales obviamente 
conocía y sabía.  
 
Si nos detenemos a analizar, la parte demandada emplea términos como “durante la 
negociación del vehículo” – “una negociación que ya no será efectiva” - “en virtud del 
contrato de compraventa”, reconociendo él mismo con ello que la donación nunca fue la 
finalidad perseguida por los extremos procesales. 
 
C). EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE INCUMPLIMIENTO: La parte contraria fundamenta 
esta excepción señalando que no se sabe cual fue el incumplimiento en la que pudo 
incurrir el demandado, esto es, que no se menciona cual es la prestación que incumplió 
su cliente; a lo que esta parte actora, bajo mi representación, ha dejado muy claro en el 
libelo introductor que el incumplimiento por parte del señor ERVIN AUGUSTO RUEDA 
PICÓN se circunscribe a la falta de pago del precio de venta del vehículo automotor, de 
lo cual da cuenta el punto No. 9 y 10 de la relación factual, generándose con ello las 
pretensiones declarativas y consecuenciales de la demanda.  
 

MEDIOS DE PRUEBA ADICIONALES 
 

Me permito Su Señoría tener como pruebas adicionales las siguientes: 
 
TESTIMONIALES. Solicito Señor Juez que, en la debida oportunidad legal, se llame a 
declarar a las siguientes personas, quienes depondrán sobre los hechos de la demanda, 
su contestación y del pronunciamiento a las excepciones de mérito que mediante este 
escrito se realiza: 
 

- MARÍA KATALINA RUEDA JAIMES, hija del demandado, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.098.625.542, con correo electrónico: 



 

 

mariakatalinarueda@gmail.com, localizada en la Trans. 200 no. 21-360 Apto 
Anillo Vial 5 TAS Cañaveral Casa 39, Santander, Florida Blanca, quien es 
protagonista en toda la relación de los hechos que comporta la demanda. 

- EDWIN ALONSO PUERTA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.768.093, con número de celular: 310-4585634, con correo electrónico: 
epuerta@caribemotor.com.co, ubicado en la calle 14 No. 51-125 de la ciudad de 
Medellín, quien fue el asesor comercial en la negociación de la compraventa del 
vehículo automotor objeto del proceso. 

- RAUL CASTRO MADERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.284.490, localizado en la Trans. 200 no. 21-360 Apto Anillo Vial 5 TAS 
Cañaveral Casa 39, Santander, Florida Blanca, sin correo electrónico conocido, 
quien es la persona que fungiría como deudor prendario de la obligación y quien 
conocía de las condiciones particulares de la negociación. 

- JUAN CARLOS ESTRADA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
98.557.883, ubicado en la calle 14 No. 51-125 de la ciudad de Medellín, con 
número de celular: 310-4718989, con correo electrónico: 
jestrada@caribemotor.com.co, quien como gerente comercial de la empresa 
accionante dirigió en gran parte toda la negociación. 

  
OFICIO O ROGADAS: Solicito respetuosamente Señor Juez que, por su intermedio, se 
OFICIE a la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO RCI COLOMBIA S.A., para que allegue 
con destino al proceso, todos los documentos que reposan en sus archivos y que tenga 
como causa o relación la negociación adelantada entre la compañía CARIBE MOTOR 
DE MEDELLIN S.A.S., por un lado, y el señor ERVIN AUGUSTO RUEDA PICÓN y 
RAUL CASTRO MADERO, por el otro, con ocasión a la financiación del vehículo 
automotor RENAULT KWID No. Motor B4DA405Q057271, de placas GYW209. 
 
DOCUMENTALES: * Correo electrónico de María K. Rueda, de fecha 17/ene/2020. 
 
DIRECCIONES: Las mismas que reposan en el plenario. 
 
Medellín, 5 de abril de 2022. 
 
 
Cordialmente; 

 
_________________________________ 
GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO 
CC. 71.773.014 de Medellín 
T.P. 111.312 del C. Superior de la J.  
E mail: oficinaabogado@yahoo.es 
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Doctora 

MARIA STELLA MORENO CASTRILLÓN 

JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN 

    

 

Referencia: Proceso verbal en la que es demandante:  Edwin Darío Bustamante 

Posada, demandados: Iván Darío Mesa Monsalve, Robinson Mariano Rivera 

Gonzalez, Tax Individual S.A. y la Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

Asunto: Contestación al llamamiento en garantía formulado por Tax Individual. 

 

Nro. Rad: 05 001 40 03 020 2021 01323 00 

 

Como apoderado de la Compañía Mundial de Seguros S.A. me permito dar respuesta 

al llamamiento en garantía formulado dentro del proceso de la referencia en contra 

de mi representada por parte de la sociedad Tax Individual S.A. 

 

ANOTACIÓN PRELIMINAR 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia  la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. fue demandada directa y que ya contestamos la demanda; frente a 

este llamamiento en garantía ratificamos la contestación a los hechos, las 

excepciones propuestas, la objeción al juramento estimatorio y las pruebas 

solicitadas y aportadas en la contestación de la demanda radicada, para que sea 

tenida en cuenta como una respuesta integrada al presente llamamiento de acuerdo 

con el artículo 66 inciso 2do del CGP. El propósito de esto es no redundar y no incurrir 

en repeticiones innecesarias de asuntos respecto de los cuales ya nos hemos 

pronunciado y/o solicitado.  

 



 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO 

 

 

1. Es cierto. 

 

2. Es cierto 

 
3. Es cierto que mi representada expidió tales pólizas de seguro. Es necesario 

precisar que la póliza básica se identifica con el número 200002141 (no tiene 

la letra M) y la póliza M-250002178 más que una póliza en exceso es una póliza 

de Responsabilidad Civil General que dentro de sus múltiples amparos tiene 

un de vehículo propios y no propios que opera en exceso de las pólizas 

básicas. 

 
4. Es cierto. 

 
5. No es cierto, en el presente numeral se hacer referencia a varios hechos 

respecto de los cuales me permito hacer pronunciamiento en forma separada 

en los siguientes términos: 

 
Es cierto que las pólizas dan cobertura al lucro cesante y a los perjuicios 

extrapatrimoniales. 

 

Es cierto que la póliza 200002141 tiene un valor asegurado de 60 smlmv del 

año de ocurrencia del accidente. Se trata de la póliza básica establecida en el 

decreto 172 de 2001. 

 

No es cierto que la póliza M-250002178 cubra en exceso la suma de 

$500.000.000. En la póliza el amparo de vehículo propios y no propios es del 

20% del valor asegurado principal. Teniendo en cuenta que el valor asegurado 

es de $500.000.000 el 20% de esto es la suma de $100.000.000, lo cual 



 

constituye la suma asegurada. Téngase en cuenta lo establecido en las 

condiciones particulares de la póliza en las que se indica: 

 

 
 

6. No es cierto, en el presente numeral se relacionan varias circunstancias 

respecto de las cuales me permito hacer pronunciamiento en forma separada:  

Es cierto que para el momento de los hechos la pólizas se encontraban 

vigentes 

 

Es cierto, que en las pólizas es asegurado Tax Individual. 

 

No es cierto que en la póliza M-250002178 sea asegurado el propietario del 

vehículo asegurado. Sólo es asegurada la empresa de transportes. 

 

7. No se trata de un hecho, se trata de una pretensión que no es susceptible de 

contestar afirmativamente. Será el Juez del proceso el que decida sobre la 

eventual afectación de la póliza teniendo en cuenta las condiciones generales 

y particulares. 

 

8. No es cierto. Si bien no se trata de un hecho sino de una pretensión de 

actualización del valor asegurado, dicha petición no tiene ningún soporte 

contractual ni legal. 

 

9. No se trata de un hecho sino de una pretensión que corresponde resolver al 

Juez del proceso.  



 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

En caso de que el Juez considere que procede la afectación de la póliza de 

responsabilidad civil extracontractual Nro. 200002141 y de la póliza M-250002178, 

deberá tenerse en cuenta el límite asegurado, los amparos consagrados en esta y el 

deducible pactado, así como las demás condiciones establecidas en su clausulado 

general.  

 

Adicionalmente, se destaca que la aseguradora al no intervenir en los hechos del 

accidente de tránsito objeto del presente proceso no será declarada responsable, 

sino que esta eventualmente entraría a cubrir los montos a los que se condene a su 

asegurado en el presente proceso en virtud del ejercicio de la acción directa 

consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio. 

 

 

EXCEPCIONES 

1. No cobertura por ausencia de responsabilidad 

En el presente caso el accidente se genera como consecuencia de la conducta 

desplegada por el señor Edwin, quién de manera imprudente se expuso al daño. Al 

existir un hecho de la víctima que interrumpe el nexo causal entre la conducta 

desplegada por el conductor del vehículo y la ocurrencia del accidente no se configura 

la responsabilidad en cabeza del asegurado. 

En atención a lo anterior, no procede la cobertura de la póliza No. 200002141 acorde 

con lo consagrado en el condicionado general de la misma que establece: 



 

 

2. Limite asegurado 

En el evento en que el Despacho determine, sustentado en las pruebas aportadas por 

las partes, y con explicación de la conclusión respecto de cada una de ellas, incluidas 

las que eventualmente considere descartar1, que existe responsabilidad del 

conductor del vehículo de placas SMH 065 y que por ende es procedente la afectación 

de la póliza Nro. 2000021041 deberá tener en cuenta que la póliza plus de 

responsabilidad civil extracontractual para vehículos tiene un límite máximo de 

$49.692.000, para el amparo de lesiones una persona, dicho monto constituye el 

límite máximo de responsabilidad del asegurador y al cual debe descontársele el 

deducible pactado en el contrato, por lo que no puede ser condenada a sumas de 

dinero que superen lo pactado en el contrato de seguro. 

 
1 Artículo 280 del CGP. Contenido de la sentencia. La motivación de la sentencia deberá limitarse al 
examen crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre ellas, y a los 
razonamientos constitucionales, legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para 
fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión, con indicación de las 
disposiciones aplicadas. El juez siempre deberá calificar la conducta procesal de las partes y, de ser el 
caso, deducir indicios de ella. 



 

En el mismo sentido, debe tener en cuenta el despacho que ante la 

responsabilidad del asegurado la póliza PLO Nro. M-250002178 cuyo limite 

asegurado en el amparo de vehículos propios y no propios es el 20% del valor 

asegurado por evento/vigencia, es decir que para este caso sería una suma 

máxima de $100.000.000, el cual opera exclusivamente en exceso de la primera, 

así mismo, como se consagra en la caratula de la póliza esta opera en exceso del 

SOAT. 

La obligación de la Compañía aseguradora es condicional a lo expresamente pactado 
en el contrato de seguro, por lo que debe tenerse en cuenta lo establecido en cada 
una de las pólizas y en el condicionado general para establecer la obligación de la 
aseguradora. Estas sumas podrán variar en caso de que se haya afectado el seguro 
con el pago de otras indemnizaciones. 
 

3. Pago en exceso 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta para determinar el valor a pagar a cargo de 

mi representada lo establecido en el Condicionado General del contrato de seguro 

celebrado. 

Por lo tanto, si se dieron pagos en virtud de los conceptos mencionados en la cita 

precedente, dichos pagos deberán ser tenidos en cuenta al momento de definir el 

monto de una eventual indemnización por parte del asegurador. 

4. Deducible 

Respecto de la póliza M-250002178 se pactó un deducible del 10% del valor incurrido 

por el asegurador en caso de una eventual afectación. 

 



 

 PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Cítese al representante legal de la entidad llamante en garantía Tax Individual, para que 

absuelva interrogatorio de parte sobre aspectos del contrato de seguro que sirve de 

base al llamamiento y su ejecución. 

 

DOCUMENTAL 

 

Póliza No. 200021041 y M-250002178 civil extracontractual y sus condiciones 

generales aportadas con la contestación a la demanda. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Con fundamento en los artículos 265 y 266 del CGP solicito señor Juez que se ordene a 

Tax Indivual por medio de su representante legal, la exhibición de los siguientes 

documentos, esto puesto que los mismos se encuentran en su poder y con el fin de 

probar con ellos la autorización con la que contaba el conductor del vehículo para 

conducirlo y para desplazarse por la ruta en que ocurrió el accidente. 

 

- El registro de los conductores autorizados para la conducción del vehículo de 

placas SMH 065  para la fecha del siniestro. 

 

- La ruta de operación del vehículo de placas SMH 065 para la fecha del 

siniestro. 

 

 

 

 



 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

APODERADO 

 

- Dirección: Cra. 42. Nro. 3 sur 81, Torre 2. Oficina 1516 Edificio Milla de Oro 

Distrito de Negocios. El Poblado, Medellín. 

- Celular: 312 765 06 09 

- Correo electrónico: notificaciones@shjuridico.com  

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Calle 33 Nro. 6B – 24 en la ciudad de Bogotá. 

 

 

Señor Juez, 

 
JUAN CAMILO SIERRA CASTAÑO 

C.C. No. 71.334.193 de Medellín 

T.P. Nro. 152.387 del C.S. de la J. 
016 2020 00132 contestación llamamiento Expreso Mocatán 

M.A.H.S. 



Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

28/04/2019

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASCAR CENTER INTERNACIONAL ASESORES DE SEGUROS 

LIMITADA

PLACA: SMH065

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2009

NUMERO DE MOTOR: B10S1143219KC2

CLASE: TAXI

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 29/03/2019 0:00 Horas 29/03/2020 366

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 29/03/2020

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

MEDELLIN ANTIOQUIA

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 29/03/2019

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800093761

DIRECCION CIUDAD

VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 4440888

TOMADOR EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS INDIVIDUAL S.A No IDENTIDAD 800093761

DIRECCION CARRERA 50 C N° 10 SUR -154 CIUDAD MEDELLIN ANTIOQUIA TELEFONO 4440888

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30/12/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL MEDELLINTIPO DE DOCUMENTO

2000021041 No ANEXO



0:00 Horas del 29/03/2019 0:00 Horas del 29/03/2020 366 0:00 Horas del 29/03/2019 0:00 Horas del 29/03/2020

CONDICIONES PARTICULARES

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30/12/2021 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL MEDELLIN

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No.

No. POLIZA 2000021041 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

 0       14477006     

20/11/2018 MEDELLIN                  

M–250002178         

 27/11/2018

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 20/11/2018

 27/11/201900:00 Horas del 24:00 Horas del 

EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS INDIVIDUAL S.A

EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS INDIVIDUAL S.A

TERCEROS, AFECTADOS

4440888CARRERA 50C NO. 10 SUR – 154

800.093.761–7

CARRERA 50C NO. 10 SUR – 154

800.093.761–7

4440888

1

CAR CENTER INTERNACIONAL ASESORES DE SEGUROS LIMIT AGENCIAS       100.00

AMPARO BASICO – PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                   0.00 500,000,000.00 500,000,000.00 126,040,420.00

LIMITE POR EVENTO LIMITE POR VIGENCIA

500,000,000.00

126,040,420.00

126,040,420.00

10,000.00

23,949,580.00

150,000,000.00

$

$

$

$

$

ACTIVIDAD: TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS (TAXI URBANO)

1. ASEGURADO ADICIONAL: Propietarios de los Vehículos Y/O:

ENVITAXI 900.158.056–6

TAX SUPREMO S.A.S.800.250.605–1

METROMOVIL S.A.S.800.196.641–4

TAX ALIANZA S.A.S. 811.031.665–2

ADMIAUTOS S.A.S. 900.105.825–6

2. INTERES ASEGURADO

Amparar  los  perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales derivados de la Responsabilidad Civil Extracontractual que le sea
imputable  al  asegurado,  como  consecuencia  directa  de daños materiales, lesiones personales y/o muerte que se ocasionen a
terceros  siempre y cuando se trate de siniestros ocurridos durante la vigencia indicada y  causados durante el giro normal de

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL

VERSIÓN CLAUSULADO 01–05–2015–1317–P–06–PP06SUS8R0000001

N/A N/AN/A N/A

$ $
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CONDICIONES PARTICULARES
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

 0       14477006     

20/11/2018 MEDELLIN                  

M–250002178         

00:00 Horas del  27/11/2018 24:00 Horas del  27/11/2019

2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL

VERSIÓN CLAUSULADO 01–05–2015–1317–P–06–PP06SUS8R0000001

N/A N/AN/A N/A

sus actividades.

3. LIMITE ASEGURADO

Se cotizaran varias opciones de limite asegurado sin exceder los 500 millones evento/vigencia

Opción I:     $500.000.000 evento/vigencia.

4. COBERTURAS

ITEM AMPAROS SUMAS ASEGURADAS
1 Básico – PLO 100% evento/vigencia (Según texto Seguros Mundial)
2 Gastos Médicos 2% persona / 5% evento / 15%   por vigencia
3 RC Vehículos Propios y No Propios – En exceso 20% evento/ 100% vigencia  (Según texto Seguros Mundial)
4 Daños Extrapatrimoniales (Daño Moral – Daño a la Salud)  50%  por evento / 100% por vigencia
5 Honorarios y Gastos de Defensa Incluida (Según texto Seguros Mundial– 30% del PLO)

Básico Predio Labores y Operaciones (PLO) incluye entre otros:
La  posesión,  el uso o el mantenimiento de los predios que se relacionen en la póliza y en los cuales el asegurado desarrolla
las actividades objeto de este seguro.
Las operaciones que lleve a cabo el asegurado en el desarrollo de las actividades y/o en el giro normal de su negocio.
De tal manera,  queda amparada la responsabilidad civil extracontractual derivada de actividades y/o riesgos tales como:
a. Incendio y/o explosión.
b. El uso de ascensores y escaleras automáticas.
c. El uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y de transporte   dentro de los predios.
d. El montaje, desmontaje o desplome accidental de avisos y vallas publicitarias instaladas por el ASEGURADO.
e. El uso de instalaciones sociales y/o deportivas que se encuentren dentro de los predios del ASEGURADO.
f. Eventos sociales organizados por el ASEGURADO dentro de los predios relacionados.
g.  Los  viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional, cuando en desarrollo de actividades inherentes a
la actividad causen daños a terceros.
h. La participación del ASEGURADO en ferias y exposiciones nacionales.
i. La vigilancia de los predios del ASEGURADO por medio de personal y perros guardianes del asegurado, así como los errores de
puntería de celadores bajo contrato laboral con la empresa asegurada.
j. El uso de parqueaderos dentro de los predios relacionados por el ASEGURADO.
k. La posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de los predios asegurados.
l.  La  responsabilidad  civil  extracontractual  de  los  miembros  de la junta o consejo directivo, representantes legales y
empleados  del  ASEGURADO derivada de daños materiales, lesiones corporales y/o muerte causados a terceros en el desarrollo de
sus actividades al servicio del ASEGURADO.
m.  La  responsabilidad  civil extracontractual solidaria que recae sobre el ASEGURADO en forma directa por los daños causados
por contratistas y/o subcontratistas a su servicio, en desarrollo de las actividades para las cuales fueron contratados
n. Responsabilidad Civil Bienes bajo cuidado, tenencia y control, entendida como los daños que estos bienes causen a terceros.
o. Responsabilidad Civil derivada del uso de casinos, restaurantes, cafeterías localizadas en los predios del ASEGURADO.

COBERTURAS ADICIONALES:

Vehículos propios y no propios

La  cobertura  se  extiende  a  amparar  la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra el Asegurado por los daños y
perjuicios  a terceros, derivados por el uso de vehículos propios del asegurado, vehículos tomados por el Asegurado en calidad
de  arrendatario,  usufructuario  o  comodatario y/o vehículos que se encuentren afiliados a la empresa para le prestación del
servicio  de transporte público de pasajeros, siempre y cuando hayan sido reportados al Asegurador y  mientras sean utilizados
en el giro normal de su actividad asegurada objeto de  la presente póliza.
Esta  cobertura  opera  en  exceso de los límites máximos vigentes en el seguro obligatorio de daños corporales causados a las
personas  en  accidentes de tránsito "SOAT", y en exceso de los amparos de Responsabilidad Civil otorgados al vehículo por las
pólizas  primarias  obligatorias  y  las coberturas en exceso contratadas para el mismo vehículo.  En caso de no tener pólizas
constituidas  o vigentes al momento de un siniestro, nuestra responsabilidad será asumida en exceso de los montos exigidos por
ley.

LIMITE ASEGURADO: límite por evento 20% del PLO / agregado vigencia 100% del PLO, para todos y cada uno de los vehículos.

Honorarios – Costos de Proceso

La  cobertura  incluye  además, los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en contra del
Asegurado, en los términos y condiciones previstos en el artículo 1128 del Código del Comercio.

Gastos Médicos

Independientemente  que  exista,  o  no  responsabilidad  del Asegurado, la Compañía le reembolsará en el evento de ocurrir un
accidente  dentro  del  predio asegurado, los gastos médicos, quirúrgicos, hospitalarios y drogas, en que haya incurrido en la
atención  de terceros lesionados, cuando dichos gastos se ocasionen dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la
fecha del accidente.

5. CLAUSULAS ADICIONALES

" Revocación de la póliza 30 días.
" Amparo Automático para nuevos predios, 30 días.
" Ampliación aviso de siniestro 10 días.

6. EXCLUSIONES

" D&O,E&O
" R.C. mala práctica médica, sida, hepatitis, bancos de sangre.
" Daños genéticos
" R.C. profesional de todo tipo
" Enfermedades profesionales, retirada de productos del mercado, garantía de productos, ineficiencia de productos, degradación
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

 0       14477006     

20/11/2018 MEDELLIN                  

M–250002178         

00:00 Horas del  27/11/2018 24:00 Horas del  27/11/2019

3

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL

VERSIÓN CLAUSULADO 01–05–2015–1317–P–06–PP06SUS8R0000001

N/A N/AN/A N/A

del producto) productos contaminados / product tampering.
" Pérdidas financieras puras.
" Multas y daños punitivos y/o ejemplares.
" R.C. contractual excedente de la legal, cumplimiento moroso de contratos.
" Reclamaciones derivadas del incumplimiento total o parcial o por mora de la obligación principal de convenios y contratos.
" Fallas/variaciones en el suministro.
" Robo, hurto, hurto calificado y/o desaparición misteriosa.
" No opera modalidad de "claims made".
" Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales.
" Daños a/pérdida de: dinero, documentos, valores, joyas, obras de arte.
" Uso indebido de armas de fuego (que no se utilicen por personal de seguridad en sus tareas específicas de vigilancia).
"  Guerra y guerra civil, motín, huelga, alboroto popular, lock–out, paro, conmoción civil, actos de terrorismo, confiscación,
sabotaje.
" Culpa grave e inexcusable de la víctima.
" Culpa grave, dolo y actos malintencionados.
" Actos de naturaleza.
" Responsabilidad del asegurado en caso de infidelidad y riesgos financieros
" infidelidad de empleados.
" R.C. marítima / R.C. fluvial, daños a barcos, embarcaciones y sus daños consecuenciales
" R.C. aviación, daños a aviones.
" R.C. constructores.
" Daños a la obra trabajada o a las herramientas / la maquinaria usada.
" Hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, vibraciones y/o inundaciones causadas por actividades del asegurado.
" R.C. automóviles (coberturas primarias)
" Contaminación gradual/paulatina
" Daños al medio ambiente o al ecosistema.
"  Asbestos,  urea  de  formaldehide, pcbs, pcnb`s, hidrocarburos y hidrógenos clorinados, plomo, askareles, tabaco, dioxinas,
cianuro, dimetil, isocianatos, moho, látex, amianto, plomo.
" Daños a los bienes transportados y el medio de transporte.
" Transporte y manejo de combustibles.
" R.C. transporte de mercancía peligrosa inflamable y/o tóxica.
" Daños causados por afectaciones de sistemas de cómputo / transmisión de virus; R.C. del Internet.
" Daño moral sin daño físico, angustia mental, acoso sexual, abuso deshonesto y todo tipo de discriminación
" Secuestro y desaparición de personas
" Difamación, calumnia/infamia, declaraciones con carácter ofensivo
" Violación de derechos de publicación de terceros
" Piratería y aprobación de títulos o lemas ajenos
" Cualquier violación de derechos de privacidad.
" Transmisión y/o contagio de enfermedades.

7. NO SE OTORGA

" Restablecimiento del límite asegurado por pago de siniestro.
" Responsabilidad civil por AMIT y RC por actos terroristas.
" Renovación automática.

8. DEDUCIBLES:

" Honorarios y Gastos de Defensa:  10% de lo incurrido
"  RC  Vehículos  Propios  y  No  propios:  No  obstante  aplicar  esta  cobertura en exceso del SOAT, y las pólizas primarias
obligatorias y excesos contratados para cada vehículo, Se aplicara un deducible del 10% del valor incurrido
" Demás eventos: 10% de la pérdida mínimo 3 smmlv.
" Gastos Médicos sin deducible

9. PRIMA ANUAL SIN IVA

Opción  I:     $126.040.420

Plazo para el pago 30 días desde la entrega de la póliza

11. OBSERVCIONES:

Solo  suscribiremos  riesgos que tengan las pólizas primarias con Seguros Mundial para garantizar el proceso de administración
de riesgos y siniestros con el mismo

12. Número de Vehículos: 5.522 Según relación suministrada por el Cliente.

13. CONDICIONES DE COTIZACION

"  Seguros  Mundial  se  reserva  el  derecho  de  revisar  términos y condiciones indicados en esta cotización si antes de la
iniciación  de  la  vigencia  se  presenta un incremento importante en la siniestralidad o existe una variación importante del
estado de riesgo.
"                 Condicionado             General           01–05–2015–1317–P–06–PP06SUS8R0000001
(http://www.segurosmundial.com.co/media/CONDICIONES_GENERALES%20RCE_SEGUROS%20MUNDIAL_WEB.pdf).

"Conforme  con la ley 1581 del 2012 de protección de datos, autorizo a Seguros Mundial a almacenar, recolectar y gestionar mis
datos  personales  para el suministro de información y educación financiera, ofrecimiento comercial de los productos, así como
los  servicios  inherentes  a  la  actividad  aseguradora,  realización  de  encuestas  de  satisfacción  de  clientes y fines
estadísticos.   Para  mayor  información,  la  Política  para  el  tratamiento  de  la  Información  la  encuentra  en
www.segurosmundial.com.co.".



ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6, al 

respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del cheque se cobrará 

sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

6. Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y continúe 

el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

20/11/2018 

M–250002178        

CAR CENTER
INTERNACIONAL
ASESORES DE SEGUROS 

20/12/2018

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL          

EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS
INDIVIDUAL S.A               

CARRERA 50C NO. 10 SUR – 154 800.093.761–7

14477006     

27/11/2018 27/11/2019

126,050,420.00

23,949,580.00

150,000,000.00

$

$

$

20/12/2018

20/11/2018 

M–250002178        

20/12/2018

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL          

CARRERA 50C NO. 10 SUR – 154 800.093.761–7

14477006     

27/11/2018 27/11/2019 150,000,000.00$

CAR CENTER
INTERNACIONAL
ASESORES DE SEGUROS 

EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS
INDIVIDUAL S.A               

126,050,420.00

23,949,580.00

$

$

(415)7709998434219(8020)00000014477006(3900)000150000000(96)20181220

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990014477006(3900)000150000000(96)20181220



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



C
O

M
PA

Ñ
ÍA

 M
U

N
D

IA
L 

D
E 

SE
G

U
R

O
S 

S.
A

.

 PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1. AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. AMPARO PATRIMONIAL
1.3. ASISTENCIA JURÍDICA

2. EXCLUSIONES

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4. CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5. DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6. MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11. DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13.  CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14.  CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15.  CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17.  CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2. AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3. ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.   EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2. EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3. LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1) EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.
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2) EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3) EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4.  LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

• DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

• A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1. FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

• PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

• COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

• LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

• COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2. FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10.  ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11.  DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1  CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2  CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL tu compañía siempre 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ SEGUROS MUN- 
DIAL, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SE- 
GURO Y A LO CONSIGNADO EN LOS DEMÁS DOCUMENTOS SUMINISTRADOS POR EL MISMO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA RESPECTIVA, LOS CUALES FORMAN PARTE INTE- 
GRANTE DE ESTE CONTRATO Y PARA TODOS LOS EFECTOS; Y AL PAGO DE LA PRIMA CONVENI- 
DA DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA EL MISMO, CONCEDE AL ASEGURADO LOS 
AMPAROS QUE SE ESTIPULAN EN LA SECCIÓN PRIMERA ( I ) COBERTURAS, CON SUJECIÓN A LAS 
DEFINICIONES, LIMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN, TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERA- 
LES Y PARTICULARES CONTENIDOS EN LA PRESENTE PÓLIZA Y EN EL RÉGIMEN DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y DEMÁS NORMAS DE LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA APLICABLES A ESTA. 

COBERTURAS 

 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ES 
MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATR 

 

PÓLIZA SEGUROS 
ONIALES DERIVA- 

DOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGU- 
RADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESION PERSONALES Y/O 
MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS OCU- 
RRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 

1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS EN LAS CON- 
DICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA Y EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

2. LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL ASEGURADO EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVI- 
DADES Y/O EN EL GIRO NORMAL DE SU NEGOCIO DESCRITAS EN LAS CONDICIONES PARTICULA- 
RES DE ESTA PÓLIZA. 
DE TAL MANERA, QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERI- 
VADA DE ACTIVIDADES Y/O RIESGOS TALES COMO: 
2.1. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN. 
2.2. EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
2.3. EL USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE Y DE TRANS- 
PORTE DENTRO DE LOS PREDIOS. 
2.4. EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME ACCIDENTAL DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITA- 
RIAS INSTALADAS POR EL ASEGURADO. 
2.5. EL USO DE INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE 
LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
2.6. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS RELA- 
CIONADOS. 
2.7. LOS VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 
CUANDO EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA ACTIVIDAD CAUSEN DAÑOS A 
TERCEROS. 

SECCIÓN I 
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2.8. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
2.9. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR MEDIO DE PERSONAL Y PERROS 
GUARDIANES DEL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS ERRORES DE PUNTERÍA DE CELADORES BAJO 
CONTRATO LABORAL CON LA EMPRESA ASEGURADA 
2.10. EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGU- 
RADO. 
2.11. LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. 
2.12. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA O 
CONSEJO DIRECTIVO, REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO DERIVADA 
DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES CORPORALES Y/O MUERTE CAUSADOS A TERCEROS EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL ASEGURADO. 
2.13. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL 
ASEGURADO EN FORMA DIRECTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS POR CONTRATISTAS Y/O SUB- 
CONTRATISTAS A SU SERVICIO, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUE- 
RON CONTRATADOS. 

 

 

EXCLUSIONES GENERALES 

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESUL- 
TANTE DE: 

1. EL DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO. 

2. EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.  
3. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES, MULTAS O CUALQUIER CLASE DE SANCIONES 
PENALES O ADMINISTRATIVAS. 

4. RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS DURANTE LA VIDA PRIVADA 
O FAMILIAR. 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO. 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL DE DIRECTORES Y FUNCIONARIOS EN CUANTO A LA GESTIÓN 
DE EMPRESAS. 

7. COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL. 

8. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA 
DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE. 

9. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE A CAUSA DE LA INOBSER- 
VANCIA O LA VIOLACIÓN DELIBERADA DE UNA OBLIGACIÓN DETERMINADA O IMPUESTA POR 
REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD. 
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10. MATERIAS Y SUSTANCIAS CONTAMINANTES Y EL DAÑO ECOLÓGICO PURO. 

11. LAS LABORES DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS O INSTALACIONES O 
DESMONTE DE MAQUINARIA A NO SER QUE TALES ACTIVIDADES CONSTITUYAN EL GIRO NOR- 
MAL DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO. 

12. DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y OPERACIONES BAJO TIERRA. 

13. CUALQUIER CLASE DE DAÑOS O PÉRDIDAS A CONSECUENCIA DEL USO, LA EXTRACCIÓN, 
REFINAMIENTO TRANSPORTE, O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS PELI- 
GROSOS O MERCANCÍAS AZAROSAS, PETROLEO CRUDO O GAS NATURAL. 

14. DESCARGUE, DISPERSIÓN O ESCAPE DE ACEITE O CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PE- 
TROLEO O SUSTANCIA PETROLÍFERA EN RÍOS, LAGOS O SIMILARES. 

15. DAÑOS A CARRETERAS, CALLES O PUENTES. 

16. CONTAGIO DE INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO 
DAÑOS GENÉTICOS Y/O DAÑOS POR MANIPULACIONES GENÉTICAS A PERSONAS O ANIMA- 
LES. 

17. PRODUCTOS TERMINADOS, ELABORADOS, SUMINISTRADOS O DISTRIBUIDOS, SEGÚN 
LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO, DESDE EL MOMENTO DE SU PUESTA EN CIRCULACIÓN. LA 
PUESTA EN CIRCULACIÓN SE PRODUCE CUANDO EL FABRICANTE SE DESPRENDE DEL PODER 
DE DIRECCIÓN Y CONTROL DEL PRODUCTO O SERVICIO. 

18. OPERACIONES QUE HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE TERMINADAS O ABANDONADAS 
POR EL ASEGURADO. 

19. DAÑOS EN OBRAS INTELECTUALES O MATERIALES TERMINADAS O ENTREGADAS POR EL 
ASEGURADO; ASÍ COMO POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, O SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
MISMO. 

20. RECLAMACIONES IMPUTABLES AL ASEGURADO SEGÚN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

21. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS QUE FIGUREN EN LA PÓLIZA COMO ASEGURA- 
DAS, ASÍ MISMO, LA RESPONSABILIDAD PERSONAL NO ASEGURADA, ATRIBUIBLE A UNA DE 
DICHAS PERSONAS. 

22. DAÑOS OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR RADIACIÓN, O POR REAC- 
CIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA O EXPLOSIVOS. 

23. RECLAMACIONES RELACIONADAS CON CAMPOS ELECTRO-MAGNÉTICOS (CEM), Y/O RA- 
DIACIÓN ELECTRO-MAGNÉTICA (REM). 
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24. LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR EL USO DE NAVES O AERONAVES, COMETAS O MO- 
DELOS DE VUELO; O VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE REQUIERAN LICENCIA PARA TRANSITAR 
POR VÍAS PÚBLICAS. 

25. SALVO CONVENCIÓN EN CONTRARIO, NO SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD POR ASEN- 
TAMIENTOS, DESLIZAMIENTOS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O DEL SUBSUELO U OTRAS FALLAS 
GEOLÓGICAS; TEMBLOR, TERREMOTO U OTRAS CONVULSIONES DE LA NATURALEZA; CAMBIOS 
EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O DE AGUA. 

26. HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS, GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, DECLARA- 
DA O NO; INVASIÓN; SEDICIÓN, REBELIÓN; ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, 
HUELGAS, DISTURBIOS, SABOTAJE; ACTOS TERRORISTAS O SUBVERSIVOS O COMETIDOS POR 
INDIVIDUOS PERTENECIENTES A ORGANIZACIONES DE TAL NATURALEZA; ACTOS DE AUTORI- 
DAD. 

27. DAÑOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DEL ASEGURADO, DE SUS CONTRATISTAS Y SUB- 
CONTRATISTAS, TRABAJADORES, CÓNYUGES O PARIENTES DE CUALQUIERA DE ELLOS DENTRO 
DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL. 

28. DAÑOS O PÉRDIDAS DE BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS, QUE ESTÉN BAJO EL CUI- 
DADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO, SALVO QUE SEA CONTRATADO Y AUTORIZA- 
DO EXPRESAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL. 

29. CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL O DEL MEDIO AMBIENTE, U OTRAS VARIACIONES PERJU- 
DICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO, O POR RUIDOS. ASÍ MISMO SE EXCLUYE LA CON- 
TAMINACIÓN PAULATINA. 

 

30. TODA PÉRDIDA, COSTO O GASTO QUE PROVENGA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE, RE- 
SULTE COMO CONSECUENCIA DE, O ESTÉ RELACIONADA CON ASBESTO Y ACTIVIDADES EX- 
PUESTAS A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO AUN CUANDO EXISTA O NO, OTRA 
CAUSA DE PERDIDA QUE HAYA PODIDO CONTRIBUIR PARALELAMENTE, O EN CUALQUIER OTRA 
SECUENCIA, A LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS. 

31. DAÑOS RELACIONADOS CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, MTBE (METIL, TERBUTIL Y 
ETER), DIEMETIL, SOCIANATO, PLOMO, ASKARELES O CUALQUIER PRODUCTO QUE CONTENGA 
ESTAS SUSTANCIAS. 

32. EL HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO. 

33. LOS RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS O DAÑOS OCA- 
SIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA PERDIDA, MODIFICACIÓN, DAÑOS O REDUC- 
CIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, 
HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICRO- 
CHIPS, CIRCUITOS INTEGRADOS O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS INFORMÁTICOS Y NO 
INFORMÁTICOS, SALVO EL DAÑO EMERGENTE QUE SE GENERE A RAÍZ DE DAÑOS MATERIALES 
OCASIONADOS POR INCENDIO, EXPLOSIÓN O CAÍDA DE OBJETOS. 
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34. RIESGOS DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS CON VEHÍCULOS A MOTOR. 

35. LOS HECHOS OCURRIDOS O RECLAMADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, SALVO PRODUCTOS EXPORTADOS Y VIAJES AL EXTERIOR SEGÚN CONDICIONES 
PARTICULARES. 

CONDICIONES GENERALES      

1.1. SEGUROS MUNDIAL responderá, aún en exceso de la suma asegurada, por los costos del 
proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o en contra del 
ASEGURADO, salvo si la responsabilidad proviene de dolo o cualquier otra que esté expresamen- 
te excluida en este contrato o sus anexos, o si el ASEGURADO afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGUROS MUNDIAL. 
 
 
SEGUROS MUNDIAL, asumirá los costos de las audiencias prejudiciales de conciliación, en cuyo 
caso la obligación de SEGUROS MUNDIAL no excederá de 3 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LE- 
GALES VIGENTES (SMMLV), cualquiera sea el número de audiencias celebradas. 

Parágrafo: Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma asegurada, 
SEGUROS MUNDIAL sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le 
corresponda en la indemnización. 
SEGUROS MUNDIAL se reserva el derecho de escoger el abogado que defienda los intereses del 
ASEGURADO, lo cual comunicará al ASEGURADO dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
fecha en que el ASEGURADO le haya informado sobre la notificación judicial de la demanda, o de 
autorizar a este para que libremente escoja su defensor. En caso de silencio de SEGUROS MUN- 
DIAL, el ASEGURADO se obliga a responder la demanda y decidirá libremente si llama en garantía 
al Asegurador. 

La escogencia de abogado por parte de SEGUROS MUNDIAL, o la aprobación del escogido por el 
ASEGURADO, no significa un reconocimiento automático de la cobertura y por lo tanto ello no im- 
pide a aquella alegar la no cobertura de la condena si del fallo se desprende que la indemnización 
no estaba cubierta o que había una causal de exclusión descubierta a lo largo del proceso. 

Si el ASEGURADO escoge su abogado, SEGUROS MUNDIAL se reserva el derecho de aprobar y 
negociar los honorarios correspondientes, sin perjuicio de que el ASEGURADO decida asumir por 
su cuenta el excedente de lo ofrecido por SEGUROS MUNDIAL. 

1.2. Se reembolsarán también los gastos incurridos para la presentación de fianzas a que haya 
lugar en razón de embargos decretados judicialmente contra el ASEGURADO en los procesos de 
qué se debata su responsabilidad (trata el numeral anterior). No obstante, SEGUROS MUNDIAL 
no está obligada a otorgar directamente tales fianzas, pero podrá cumplir su obligación otor- 
gando una póliza expedida por ella misma o reconociendo los gastos de cualquier otra caución 
permitida por la ley. 
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La suma o sumas que se estipulan como límites de responsabilidad, se entienden aplicables en la 
forma siguiente: 

2.1. “Límite por Evento”. 
La responsabilidad de SEGUROS MUNDIAL, de indemnizar los perjuicios derivados de la respon- 
sabilidad civil extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO, objeto de este seguro, cuya 
causa sea un mismo siniestro no podrá exceder el límite fijado en la carátula y en las condiciones 
particulares de esta póliza como límite por evento 

2.2. “Limite por Vigencia”. 
La máxima responsabilidad de SEGUROS MUNDIAL de indemnizar dichos perjuicios causados por 
todos los eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá exceder el límite fijado en  
las condiciones particulares de la póliza. 

Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, por unidad ase- 
gurada o por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal sublímite 
será parte de y no en adición al límite de la cobertura. 

2.3. El pago de cualquier indemnización por parte de SEGUROS MUNDIAL reducirá en el monto 
pagado el límite de responsabilidad de ésta bajo la póliza. 

3.1. ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figure como tal en la carátula de esta 
póliza. 

a) Si es persona natural se ampara también, de conformidad con los amparos y exclusiones de 
esta póliza, la responsabilidad civil extracontractual imputable al cónyuge o compañero perma- 
nente, a sus hijos menores, o mayores estudiantes, o discapacitados, y familiares de ellos que de- 
pendan económicamente del ASEGURADO, siempre que habiten con él permanentemente bajo 
el mismo techo. En tal virtud dichas personas también tienen la calidad de asegurados. 

b) Si es persona jurídica, se ampara también la responsabilidad civil extracontractual imputa- 
ble a los trabajadores del ASEGURADO, pero únicamente cuando actúen en ejercicio de sus fun- 
ciones laborales. En tal virtud dichas personas también tienen la calidad de asegurados. 

Parágrafo: En ningún caso pueden considerarse como terceros las personas arriba nombradas. 

3.2. Beneficiario: Es el tercero víctima del perjuicio patrimonial causado por el ASEGURADO. 

3.3. Siniestro: Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita, repentina e impre- 
vista, generador de responsabilidad civil extracontractual, causado durante la vigencia de la póli- 
za y que sea imputable al ASEGURADO, y cuyas indemnizaciones sean reclamadas al ASEGURADO 

3.
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o a la aseguradora durante la vigencia de la póliza o dentro del término de prescripción fijado por 
la ley. 

Constituye un solo siniestro el acontecimiento, o serie de acontecimientos dañosos, debido a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes o de personas legalmente 
responsables. 

3.4. Predios: Es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el ASEGURADO desarro- 
lla su actividad profesional, descritas en la solicitud y carátula de esta póliza. 

3.5. Operaciones: Se entenderá por operaciones, las actividades que realicen personas vincu- 
ladas al ASEGURADO mediante el contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios 
materia del presente seguro 

3.6. Deducible: Es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que invariablemente se 
sustrae del valor de la indemnización, y que siempre queda a cargo del ASEGURADO. 

3.7. Vigencia: Es el periodo comprendido entre las fechas de iniciación y terminación de la pro- 
tección que brinda este seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y las condiciones 
particulares de la póliza 

3.8. Perjuicios: Se entenderá perjuicios tanto patrimoniales como extrapatrimoniales. 

3.9. RECLAMACIÓN. 

En Modalidad Ocurrencia 
Se entenderá por RECLAMACIÓN: 

Un procedimiento judicial o administrativo 
Un requerimiento formal y por escrito dirigido al ASEGURADO o asegurador en ejercicio 
de las acciones legales que correspondan. 
La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida por 
primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda razonablemente 
determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o hacer entrar en 
juego las garantías de la póliza. 

En Modalidad Ocurrencia Sunset (Si se pacta expresamente como condición particular) 
Se entenderá por RECLAMACIÓN: 

Un procedimiento judicial o administrativo 
Un requerimiento formal y por escrito dirigido al ASEGURADO o Asegurador en ejercicio 
de las acciones legales que correspondan. 
La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida por 
primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda razonablemente 
determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o hacer entrar en 
juego las garantías de la póliza. 
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En Modalidad Claims Made (Si se pacta expresamente como condición particular) 
Cualquier comunicación o requerimiento por escrito en petición de resarcimiento o de- 
manda judicial que se presente reclamando la indemnización de perjuicios, por una causa 
que le sea imputable al ASEGURADO 

3.10 SINIESTRO 

En Modalidad Ocurrencia 
Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, ocurrido durante la vi- 
gencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio que pueda dar origen a una reclamación de 
responsabilidad civil extracontractual en contra del Asegurado y afectar este seguro. Se entiende 
ocurrido el siniestro en el momento en que acaece el hecho externo imputable al ASEGURADO. 

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formula- 
das o personas legalmente responsables. 

En Modalidad Ocurrencia Sunset (Si se pacta expresamente como condición particular) 
El hecho dañoso por el que se le imputa responsabilidad al asegurado, ocurrido durante la vigen-  
cia de la póliza y cuyas consecuencias sean reclamadas al ASEGURADO o a la Compañía asegu- 
radora de manera fehaciente y por vía judicial o extrajudicial, durante la vigencia de la póliza o 
dentro del plazo de prescripción establecido en la ley. 

En Modalidad Claims Made (Si se pacta expresamente como condición particular) 
Es toda Reclamación presentada por primera vez al ASEGURADO o a la Compañía aseguradora 
durante la vigencia de la póliza, resultante de un hecho dañoso por el que se le imputa responsa- 
bilidad al ASEGURADO ocurrido dentro de la vigencia de la póliza o del periodo de retroactividad 
acordado en la misma. 

3.11. Daño ecológico puro: Daño al medio ambiente en especial a la flora y fauna silvestre, así 
como los cambios a su hábitat en la cual una pérdida difícilmente puede ser resarcida, reparada  
o cuantificada. 

3.12. SMMLV: Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

El TOMADOR o el ASEGURADO deberán declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 
conocidos por SEGUROS MUNDIAL, la hubieran retraído de celebrar el contrato o inducido a esti- 
pular condiciones más onerosas, producirán la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario que le sea propuesto por SEGUROS 
MUNDIAL, la reticencia o inexactitud producen igual efecto si el TOMADOR ha encubierto por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 

Si la inexactitud o reticencia proviene de error inculpable del ASEGURADO, el contrato no será 

4.
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6. DEBERES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

5. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. 5. CONSERVACIÓNDELESTADODELRIESGO.
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nulo, pero SEGUROS MUNDIAL solo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje 
de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza repre- 
sente respecto a la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 

El TOMADOR o el ASEGURADO deberá notificar a SEGUROS MUNDIAL, los hechos o circunstan- 
cias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que signi- 
fiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local, antes de diez (10) días de la fecha 
de la modificación; si ésta no depende de su arbitrio, dentro de los quince (15) días siguientes 
a aquel en que tenga conocimiento de ella, el cual se presume transcurridos treinta (30) días 
desde el momento de la modificación del riesgo. Notificada la modificación del riesgo SEGUROS 
MUNDIAL podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima 
o tarifa correspondiente. 

 
 
 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero solo la mala fe del 
ASEGURADO o del TOMADOR dará derecho a SEGUROS MUNDIAL a retener la prima no deven- 

  
6.1. Emplear toda diligencia y cuidado en caso de siniestro para evitar su extensión y/o pro- 
pagación. Igualmente es deber del ASEGURADO o del TOMADOR, atender las instrucciones e 
indicaciones que SEGUROS MUNDIAL le dé, en relación con esos mismos cuidados. 

6.2. Dar aviso a la Compañía de cualquier pérdida o accidente u ocurrencia de un hecho ex- 
terno que le sea imputable, o de cualquier notificación, citación o procedimiento que pueda 
configurar un siniestro, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que conoció o 
ha debido conocer de su ocurrencia o existencia. 

6.3. Informar a SEGUROS MUNDIAL cualquier petición judicial o extrajudicial que se inicie en 
su contra, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de su conocimiento, aunque 
con anterioridad haya avisado del siniestro. 

6.4. En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a SEGUROS MUNDIAL una in- 
demnización por los daños ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá proporcio- 
nar toda la información y pruebas que SEGUROS MUNDIAL solicite con relación a la ocurrencia 
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero perjudicado. 

6.5. Si el ASEGURADO por culpa o negligencia propia, incumpliere las obligaciones que le co- 
rresponden en caso de siniestro, SEGUROS MUNDIAL podrá deducir de la indemnización el valor 
de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

Parágrafo: El ASEGURADO, está obligado al dar noticia del siniestro e informar a SEGUROS 
MUNDIAL los seguros existentes con indicación de la o las compañías aseguradoras y las sumas 
aseguradas. La inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará la perdida de derecho a la 
prestación asegurada. 
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8.  

7.  7.

8.
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El ASEGURADO en virtud de lo establecido en los artículos 1061 y 1062 del Código de Comercio 
garantiza que: 

7.1. Asistirá y actuará en los trámites contravencionales o judiciales a que haya lugar, en las fe- 
chas y horas indicadas en las correspondientes citaciones, o dentro de los términos oportunos, 
con toda diligencia y cuidado; adelantará una defensa adecuada nombrando apoderado, salvo 
que SEGUROS MUNDIAL decida nombrarlo, y presentará todas las excepciones y pruebas admisi- 
bles, de la misma manera en que lo haría de no estar ASEGURADO. 

7.2. A menos que medie autorización escrita y previa de SEGUROS MUNDIAL, el ASEGURADO se 
abstendrá de: 

a) Reconocer su responsabilidad en la realización del siniestro, salvo la declaración objetiva 
del ASEGURADO sobre la ocurrencia de los hechos. 

b) Efectuar pagos distintos de los concernientes a los gastos razonables y urgentes para 
evitar la ocurrencia inminente del siniestro si no se toman tales medidas, o la extensión  
del mismo, tales como la prestación de auxilios médicos inmediatos o la realización de 
obras preventivas indispensables para evitar el siniestro. 

c) Celebrar arreglos, conciliaciones o transacciones judiciales o extrajudiciales con la víctima 
del daño o sus causahabientes. 

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el ASEGURADO sea condenado a indem- 
nizar a la víctima mediante decisión ejecutoriada, siempre y cuando el ASEGURADO haya mante- 
nido oportuna y debidamente informada a SEGUROS MUNDIAL sobre la iniciación y desarrollo del 
trámite o proceso respectivo. 

7.3. El ASEGURADO se compromete a no utilizar los equipos destinados al desarrollo de sus 
labores y operaciones para usos diferentes a los adecuados de acuerdo con su tipo y capacidad. 
Así mismo deberá cumplir estrictamente las normas sobre seguridad y mantenimiento de los mis- 
mos. 

El incumplimiento de la garantía dará lugar a la terminación del contrato desde el momento de la 
infracción. 

8.1. Informe por escrito en el cual consten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que 
ocurrió el hecho lesivo. 

8.2. La muerte y la calidad del causahabiente se podrá probar con copia del Registro Civil o con 
las pruebas supletorias del estado civil previstas en la ley. 

8.3. Las certificaciones de la atención por lesiones corporales o de incapacidad permanente, 
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10.  

9. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

  

tu compañía siempre 
expedida por cualquier entidad médica, asistencial u hospitalaria debidamente autorizadas para 
funcionar. 

8.4. Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es pertinente. 

8.5. Proporcionar toda la información y pruebas que SEGUROS MUNDIAL solicite con relación al 
siniestro. 

Parágrafo: Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuan- 
tía de la perdida, a la luz de lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, el damnifi- 
cado deberá aportar las pruebas que conforme a la ley sean procedentes e idóneas para demos- 
trar dicha ocurrencia y cuantía 

SEGUROS MUNDIAL queda relevada de toda responsabilidad y el ASEGURADO pierde todo dere- 
cho a indemnización bajo la presente póliza cuando: 

9.1. Su reclamación sea fraudulenta o engañosa, o se apoye en declaraciones falsas; o cuando 
al presentarla posteriormente, el ASEGURADO por sí mismo o por interpuesta persona, emplee 
medios o documentos engañosos para sustentarla o para derivar beneficios indebidos de este 
seguro; 

9.2. Al dar noticia del siniestro, omita maliciosamente informar de los seguros coexistentes so- 
bre los mismos intereses amparados; 

9.3. Renuncie a sus derechos contra el responsable del siniestro. 

De todo y cada siniestro cuyo monto ha sido acreditado por el ASEGURADO o el BENEFICIARIO, 
o se haya determinado mediante sentencia judicial, laudo arbitral ejecutoriados, o haya sido re- 
sultado de transacción con los afectados, se deduce el valor indicado en la carátula de la póliza o 
por anexo como deducible. 

Esta deducción es de cargo del ASEGURADO, así como los siniestros cuyo valor es igual o menor 
a dicho deducible. 

Si el deducible se acordó como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija mínima, el 
importe del deducible se calcula aplicando el porcentaje acordado al valor del siniestro o el valor 
mínimo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resulta que el valor del siniestro es menor al 
deducible mínimo pactado, no hay lugar a indemnización alguna. 

Si se acordó un deducible diferente para algunos de los amparos otorgados, se aplica únicamente 
el importe del deducible relativo al amparo afectado. 

9. PERDIDADELDERECHOALAINDEMNIZACIÓN

10.
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12.  

14.  

11. PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO 

15.  

12.

11. PAGODELAPRIMAYTERMINACIÓNAUTOMÁTICADELCONTRATO

  

tu compañía siempre 

Cuando el pago de la prima no se efectué a la entrega de la póliza o de los certificados o anexos 
que se expiden con fundamento en ella, el contrato del seguro terminará automáticamente si el 
pago no se hace efectivo dentro del mes siguiente contado a partir de la entrega de la póliza. 

El contrato de seguro se entiende revocado: 

12.1. Por la Compañía, diez (10) días hábiles después del envío de noticia escrita al ASEGURADO, 
remitida a su última dirección conocida, en que le notifique su voluntad de dar por terminado el 
contrato. En este caso se entenderán amparados los siniestros ocurridos con anterioridad a la re- 
vocación, siempre que se produzca la reclamación dentro de los plazos aplicables a todo siniestro, 
los cuales correrán desde el momento de la terminación del contrato. 

12.2. Por el ASEGURADO, en la fecha de recibo del aviso escrito a SEGUROS MUNDIAL. 

SEGUROS MUNDIAL estará obligada a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la 
fecha en que el ASEGURADO o el BENEFICIARIO acrediten, aun extrajudicialmente, su derecho de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de Comercio. 

SEGUROS MUNDIAL, por razón de cualquier indemnización que pague, se subrogará, por minis- 
terio de la Ley y hasta la concurrencia de su importe, en los derechos del ASEGURADO contra las 
personas responsables del siniestro. 

El ASEGURADO no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros respon- 
sables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación le acarrea la pérdida del derecho de 
indemnización. 

EL ASEGURADO debe informar por escrito a SEGUROS MUNDIAL los seguros de igual naturaleza 
que contrate sobre el mismo interés y contra los mismos riesgos asegurados bajo esta póliza, 
dentro del término de diez (10) días hábiles a partir de su celebración. 

La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor 
conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado. 

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indem- 
nización debida al ASEGURADO en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 
que el ASEGURADO haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de estos seguros 
produce nulidad. 

13. PAGO DE SINIESTROS 

14.

15.
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17. DELIMITACION TEMPORAL - VIGENCIA 

18.  

19.  

16.  

20.  

21.  

22. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO 

18.

17. DELIMITACIONTEMPORAL-VIGENCIA

16.
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Están amparados todos los siniestros ocurridos en el territorio delimitado conforme a datos des- 
critos en sus condiciones particulares, la carátula de la póliza y/o sus anexos como “Ámbito Terri- 
torial” 

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza. Este significa el perio- 
do de cobertura indicado en la carátula de la póliza. 

Cualquier declaración o notificación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipu-  
laciones anteriores, deberá consignarse por escrito. Será prueba suficiente de la notificación, la 
constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última 
dirección registrada por las partes. 
 

 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del Códi- 
go de Comercio sobre el contrato de seguro. 

La presente póliza es ley entre las partes. En las materias y puntos no previstos y resueltos en este 
contrato tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las leyes de la República de Colombia. 

20.

22. AUTORIZACIÓNPARACONSULTAYREPORTEACENTRALESDERIESGO

escrito sus datos personales, así como los del ASEGURADO y BENEFICIARIO, por lo menos anual- 

 
 
Cuando el ASEGURADO y/o BENEFICIARIO sean personas diferentes al TOMADOR, la informa- 
ción relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la reclamación. 

EL TOMADOR y ASEGURADO podrá autorizar o no a SEGUROS MUNDIAL para que informe use 
y/o consulte en las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su infor- 
mación comercial disponible. 

21.
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Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente con- 
trato, se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia. 

MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PA- 
GADO LA PRIMA ADICIONAL ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA 
DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y ESPECÍFICAMENTE Y QUE SE 
ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMÁS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA NO 
MODIFICADAS POR LOS “AMPAROS ADICIONALES” CONTRATADOS CONTINÚAN EN VIGOR 

 

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLIMITE ESTABLECI- 
DO E INDICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS GASTOS MÉDICOS EN 
QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS 
VICTIMAS DE UNA LESIÓN PERSONAL SUFRIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDA- 
DES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS, LA ATENCIÓN MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRAR- 
SE EL TERCERO EN PROCESO DE RÁPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE Y CUANDO  
DICHA ATENCIÓN MEDICA SE EFECTUÉ DENTRO DE LAS VEINTICUATRO (24) HORAS SIGUIENTES 
AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESIÓN PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA. 

EL PAGO QUE SE HAYA EFECTUADO PARA ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO 
HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE 
RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL. 

1. COBERTURA 

SE HACE CONSTAR POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, QUE SUJETO A LAS CONDICIONES GENE- 
RALES DE LA PÓLIZA, SE OTORGA COBERTURA PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON- 
TRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN 
LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS. 

ESTE AMPARO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIA- 
LES DEL CÓDIGO LABORAL O DEL RÉGIMEN PROPIO DE SEGURIDAD SOCIAL Y/O CUALQUIER 
SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL 
MISMO FIN. 

01-05-2015-1317-P-06-PP06SUS8R0000001 

23.  
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DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLIMITE ESTABLECIDO E INDI- 
CADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

2. EXCLUSIONES 

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES QUEDAN EXCLUIDAS DE LA 
COBERTURA DEL PRESENTE AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES: 
2.1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS. 
2.2. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O 
POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 
2.3. POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRENSIÓN REPETIDA Y/O DE SOBRE ESFUERZOS. 
2.4. LOS DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS A BIENES DE PROPIEDAD DE EMPLEADOS. 

3. DEFINICIONES 

3.1. Se entiende por “accidentes de trabajo” todo suceso imprevisto y repentino que sobreven- 
ga durante el desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y contractualmente al emplea- 
do y que le produzca la muerte, una lesión orgánica o perturbación funcional. 

3.2. se entiende por “empleado” toda persona que mediante contrato de trabajo preste al ASE- 
GURADO un servicio personal, remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación. 

1. COBERTURA 

SE HACE CONSTAR POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, QUE QUEDAN AMPARADOS LOS DAÑOS Y PER- 
JUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DIRECTA EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO POR LOS DAÑOS A PERSONAS Y BIENES DE TERCEROS QUE CAUSEN 
LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO. 

2. EXCLUSIONES 

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES ESTIPULADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, 
EL PRESENTE ANEXO NO CUBRIRÁ LAS LESIONES A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES PRO- 
VENIENTES DE: 
2.1. DAÑOS OCASIONADOS POR EL CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA O SUS EMPLEADOS 
ENTRE SI O A SUS BIENES. 

2.2. DAÑOS OCASIONADOS POR EL CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA O SUS EMPLEADOS, AL 
ASEGURADO O A SUS BIENES O A SUS EMPLEADOS. 

2.3. DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS AL CONTRATISTA O SUB- 
CONTRATISTA O A SUS EMPLEADOS O A SUS BIENES. 

2.4. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS, EN- 
TENDIÉNDOSE POR TAL LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SE CAUSEN PERSONAS ENTRE SI; 
SALVO SI HA SIDO CONTRATADO EXPRESAMENTE COMO AMPARO ADICIONAL. 
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PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.

  

3. DEFINICIÓN 
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Contratistas y/o Subcontratistas: Es toda persona natural o jurídica, quien en virtud de contratos 
o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al ASEGURADO un servicio remunerado 
y bajo su dependencia y subordinación, y mientras se encuentra en el desempeño las labores a su 
cargo y dentro de los predios del ASEGURADO. 

1. COBERTURA 

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CON- 
DICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES 
Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS QUE  
ESTÉN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICA- 
DAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 

SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO, POR LO CUAL, CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VE- 
HÍCULOS TIENEN O NO CONTRATADA UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES; EL SUBLIMITE DEL PRE- 
SENTE AMPARO, OPERARÁ EN EXCESO DE LOS LIMITES ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. EN CASO DE LESIONES A UNA O MAS PER- 
SONAS ANTES DE LA APLICACIÓN DE ESTE ANEXO SE APLICARA EL SEGURO OBLIGATORIO CON- 
TRA ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT) SE TENGA O NO Y LA PRIORIDAD ESTABLECIDA. 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS, TODO 
AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALI- 
DAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTUARIO O COMODATARIO Y QUE UTILICE PARA EL DESA- 
RROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA. 

2. EXCLUSIONES 

2.1. LAS APLICABLES EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES. 
2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS PRESTEN SERVICIO PUBLICO 
2.3. LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO 
EN LOS CASOS EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SEGUROS MUNDIAL. 
2.4. LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS. 
2.5. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS DEDICADOS AL TRANSPORTE DE GAS, COMBUS- 
TIBLE, HIDROCARBUROS, EXPLOSIVOS O CUALQUIER OTRA SUSTANCIA PELIGROSA. 

PARÁGRAFO: EN NINGÚN CASO, LA COBERTURA SE REFIERE A DAÑOS O A LA DESAPARICIÓN 
DE VEHÍCULOS ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O CONTENIDOS O A LA CARGA TRANSPORTA- 
DA. 
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3. DEFINICIONES 
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Se entiende por “vehículo” todo automotor de transporte terrestre, remolque y semiremol- 
que, que requiere una placa para movilizarse en vías públicas y para el cual son aplicables las 
normas para el seguro de automóviles. 
Vehículo Propio se define como vehículos terrestres de propiedad del ASEGURADO que se 
utilicen en el giro normal de su negocio. 

Vehículo No Propio se define como vehículos terrestres que no son de propiedad del ASEGU- 
RADO, tomados en arriendo o comodato y que se utilicen en el giro normal de su negocio. 

1. COBERTURA 
 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PER- 
JUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA  
IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LE- 
SIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO 
SE TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO 
DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA 
Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 
 

1.1. PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 
EN CASO DE PRODUCTOS EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
ASEGURADO NO SE AMPARARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICAN- 
TE. 

 
1.2. TRABAJOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE 
AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUÉS DE ENTRE- 
GADO EL PRODUCTO Y EJECUTADO EL TRABAJO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA 
PERDIDO EL CONTROL EN LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, SERVICIOS 
O PRODUCTOS. 

SE CONSIDERARÁ COMO UN SOLO SINIESTRO OCURRIDO EN EL MOMENTO DEL PRIMER 
ACONTECIMIENTO DAÑOSO, TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA CAUSA 
O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO 
DEFECTO O VICIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA REAL DE 
LOS DEMÁS ACONTECIMIENTOS SALVO QUE PRESENTADAS VARIAS CONCAUSAS, ENTRE 
ELLAS NO HAYA RELACIÓN ALGUNA DE DEPENDENCIA. 

2. EXCLUSIONES 
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DERIVADA DE: 
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2.1. GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO CALIDAD O RENDIMIENTO DEL MISMO. 

2.2. LOS GASTOS ADICIONALES INCURRIDOS POR EL ASEGURADO PARA MANTENER O 
INCREMENTAR LAS VENTAS DEL PRODUCTO DESPUÉS DE UN EVENTO DE RETIRADA DEL 
PRODUCTO 

2.3. DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO, QUE 
HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 

2.4. DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O 
DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO ANTES DE SU ENTREGA, 
SUMINISTRO O EJECUCIÓN. 

2.5. GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DA- 
ÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS DE RETIRADA O SUSTITU- 
CIÓN DE DICHOS PRODUCTOS. 

2.6. PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRA-  
BAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTA DESTINADO O 
NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO 
AL CUAL ESTABA DESTINADO. 

2.7. DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRI- 
CACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

2.8. DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, MAQUINAS Y EQUIPOS PARA PRODUCIR 
LOS PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMEN- 
TE EXPERIMENTADOS, SEGÚN LAS REGLAS CONOCIDAS DE LA TÉCNICA, QUE FUESE DE 
APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS O POR REALIZAR LA PRODUCCIÓN, LA ENTREGA O LA 
EJECUCIÓN DESVIÁNDOSE EL ASEGURADO, A SABIENDAS DE LAS REGLAS DE LA TÉCNICA. 

2.9. DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADOS DI- 
RECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN. 

2.10. GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PERDIDA 
DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, SALVO QUE SEA 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSA- 
DO POR EL PRODUCTO FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O 
SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO. 

2.11. DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN 
DE PRODUCTOS ASEGURADOS. 

2.12. DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA 
LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS. 
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2.13. DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
COSMETOLÓGICOS, VETERINARIOS Y/O ORTOPÉDICOS. 

2.14. LOS GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE REQUIEREN PARA RETIRAR OBLIGATORIA 
O VOLUNTARIAMENTE LOS PRODUCTOS SOBRE LOS CUALES ES LEGALMENTE RESPONSABLE, 
CUYO ÚNICO PROPÓSITO ES EL DE EVITAR CAUSAR DAÑOS A TERCEROS EN SU INTEGRIDAD O 
EN SUS BIENES. EXCEPTO SI HA SIDO CONTRATADA COMO CONDICIÓN PARTICULAR E INDICA- 
DA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 

2.15. SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO A LAS CONDICIO-  
NES GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUNDIAL 
INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA RES- 
PONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIEN- 
TO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO DAÑOS A BIENES 
AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON 
OTROS PRODUCTOS 

2. EXCLUSIONES 
DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO, QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDAS: 

2.1. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA. 
2.2. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN-  
TRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA DE LA REDHIBI- 
CION, REBAJA DE PRECIOS Y CUALQUIER OTRA SIMILAR. 
2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS, TALES COMO ESPERA DE LA EN- 
TREGA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO. 
2.4. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 
2.5. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 

3. DEFINICIONES 
Unión y/o Mezcla: Es la elaboración o fabricación de un producto final por un tercero mediante 
la unión o mezcla de un producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto de unión y 
mezcla, cuando no es posible sustitución del producto asegurado sin destruir o dañas considera- 
blemente el producto final o los otros productos. 

Se entiende por “producto asegurado” el producto defectuoso producido por el ASEGURADO 
dentro de sus actividades relacionadas en la póliza y suministrado al tercero para la elaboración 
o fabricación de un producto final. 

Se entiende por “otro producto” cualquier producto usado para la elaboración o fabricación de 
un producto final distinto al “producto asegurado”. 

RESPONSABILIDADCIVILUNIÓNYMEZCLA
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SEGUROS MUNDIAL indemnizará al ASEGURADO única y exclusivamente con respecto a las si- 
guientes reclamaciones: 

4.1. Deterioro o destrucción de los otros productos. 
4.2. Costos de fabricación del producto final. SEGUROS MUNDIAL no indemnizará sin embargo 
el precio del producto asegurado. 
4.3. Los gastos adicionales que sean jurídica y económicamente necesarios para la rectificación 
del producto final o la suspensión de cualquier otro daño. SEGUROS MUNDIAL no indemnizará sin 
embargo, aquella proporción de los gastos mencionados que corresponda a la relación entre el 
precio del producto asegurado y el precio de venta de producto final. 
4.4. SEGUROS MUNDIAL no indemnizará la proporción de los perjuicios ocasionados por la re- 
ducción de precio y que corresponda a la relación entre el precio del producto asegurado y el pre- 
cio de venta con el que hubiera podido contar en el caso de suministro de un producto asegurado 
libre de defectos. Es decir, los perjuicios que resulten de hecho de que el producto no se pueda 
vender y que solamente lo pueda hacer disminuyendo su precio. 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDI- 
CIONES GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUN- 
DIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECI- 
MIENTO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO DAÑOS A BIE- 
NES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO. 

2. EXCLUSIONES 

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO, QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDAS: 

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE 
EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, 
DE LA REBAJA DE PRECIOS ENTRE OTRAS DE SIMILAR CARACTERÍSTICA. 
2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA. 
2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS TALES COMO ESPERA DE ENTRE- 
GA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO. 
2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 
2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 

3. DEFINICIONES 
Transformación: Es la elaboración de un producto final por un tercero mediante el cambio o 
transmutación del producto asegurado. Se da el supuesto de transformación, cuando durante el 
proceso realizado no haya tenido lugar una unión o mezcla con otro producto. 

Se entiende por “producto asegurado” el producto defectuoso producido por el ASEGURADO 
dentro de sus actividades relacionadas en la póliza y suministrado al tercero para la elaboración 
o fabricación de un producto final. 
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SEGUROS MUNDIAL indemnizará al ASEGURADO única y exclusivamente con respecto a las si- 
guientes reclamaciones: 

4.1. Los costos que haya tenido un tercero por la transformación del producto asegurado siem- 
pre que el producto resultante de la transformación no sea vendible y los costos mencionados 
no hayan sido ocasionados por la reparación, subsanación o rectificación del defecto del propio 
producto asegurado. 

Se entiende por costos, aquellos costos de fabricación de tercero con deducción del precio del 
producto asegurado. 

4.2. En caso de que las deficiencias del producto asegurado tenga por consecuencia una re- 
ducción del precio del producto final, SEGUROS MUNDIAL indemnizará, en lugar de los costos 
mencionados en el punto anterior, la disminución de los ingresos originada al tercero por causa 
de dicha reducción de precio. 
 
SEGUROS MUNDIAL no indemnizará sin embargo, aquella proporción de la disminución de ingre-  
sos que corresponda a la relación entre el precio del producto asegurado y el precio de venta del 
producto final con que se hubiera podido contar en el caso de suministro de un producto asegu- 
rado libre de defectos. 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CON- 
DICIONES GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-  
CONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE OCASIONEN A TERCEROS SIEM- 
PRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, EN 
EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 

PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ENTENDIÉN- 
DOSE COMO TALES, LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE PRODUZCAN DESPUÉS DE LA ENTREGA O SUMINISTRO DE 
LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DIRECTAMENTE A UN PAÍS QUE FIGURE EN LA 
RELACIÓN QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA UNICAMENTE EN PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIÉNDOSE 
CUMPLIDA SU OBLIGACIÓN EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL ASEGURADO LA INDEMNI- 
ZACIÓN, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, 
COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD SEGÚN LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS RESPECTI- 
VO. LA CONVERSIÓN MONETARIA SE ATENDERÁ A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 
DEL DÍA DE PAGO. 

PRODUCTOS EXPORTADOS 
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2. EXCLUSIONES 
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
Y LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TER- 
MINADOS ESTE AMPARO ADICIONALMENTE EXCLUYE: 

2.1. RECLAMACIONES RELACIONADAS CON LA EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS A LOS EE.UU, 
SUS TERRITORIOS O AL CANADÁ Y PRESENTADAS ANTE LAS AUTORIDADES DE ESTOS PAÍSES. 
SOLO PODRÁ SER CONTRATADA CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SEGUROS MUNDIAL. 
2.2. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA, DE UNA PENA, 
DE UN CASTIGO, O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, DA- 
ÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS EJEMPLARES U OTROS DE LA MISMA NATURALEZA. 
2.3. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS AD- 
QUIRIENTES DEL PRODUCTO. 
2.4. ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO. 
2.5. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 

1. COBERTURA 
 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDI- 
CIONES GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUN- 
DIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON- 
TRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE 
POR SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL Y QUE HAYAN SIDO CAUSADOS POR FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL ASEGURA- 
DO EN EL DESEMPEÑO DE SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO. 

a) DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS VIAJES NO EXCEDA EL TIEM- 
PO ESPECIFICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

b) DURANTE LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS O EXPOSICIONES EN EL EXTERIOR, CUANDO 
LA PARTICIPACIÓN EN CADA UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA EL TIEMPO ESPECIFI- 
CADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA UNICAMENTE EN PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIÉNDOSE 
CUMPLIDA SU OBLIGACIÓN EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL ASEGURADO LA INDEMNI- 
ZACIÓN, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, 
COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD SEGÚN LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS RESPECTI- 
VO. LA CONVERSIÓN MONETARIA SE ATENDERÁ A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 
DEL DÍA DE PAGO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR VIAJES AL EXTERIOR 
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ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓ- 
LIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE: 
2.1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA, DE UNA PENA, 
DE UN CASTIGO, O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, DA- 
ÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS EJEMPLARES U OTROS DE LA MISMA NATURALEZA. 
2.2. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABA- 
JO. 
2.3. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 
2.4. DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL FUNCIONARIO O EMPLEADO. 
2.5. DAÑOS CAUSADOS POR LA POSECION O EL USO DE CUALQUIER TIPO DE VEHÍCULO AUTO- 
MOTOR. 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDI- 
CIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS PA- 
TRIMONIALES DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA  
IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE: 
LA PÉRDIDA O DAÑOS A VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TERCERAS PERSONAS, DENTRO DEL 
PREDIO DEL ASEGURADO SIEMPRE QUE: 
1.1. SE ENCUENTREN EN PREDIOS CERRADOS Y VIGILADOS 
1.2. EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y VEHÍCULOS Y SE LLEVE UN REGISTRO E IDENTIFICA- 
CIÓN DE ENTRADA Y SALIDA. 

LOS PERJUICIOS O DAÑOS QUE SEAN CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 

1.3. LOS DAÑOS A CONSECUENCIA DEL CHOQUE CUANDO SE DEDUZCA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE ASEGURADO, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. SI EL 
DAÑO SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON FUERZA PROPIA DENTRO DE LOS MISMOS 
PREDIOS, EXISTIRÁ AMPARO CUANDO EL CONDUCTOR SEA EMPLEADO DEL ASEGURADO Y PO- 
SEA LA RESPECTIVA LICENCIA PARA CONDUCIR. 
1.4. DERRUMBE DE PAREDES Y/O DESPLOME DE TECHOS. 
1.5. HURTO CALIFICADO A LOS VEHÍCULOS DE TERCEROS ESTACIONADOS EN LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. EL SUBLIMITE PARA ESTE AMPARO SERÁ EL VALOR INDICADO EN LA CARATULA 
DE LA PÓLIZA. 

EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO- 
NES DE INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADE- 
RO, LA PRESENTE 
PÓLIZA OPERA ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

2. EXCLUSIONES 
BAJO EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS, SE EXCLUYEN LAS RE- 
CLAMACIONES DERIVADAS DE: 
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2.1. HURTO O HURTO CALIFICADO DE ACCESORIOS, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS 
DEJADOS EN EL PARQUEADERO. 
2.2. DAÑOS CAUSADOS A LOS ACCESORIOS, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS DEJA- 
DOS EN EL PARQUEADERO. 
2.3. ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 
2.4. FUERZA MAYOR O CAUSA EXTRAÑA. 
2.5. REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LAVADO DE LOS VEHÍCULOS. 

1. COBERTURA 

SE AMPARAN LOS DAÑOS MATERIALES Y HURTO CALIFICADO CAUSADOS A LOS VEHÍCULOS Y 
LOS DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES QUE SE CAUSEN A TERCERAS PERSONAS, 
COMO CONSECUENCIA DE LA TENENCIA DE LOS VEHÍCULOS AJENOS QUE SEAN ENTREGADOS  
AL ASEGURADO PARA EL SERVICIO DE TALLER PARA SU REPARACIÓN Y CON LA RESPECTIVA 
AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO CUANDO TALES DAÑOS, PÉRDIDAS O LESIONES SEAN CAU- 
SADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO CERRADOS Y VIGILADOS, CON ACCESO  
CONTROLADO PARA PERSONAS Y VEHÍCULOS Y CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE ENTRA- 
DA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO, O FUERA DE LOS MISMOS MIENTRAS LOS VEHÍCULOS ESTÉN 
SIENDO PROBADOS, DEMOSTRADOS, Ó TRASLADADOS ENTRE SUS SEDES. PARA VEHÍCULOS 
PROPIOS EN DEMOSTRACIÓN SE AMPARAN ÚNICAMENTE LOS DAÑOS MATERIALES O LESIO- 
NES PERSONALES QUE SE CAUSEN A TERCERAS PERSONAS. TODO LO ANTERIOR DE ACUERDO 
CON EL RADIO DE OPERACIÓN Y DISTANCIA QUE SE INDIQUE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 
 
2.1. DAÑOS CAUSADOS POR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
O VENTA DE PRODUCTOS. 
2.2. HURTO Y HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS PROPIOS PARA DEMOSTRACIÓN (MERCAN- 
CÍAS). 
2.3. DAÑOS A BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA DEL ASEGURADO DIFERENTES A 
VEHÍCULOS AJENOS QUE SEAN ENTREGADOS AL ASEGURADO PARA EL SERVICIO DE TALLER. 
2.4. RETIRADA DE PRODUCTOS DEL MERCADO, CALIDAD Y GARANTÍA DE PRODUCTOS, INEFI- 
CIENCIA DE PRODUCTOS. 
2.5. DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA DE LA ENTIDAD SUMINISTRADORA DE GAS O GASOLINA. 

3. GARANTÍAS 

3.1. Los vehículos deben ser conducidos por empleados del ASEGURADO en el ejercicio de sus 
funciones. 
3.2. El empleado que conduzca el vehículo debe contar con licencia de conducción vigente y con 
la categoría suficiente para la conducción del vehículo respectivo. 
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tu compañía siempre 

3.3. Horario autorizado para pruebas y demostraciones he indicado en la carátula de la póliza. 
3.4. No se cubre la permanencia en lugares diferentes a las instalaciones del ASEGURADO. 
3.5. Dentro de los predios. Vigilancia permanente según protecciones enunciadas en un seguro 
de Todo Riesgo Daños Materiales. 
3.6. El taller debe tener control para el acceso de vehículos y personas. 
3.7. Se debe entregar recibo a la entrada y reclamarlo a la salida de los vehículos. 

 

 
 
 
 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 

 
 
 
 

EL TOMADOR/ASEGURADO 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Agencias: Bogotá (15), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
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mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0304 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 15 Civil
Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal      (responsabilidad      civil      extracontractual)     No.
760013103015-2020-00199-00  de Maria Helena López Perez CC.31.239.855,
Contra:  Gabriel  Ramirez  López CC. 94.402.486, Gabriel Ramirez Neira
CC.  14.946.646,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA, TAXIS Y AUTOS CALI
SAS,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Abril
de 2021 bajo el No. 00188671 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0372 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-00085-00 de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189850 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0406-21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
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responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2021-00083-00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
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autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
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                  Mallarino                                          
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
 
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon   Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
 
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
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Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea Cardenas Sierra    C.C.  No.  000001018438926
Principal                                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
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27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
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Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
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audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
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actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
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SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
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aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
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suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
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para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
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00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
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Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
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que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
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presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
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poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
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la compañía para tal efecto.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
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sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
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judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
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coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
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anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
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D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
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sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
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cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
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Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 12885 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de Junio de 2021, con el No. 00045532 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria Catalina Gómez Gordillo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.087.236,  en su
calidad   de   Gerente   de  Soluciones  de  Seguros,  las  siguientes
facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Celebrar  y  suscribir los contratos con las instituciones Prestadoras
de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al igual que la
demás  documentación  que  se  requiera  en  el  marco de este tipo de
contratos.  3.  Suscriba a nombre de la Compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales   o   jurídicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  4.  Suscriba  de la Compañía los formatos de liquidación
que  se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  presentadas por
personas  naturales  o  jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
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Estado.  6.  Notificarse  de  providencias judiciales relacionadas con
pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias
y  diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,  en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  cori  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería  autorizada  por la Compañía para tal efecto. Este poder
tendrá  vigencia  mientras la funcionaria mencionada se desempeñe como
funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
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de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
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Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
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Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM AVENIDA CHILE       
Matrícula No.:              03299509
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 34 Cc Av Chile             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            FONTANAR CHIA                           
Matrícula No.:              03380589
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Via Chia Km 2.5 Cajica P 1 Chia         
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PVM
                            HAYUELOS                                
Matrícula No.:              03380594
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl   20   No.  82  52  Entrada  3  Centro
                            Comercial Hayuelos                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            PARQUE LA COLINA                        
Matrícula No.:              03380615
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  58 D No. 146 51 Cc Parque La Colina P
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                            2                                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA                                   
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL                          
Matrícula No.:              03380668
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PAV
                            DIVERPLAZA                              
Matrícula No.:              03380674
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv  99  No.  70  A 89 Alamos Norte Centro
                            Comercial Diver Plaza Piso 2            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA                
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA                      
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VENECIA BOGOTA                      
Matrícula No.:              03394199
Fecha de matrícula:         30 de junio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 53 # 47 13 Sur Lc 208               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            NUESTRO BOGOTA                          
Matrícula No.:              03401854
Fecha de matrícula:         19 de julio de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 86 No. 55 A 75                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.647.728.702.072
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a Planeación : 28 de julio de 2021. Señor empresario,
si  su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLIN ANTIOQUIA 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín - Antioquia 

 

Radicado.- 050014003020-2022-00184-00 

Clase 

proceso.- 

Ejecutivo Singular de Mínima de Cuantía  

Demandante.- Cooperativa Multiactiva Universitaria Nacional 

COMUNA 

Demandados.- Inelda Torres Holguín 

María Alcira Marín González  

Eva Lucía Torres Holguín 

Asunto.- INCIDENTE DE NULIDAD – ART. 132 Y 133 

C.G.P. 

   

 

Carlos Andrés Ortiz Acevedo, mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.098.628.832 expedida en Bucaramanga (Santander), 

estudiante activo adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de la Costa 

Extensión Villavicencio, actuando mediante poder otorgado por la demandada 

Inelda Torres Holguín, de manera respetuosa me dirijo al despacho del Juez de 

conocimiento con el propósito de promover incidente de nulidad consagrada 

como causal en el numeral primero del art. 133. CGP, el cual sustento en los 

siguientes términos.  

 

CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA – ART. 
133 C.G.P. 

NUMERAL 1°: CUANDO EL JUEZ ACTÚE EN EL PROCESO 

DESPUES DE DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN O DE 

COMPETENCIA. 

Partiendo que el domicilio y ciudad de notificación del obligante y las 

codeudoras, se evoca el numeral primero, al celebrarse el proceso en la ciudad 

de Medellín. Siendo la ciudad de Villavicencio, donde residen no solamente la 

obligante principal, sino, las avalistas. 

Al tenor de lo anterior se evidencia en los anexos que se aportan, que, la demandada 

Inelda Torres Holguín, tiene registrada su residencia y por ende su domicilio 

en la ciudad de Villavicencio, debiendo ser procedente, que la presente acción 

debió haberse invocado ante el operador judicial de esta ciudad. 1 

Ante tal evento, y como quiera que esta causal a la luz del Derecho, es 

insaneable, se avizora, que el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD, DE MEDELLIN, no tenía competencia funcional, para admitir y 

menos conocer del proceso que cursa en dicho despacho.  

Tal postura, me permite observar que se está quebrantando el derecho al 

debido proceso, previsto en el art. 29, de la Constitución Política, de la misma 

 
1 Arquidiócesis de Villavicencio, Parroquia Nuestra de Lourdes 



manera el art. 8 numeral 1, de la convención americana de los DDHH, en 

concordancia con el art. 14, numeral primero, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, ya que estas son normas que prevén, el derecho a 

ser juzgado, por un Juez o por Tribunal competente, tratándose de un derecho, 

CUYO EJERCICIO DEBE SER PLENO. 

Si eventualmente, el Juez de conocimiento, no advierte la incompetencia 

funcional, y al contrario prevé la posibilidad de subsanar el vicio, estaría 

desconociendo el art. 2, de la carta magna, en virtud del cual, uno de los fines 

esenciales del estado, constituye hacer efectivos los derechos y reconocer el 

carácter normativo que, para este caso, es la ley 1564 de 2012, que regula el 

procedimiento y específicamente las competencias de los jueces de la 

república.  

 

PETICIÓN 

PRIMERO: DECLARAR NULO el auto que libra mandamiento de pago de fecha 28 de 

abril del año 2022, que resolvió a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL COMUNA, pagar el capital de $12.191.616, derivado del Pagaré 1412020; 

así como, sancionar en costas y agencias en derecho a mi poderdante. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, solicito al señor juez, se sirva ordenar 

el traslado del proceso a la sede judicial de Villavicencio, para que surta el 

procedimiento en este circuito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRES ORTIZ ACEVEDO 

C.C. N° 1.098.628.832 expedida en Bucaramanga (Santander) 

ESTUDIANTE PRACTICANTE DE CONSULTORIO JURÍDICO 

CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA 

Correo electrónico: cortiz13@cuc.edu.co 
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